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SECCIÓN I 

 
 
1. OBJETO: 

 
La TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL  S.A. E.S.P., que en adelante se denominará LA EMPRESA, solicita 

ofertas para contratar la construcción de obras de geotecnia para el mantenimiento del derecho de vía y protección de la 
tubería en el Gasoducto Centro Oriente Distrito II, sector Mariquita-Neiva y ramales, con sus respectivas áreas de influencia. 
 
2. ALCANCE DE LAS LABORES O ACTIVIDADES A REALIZAR  
 

El alcance de las labores o actividades que se realizarán con ocasión del objeto a contratar comprende aunque no se limita a 
realizar las actividades para el mantenimiento preventivo y construcción de obras de geotecnia del Derecho de Vía y protección 
de la Tubería, tales como: gaviones, manejo de aguas, canales en concreto, cunetas trapezoidal en concreto, cortacorrientes, 
cercas de alambre de 4 hilos, concretos, descoles en piedra pegada, excavaciones, movilización y desmovilización, 
reconformación del terreno con material granular, rellenos compactados, reparación de revestimiento, revestimiento en concreto, 
trinchos y reforestación. Estas obras se harán de acuerdo con los diseños y esquemas suministrados por LA EMPRESA y  

con las condiciones técnicas de los términos de referencia de la presente solicitud de oferta. 
 
En el evento que por causas no imputables al Contratista, no se puedan ejecutar parte o la totalidad de los trabajos en 
algunas de las abscisas inicialmente previstas; LA EMPRESA podrá reubicar éstas y/o ejecutar trabajos en abscisas 

diferentes que se encuentren dentro del gasoducto, objeto del contrato,  sin que se amplíe el valor inicial del mismo, o podrá 
suspender definitivamente la ejecución de dichos trabajos, sin compensación alguna al CONTRATISTA por tal concepto. 
 
Acceso a predios: Al inicio del contrato el CONTRATISTA de la obra deberá tramitar el permiso de ingreso al predio ante el 
propietario del mismo. En caso de presentarse algún problema de difícil o imposible solución en el corto plazo, LA 
EMPRESA con el apoyo del Interventor analizará la posibilidad de reubicar las obras en un sitio cercano de ser viable o 

suspender definitivamente la ejecución de dichos trabajos,  sin compensación alguna al CONTRATISTA por tal concepto. 
 
Para tal evento el CONTRATISTA declarará expresamente con la entrega de su oferta, que conoce los riesgos de la 
obtención de los permisos y acepta que las cantidades de obra enunciadas por LA EMPRESA, en los Términos de 

Referencia no  son definitivas,  sino que en función de la obtención de los permisos de cada predio se determinarán las 
obras definitivas a ejecutar. 
 
Sitio de Ejecución de los Trabajos: Los Proponentes deben considerar que la ejecución de los trabajos se realizará en 
inmediaciones del Derecho de Vía y zonas aledañas del Distrito II, del Gasoducto Centro Oriente, sector Mariquita ïNeiva y 
Ramales. 
 
El alcance de las labores o actividades que se realizarán con ocasión del objeto a contratar  se describe en la  sección II 
de la presente solicitud de ofertas. 
 
3. ALCANCE DE LA SOLICITUD DE OFERTAS 

 

La solicitud de ofertas, así como los documentos que se produzcan en desarrollo de la misma, no constituyen oferta 
comercial ni obligan a LA EMPRESA a celebrar el contrato con quienes la presenten.  
 
4. RÉGIMEN JURÍDICO 

 
La presente solicitud de ofertas y el contrato que se suscriba, se regirán por el Estatuto de Contratación de LA EMPRESA, 

los Códigos de Comercio y Civil, así como por las disposiciones especiales que les sean aplicables por la naturaleza de la 
actividad de LA EMPRESA. 

 
5. LOS OFERENTES  

 
Podrán presentar ofertas las personas  jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro de Proveedores de Bienes y 
Servicios de LA EMPRESA .El formulario para este fin se encuentra en la página web de LA EMPRESA www.tgi.com.co 

 
Las  personas jurídicas deberán acreditar su existencia y representación  legal con certificado de la Cámara de Comercio 
correspondiente cuya expedición a la fecha de presentación de la oferta no sea superior a un (1) mes. Así mismo debe 
demostrar que su duración no será inferior a la vigencia del contrato y un (1) año más y acreditar, en caso de ser necesario, 

http://www.tgi.com.co/
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la autorización al representante legal por parte de Junta Directiva o Junta de Socios para comprometer a la sociedad por el 
valor de la oferta. 
 
Será obligación de los OFERENTES la manifestación expresa y por escrito en su oferta sobre: 
 
5.1. No encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, impedimento o incompatibilidad que le impidan 
contratar con LA EMPRESA.  

 
5.2. No tener parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, no ser cónyuge o 
compañero permanente de los Gobernadores y Diputados del departamento de Cundinamarca, y Alcalde del Distrito capital 
de Bogotá.  
 
5.3. De igual manera deberá manifestar que la firma no está impedida para contratar con la empresa por situaciones de 
relaciones comerciales o de parentesco con quienes ostentan la calidad de administradores de LA EMPRESA.  

 
5.4. Los procesos judiciales en curso en los cuales EL OFERENTE se encuentre vinculado en calidad de demandante o 

demandado  respecto de alguna de las empresas que conforman el Grupo Energía de Bogotá, (Empresa de Energía de 
Bogotá S.A. ESP - EEB, Transportadora de Gas Internacional S.A. ESP- TGI, Transportadora Colombiana de Gas S.A. ESP 
- TRANSCOGAS, Distribuidora Eléctrica de Cundinamarca S.A. ESP ï DECSA, Empresa de Energía de Cundinamarca S.A. 
ESP ï EEC.).  
 
5.5. Los incumplimientos o sanciones que le hayan sido impuestos o declarados judicial y administrativamente con ocasión 
de su actividad contractual en los últimos cinco (5) años. 
 
5.6. No encontrarse en las listas OFAC (Clinton) y ONU; así mismo debe manifestar, en caso de tratarse de personas 
jurídicas, que sus miembros de junta directiva o junta de socios, sus representantes legales o revisor fiscal, tampoco se 
encuentren en dichas listas. 
  
La existencia de procesos judiciales en curso en los cuales EL OFERENTE sea parte en calidad de demandante o 

demandado respecto de alguna de las empresas del Grupo Energía de Bogotá, así como los incumplimientos declarados y 
las sanciones impuestas (diferentes a las caducidades) serán objeto de evaluación, pero por sí mismas no impedirán la 
celebración del contrato. De acuerdo con lo anterior, LA EMPRESA se reserva el derecho de suscribir o no el contrato 

correspondiente. 
 
Si al OFERENTE le sobreviniere alguna de las inhabilidades establecidas en el Estatuto de Contratación de LA EMPRESA, 

deberá renunciar a los derechos surgidos de su participación en el proceso de selección. 
 
Es responsabilidad de los OFERENTES poner en conocimiento de LA EMPRESA las novedades acaecidas que puedan 

afectar su calificación en el Registro de Proveedores. 
 
En ningún caso LA EMPRESA realizará contratos que impliquen uso de información privilegiada, acto de competencia 

desleal o conflicto de interés, ni los celebrará con personas que sean cónyuges, compañeros permanentes o parientes hasta 
el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil de cualquiera de los administradores de LA 
EMPRESA, ni con personas jurídicas en las que alguno de sus socios se encuentre en las condiciones referidas, salvo 

cuando se trate de sociedades anónimas abiertas. 
 
No se aceptarán ofertas presentadas en consorcio o uniones temporales. 

 
 
6. INCOMPATIBILIDADES, INHABILIDADES E IMPEDIMENTOS.- En los contratos que celebre LA EMPRESA se 

aplicará el régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto para las empresas de servicios públicos mixtas. 
 
No podrán celebrar contratos con LA EMPRESA: 

 
1. Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las leyes.  
2. Quienes participaron en procesos de contratación o celebraron contratos estando inhabilitados.  
3. Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad.  
4. Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de interdicción de derechos y 

funciones públicas y quienes hayan sido sancionados disciplinariamente con destitución.  
5. Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato al resultar favorecidos.  
6. Los servidores públicos.  



 

SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS SPLO-GPR-0873-2010 
Construcción de obras de geotecnia para el mantenimiento del Derecho de Vía y 

protección de la tubería en el Gasoducto Centro Oriente Distrito II, sector  Mariquita- 
Neiva y ramales. 

 

 

 
Código:  PAJU-08 -F-01  Revisión:  1 

 

Archivo : INT/AJU/AJU -03 / DOCUMENTOS/FORMATOS/PAJU -08 F -01    Página 3 de 86  

7. Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que formalmente haya presentado 
propuesta para un mismo proceso de contratación.  

8. Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o cualquiera de sus 
socios tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con el representante 
legal o con cualquiera de los socios de una sociedad que formalmente haya presentado propuesta, para un 
mismo proceso de contratación.  

9. Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la caducidad, así como las 
sociedades de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria.  

10. Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la comisión de delitos de 
peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades y soborno transnacional, así como sus 
equivalentes en otras jurisdicciones. Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades de que sean socias 
tales personas, con excepción de las sociedades anónimas abiertas. 

11. Quienes fueron miembros de la Junta Directiva o trabajadores de LA EMPRESA. Esta incompatibilidad solo 

comprende a quienes desempeñaron funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por 
el término de un (1) año, contado a partir de la fecha del retiro.  

12. El cónyuge, compañero o compañera permanente y las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta 
el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con los trabajadores de LA 
EMPRESA, de los niveles directivo, asesor, ejecutivo o con los miembros de la Junta Directiva, o con las 

personas que ejerzan el control interno o fiscal de la empresa.  
13. Las corporaciones, asociaciones, fundaciones y las sociedades anónimas que no tengan el carácter de 

abiertas, así como las sociedades de responsabilidad limitada y las demás sociedades de personas en las 
que el trabajador en los niveles directivo, asesor o ejecutivo, o el miembro de la Junta Directiva, o el 
cónyuge, compañero o compañera permanente o los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
afinidad o civil de cualquiera de ellos, tenga participación o desempeñe cargos de dirección o manejo. 

14. Los miembros de la Junta Directiva. Esta incompatibilidad se predica respecto de LA EMPRESA y de las del 

sector administrativo al que la misma está vinculada. 
15. Las personas a quienes se les haya cancelado la inscripción en el Registro Único de Proponentes del 

Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, en el evento en que la Cámara de Comercio 
establezca la existencia de graves inconsistencias que hayan alterado en su favor la calificación y 
clasificación del inscrito en el Registro.  Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años. En 
caso de reincidencia la inhabilidad será permanente.  Las mismas sanciones previstas en el inciso anterior 
se predicarán en el evento en que el Juez de lo Contencioso Administrativo declare la nulidad del acto de 
inscripción. 

 
Las inhabilidades a que se refieren los numerales 3), 4)  9) se extenderán por un término de cinco (5) años, contados a partir 
de la fecha de ejecutoria del acto que declaró la caducidad, o de la sentencia que impuso la pena, o del acto que dispuso la 
destitución. 

 
Las inhabilidades previstas en los literales 2) y 5), se extenderán por un término de cinco (5) años contados, a partir de la 
fecha de ocurrencia del hecho de la participación en el proceso de solicitud de ofertas, o de la de celebración del contrato, o 
de la de expiración del plazo para su firma.   
 
Incompatibilidades, inhabilidades e impedimentos sobrevinientes: Si al OFERENTE le sobreviniere alguna de las 

incompatibilidades, inhabilidades o impedimentos de que trata este artículo, se entenderá que renuncia a la participación en 
el proceso de selección y a los derechos surgidos del mismo. 
 
Si la incompatibilidad, inhabilidad o impedimento surge con posterioridad a la aceptación de la oferta por parte de LA 
EMPRESA, el OFERENTE favorecido deberá renunciar a los derechos surgidos de dicha aceptación o ceder el contrato, si 
ya se ha celebrado, a quien expresamente autorice LA EMPRESA. 

 
En las causales de inhabilidad por parentesco o por matrimonio o unión marital de hecho, los vínculos desaparecen por 
muerte o por disolución del matrimonio o unión marital de hecho. 

 
7. LOS SUBCONTRATISTAS 

 
Si EL OFERENTE desea subcontratar la ejecución de alguna de las actividades o trabajos propios del contrato a ejecutar, 

deberá consignar en su oferta la actividad o trabajo que subcontrataría y la información del subcontratista. 
 
En la oferta, EL OFERENTE deberá indicar el nombre y la dirección del personal propuesto en calidad de subcontratistas. 
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EL OFERENTE no podrá subcontratar ninguna de las actividades o trabajos objeto de la presente solicitud de ofertas, sin la 
autorización de LA EMPRESA.  La autorización para subcontratar basada en la aceptación de la propuesta, en ningún caso 
exonera de responsabilidad al OFERENTE. 

  
El OFERENTE será contractualmente responsable por la totalidad de las actividades previstas en el Contrato y será el único 
responsable por los subcontratos. 
 
Entre los subcontratistas y LA EMPRESA no existirá ningún vínculo de carácter contractual o laboral. 

  
Los subcontratistas aceptados por LA EMPRESA, sólo podrán ser modificados por el OFERENTE previo consentimiento por 

escrito de la misma. 
 
Todos los subcontratistas deben cumplir con el Manual SISO y Ambiental para contratistas de TGI SA ESP, el cual se 
encuentra publicado en la página web de LA EMPRESA, www.tgi.com.co. 

 
8. VISITA OBLIGATORIA AL SITIO DE LAS OBRAS 

 
El OFERENTE deberá visitar los sitios donde se llevarán a cabo las obras e informarse completamente sobre todas las 

condiciones topográficas, ambientales, de acceso, de suministro y de transporte de materiales, y sobre todas las demás 
condiciones que puedan influir o afectar el trabajo, su costo y duración. 

 
LA EMPRESA programará una visita técnica al sitio de los trabajos en la(s) fecha(s) y sitio(s) de encuentro señalados en el 

Cronograma adjunto, de carácter obligatorio a la que deberá asistir un ingeniero civil representante del oferente, acreditado 
mediante carta de presentación (ver modelo en la sección III) y con copia adjunta de la tarjeta profesional. Esta visita será 
obligatoria y por cuenta y riesgo de los OFERENTES, quienes deberán coordinar su propio transporte hasta el sitio de 
encuentro y hasta el lugar de los trabajos. 
 

El representante del oferente que asista a la visita deberá tener en cuenta los requisitos establecidos para la entrada al 
centro operacional de LA EMPRESA. El personal de los distritos no permitirá el acceso a personas que no cumplan con 

estos requisitos: 
 

1. Todo visitante debe recibir la inducción de seguridad, medio ambiente y social antes del inicio de cualquier 
actividad. 

2. En caso de estar establecida la prueba de alcoholemia, esta será realizada.  
3. La firma de la planilla de entrada y salida significa el haber leído y recibido la inducción y estar de acuerdo con la 

misma.  
4. Documentación a presentar:  

·         Copia del pago de la ARP vigente 
·         Copia del pago de salud vigente 
·         Documento de identificación 
 

5. Es obligatorio el uso del equipo básico de protección personal para el ingreso a las instalaciones:  
·         Visitantes: 
Camisa manga larga 100% algodón, jean de trabajo 100% algodón, casco, botas de seguridad, gafas de 
seguridad, protección auditiva (si aplica). 

6. Todo visitante debe estar siempre en compañía de un funcionario de LA EMPRESA.  

7. Está prohibido fumar y/o portar fósforos, encendedores, etc, en cualquier área de las instalaciones, como: centros 
operacionales, city gates, válvulas, etc.  

8. Ninguna persona puede ingresar celulares, buscapersonas, o radios de comunicación encendidos a las 
instalaciones industriales si estos no son a prueba de explosión. También se prohíbe el ingreso de bolsos de mano 
y portacomidas.  

9. Está prohibido el porte de alcohol o drogas ilegales y el ingreso de personas que estén bajo el efecto de las 
mismas.  

10. Está prohibido el ingreso de cámaras fotográficas y/o de video, salvo que sea autorizado por LA EMPRESA. Para 

su utilización en áreas operativas se requiere de un permiso.  
11. Toda persona que conduzca vehículo de LA EMPRESA y lo haga dentro de las instalaciones de la misma, debe 

respetar los límites establecidos y tener su respectivo permiso de acceso.  
12. No se permite la circulación en el área industrial de vehículos que funcionen con gasolina.  
13. Los vehículos serán revisados a la entrada y salida por vigilantes de TGI. Estos deben ser ubicados únicamente en 

zonas demarcadas y parqueados en reversa.  
14. Todo paquete será revisado a la entrada y salida de las instalaciones de LA EMPRESA.  

http://www.tgi.com.co/
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15. La notificación, investigación y divulgación de incidentes es obligatoria.  
16. Los visitantes, serán responsables por su seguridad y por la del personal a su cargo.  
17. En caso de emergencia los visitantes deberán conservar la calma, seguir las instrucciones del personal de 

seguridad y dirigirse al punto de reunión.  
18. Toda persona dentro de las instalaciones de LA EMPRESA debe portar su identificación en lugar visible.  

  
 
9. GARANTÍAS:  
 

En sus ofertas, los OFERENTES deberán presentar la póliza que garantice la seriedad de la oferta por una cuantía 
equivalente al 10% del valor de la propuesta y con una vigencia de sesenta (60) días calendario contados a partir de la 
fecha de vencimiento del plazo para presentar las ofertas, acompañada del comprobante de pago de la prima 
correspondiente. 
 
En todo caso, el OFERENTE favorecido con la adjudicación se comprometerá a mantenerla vigente hasta que se constituya 
la garantía de cumplimiento. 
 
La póliza deberá ser otorgada en formato ñA favor de particularesò por una compañía de seguros legalmente establecida en 
Colombia, constituida a nombre de la ñTRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.Pò  o  ñTGI S.A. ESPò ò y 
deberá estar firmada por el tomador. 
 
Los gastos que demande la expedición de esta garantía correrán por cuenta del OFERENTE. 
 
No obstante, LA EMPRESA podrá aceptar garantías equivalentes. 

 
Garantías y seguros del contrato Para impartir la Orden de inicio, EL CONTRATISTA se obliga a presentar a su costo, y a 
completa satisfacción de LA EMPRESA, las siguientes pólizas otorgadas por una  compañía de seguros legalmente 
autorizada para funcionar en Colombia, en las que se señale a LA EMPRESA como primer beneficiario: 

 
 a. De cumplimiento del contrato por una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y una vigencia 
igual al plazo del mismo y tres (3) meses más, incluidas las prórrogas. b. De correcto manejo del anticipo, equivalente al 
100% del valor del anticipo y una vigencia igual al plazo del contrato y tres mese más incluidas las prórrogas. c. De salarios 
y prestaciones sociales para asegurar su pago a los trabajadores del CONTRATISTA, equivalente al cinco por ciento (5%) 
del valor del contrato y una vigencia igual al plazo del mismo, sus prórrogas y tres (3) años más. d. De estabilidad de obra, 

por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato y que cubra el plazo de éste y tres (3) años más 
contados a partir de la fecha de entrega y recibo final de la obra. e. De responsabilidad civil extracontractual, por una 

suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato y que cubra el plazo del contrato y sus prórrogas. 
 
10. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
La OFERTA TÉCNICA se presentará en original y dos (2) copias, en sobres separados. La OFERTA ECONÓMICA deberá 
presentarse en original y una (1) copia. Cada sobre debe estar cerrado, sellado y rotulado de la siguiente forma: 
 

 Nombre y número de la solicitud de oferta. 

 Nombre del OFERENTE y NIT. 

 Identificación del contenido del sobre (Si es oferta técnica o económica y si es original o copia) 
 
El sobre marcado ñORIGINAL OFERTA T£CNICAò deber§ contener debidamente foliados: La carta de presentación, la 
oferta técnica y los anexos en ella relacionados, el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio y la información que el OFERENTE desee incluir. Las copias contendrán toda la información de la propuesta 
original. 
 
El sobre marcado ñORIGINAL OFERTA ECONčMICAò deber§ contener debidamente foliado el original completo de la oferta 
económica y la garantía de seriedad de la oferta.  La copia incluirá toda la información de la propuesta original. 
 
En caso de discrepancias entre las copias y los originales de las ofertas, primarán estos últimos sobre aquellos. 
 
11. PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
Los OFERENTES entregarán sus ofertas en la oficina de radicación de LA EMPRESA, localizada en la carrera 34 No. 41 ï 
51, a más tardar el día 31 de mayo de 2010, a las 10:00 horas, de lo cual se dejará constancia en un acta en la cual se 
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indicará la fecha y hora de presentación, nombre del oferente y número de sobres que se reciben y denominación de los 
mismos. 
 
12. DIRECCIÓN PARA LA CORRESPONDENCIA 

 
Toda la correspondencia relativa a esta solicitud de ofertas deberá dirigirse a: 
 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P.  

 
Gerencia de Proyectos 
SPLO-GPR-0873-2010 
Carrera 34 No. 41 - 51 
Bucaramanga, Colombia 
 
13. PRÓRROGA DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
Los plazos fijados en esta solicitud de ofertas podrán ser prorrogados por LA EMPRESA antes del vencimiento. 

  
14. ACLARACIONES Y MODIFICACIONES 

 
Si existen dudas sobre el contenido y alcance de la solicitud de ofertas o se encuentran incongruencias, errores u omisiones 
o si se requiere la modificación de la misma, se deberá hacer la correspondiente petición de aclaración por escrito a LA 
EMPRESA a más tardar el 18 de mayo de 2.010 a las 17:00 horas. 

 
LA EMPRESA contestará todas las solicitudes de las preguntas y respuestas y las publicará en la página web: 
www.tgi.com.co. LA EMPRESA no atenderá consultas personales ni telefónicas. 

 
Durante el plazo de evaluación de la propuesta y por medio de comunicación escrita, LA EMPRESA podrá solicitar 
aclaraciones o precisiones a las ofertas presentadas por los OFERENTES o el envío de documentos complementarios. LA 
EMPRESA aceptará las respuestas siempre y cuando las mismas no impliquen modificaciones a la oferta inicial. 

 
15. DESVIACIONES Y EXCEPCIONES 

 
LA EMPRESA se reserva el derecho de aceptar o rechazar, total o parcialmente, las desviaciones o excepciones de las 

ofertas que hayan sido o no declaradas por el OFERENTE. 
 
En caso que LA EMPRESA guarde silencio frente a las desviaciones o excepciones presentadas por el oferente, deben 

entenderse desestimadas. 
 
16. OFERTAS ALTERNATIVAS.  

 
Los OFERENTES no podrán ofrecer bienes con especificaciones técnicas o calidades similares a las exigidas por LA 
EMPRESA, ni presentar alternativas a las condiciones contenidas en la presente solicitud de ofertas.  

 
 
17. MODALIDAD DE LAS COTIZACIONES 

 
 Los precios se cotizarán en Pesos Colombianos. LA EMPRESA pagará al OFERENTE por la completa ejecución de los 

trabajos en los términos en que se haya pactado el valor total del contrato, que incluye los costos, gastos generales, gastos 
varios, gastos imprevistos, etc., todos los cuales correrán por cuenta exclusiva del OFERENTE.  En la oferta el OFERENTE 
deberá discriminar el IVA. 
 
En el evento que el proponente no consigne el valor del precio unitario de un ítem, se considerará como no ofrecido el ítem, por 
lo tanto, la propuesta será rechazada. El oferente que adicione, modifique, o suprima algún ítem será declarado inadmisible.  
 
EL OFERENTE deberá formular su oferta, asumiendo que el precio abarca el pago del bien o servicio de conformidad con las 
especificaciones contratadas. 
 
Se empleará el Sistema de Precios Unitarios. Esta modalidad es el sistema de precios mediante el cual LA EMPRESA reconoce 
a un contratista el pago de suministro de bienes o servicios como resultado de la multiplicación de las cantidades suministradas o 
ejecutadas por los valores unitarios previamente pactados. 

http://www.tgi.com.co/
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18. CAUSALES DE RECHAZO 

 
Son causales para que una oferta no sea considerada por LA EMPRESA: 

  
a) Que el OFERENTE se encuentre incurso en una de las causales de inhabilidad o impedimento previstas por el Estatuto 

de Contratación de LA EMPRESA. 

b) Que no se anexe la garantía de seriedad de la propuesta o que la misma presente defectos que el OFERENTE no 
corrigió dentro del término otorgado por LA EMPRESA para el efecto. 

c) Que de acuerdo con los documentos presentados, el representante o apoderado carezca de facultades suficientes para 
presentar la oferta y suscribir el contrato. 

d) Que la oferta presente deficiencias que no puedan ser aclaradas y que impidan su comparación. 
e) Que la oferta se presente en un lugar diferente al determinado por la solicitud de ofertas o extemporáneamente. 
f) Que la oferta no sea subsanada, según las observaciones hechas por LA EMPRESA, dentro del plazo que ésta 

determine. 
g) No asistir a alguno de los sitios de la  visita programada por LA EMPRESA. 
 
19. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 
El OFERENTE favorecido deberá firmar el contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que le sea 
comunicada la adjudicación. 
  
Si el OFERENTE seleccionado, sin justa causa, no suscribe el contrato correspondiente dentro del término señalado, 
quedará a favor de LA EMPRESA, en calidad de sanción, el valor del depósito o garantía constituidos para responder por la 

seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y 
no cubiertos por el valor del citado depósito o garantía. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que LA EMPRESA pueda firmar el contrato con el segundo mejor proponente y, en su defecto, 

con el que lo suceda en el orden de calificación correspondiente. 
 
EL CONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos necesarios para comenzar a ejecutar el contrato dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su firma. 

 
20. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El plazo para la ejecución del contrato será de noventa (90)  días calendario, contados a partir de la fecha en que LA EMPRESA 

imparta la orden de inicio. 
 
21. FORMA DE PAGO 

 
Los pagos por concepto de los trabajos ejecutados en desarrollo del contrato resultante, se harán así:  
 
a) Anticipo: Por un valor equivalente al 30% del valor del contrato, el cual deberá ser administrado utilizando instrumentos 

financieros que garanticen el manejo transparente y su destinación exclusiva para el  contrato. 
 
b) Pagos parciales: Pagos mensuales de acuerdo con el trabajo realmente ejecutado durante el periodo.   

 
c) Pago final: A la terminación y recibo de los trabajos, de las cantidades ejecutadas  pendientes de pago. 
 
 
Fondo de reserva: En las facturas se retendrá por LA EMPRESA el 10% para la constitución del fondo de reserva, valor 

que se reintegrará al contratista con la suscripción del acta de liquidación. 
 
Amortización del anticipo: De cada una de las facturas se descontará el valor correspondiente al porcentaje del anticipo 

otorgado para su amortización. Del valor del acta de recibo final se deberá descontar la totalidad del saldo pendiente por 
amortizar. 

 
REQUISITOS PARA LOS PAGOS 
 
a) Anticipo: Cumplidos los requisitos de legalización del contrato, el contratista deberá presentar el plan de inversión del 

anticipo para revisión y aprobación del interventor de LA EMPRESA. Estos recursos serán administrados e invertidos a 

través de una cuenta abierta por el contratista a su nombre de manera exclusiva para el anticipo del contrato.  
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b) Pagos parciales: Se acreditarán mediante actas de trabajos ejecutados suscritas entre el responsable del proyecto de 

LA EMPRESA, el interventor y el contratista, en las cuales se dejará constancia además de los pagos realizados hasta el 
momento. Estas actas no implican el recibo o aprobación definitiva por parte de LA EMPRESA del trabajo ejecutado, por 

consiguiente, no eximen al Contratista de su responsabilidad en cuanto a la calidad o cantidad del trabajo o de cualquier 
otra obligación contractual o de responsabilidad civil. 

 

Para estos pagos, el contratista deberá adjuntar certificación expedida por su revisor fiscal o contador, en el sentido de 
encontrarse al día en el pago de los aportes parafiscales y de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos 
profesionales); sin embargo, si el Interventor o LA EMPRESA lo consideran, deberán presentar copia de las afiliaciones 

y de los comprobantes de pago. 
 
c)  Requisitos para el pago final: Este deberá estar soportado en el acta de recibo final, mediante la cual se realizará el 

recibo por parte de LA EMPRESA del objeto contratado, suscrita  entre el responsable del proyecto de LA EMPRESA, el 
interventor y el contratista. Con esta acta se hace el recibo definitivo de los trabajos, dejando constancia que LA 
EMPRESA los recibe a conformidad, sin perjuicio de las obligaciones de garantía que el contratista ha adquirido en virtud 

del contrato en referencia. 
 

Para el pago correspondiente al acta de recibo final, el contratista deberá adjuntar los planos as-built, los paz y salvos 
del personal que se desempeñó en la ejecución del contrato, paz y salvos de proveedores, paz y salvos de los 
propietarios de los predios en que se realizaron los trabajos, certificación expedida por su revisor fiscal o contador, en el 
sentido de encontrarse al día en el pago de seguridad social (salud, pensión y riesgos profesionales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje y cajas de compensación 
familiar) y demás aportes legales; sin embargo si el Interventor o LA EMPRESA lo consideran necesario, deberán 
presentar copia de las afiliaciones y de los comprobantes de pago. 

 
PARÁGRAFO I: Los pagos serán efectuados por LA EMPRESA, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 
radicación de la respectiva factura o documento equivalente en las oficinas de LA EMPRESA. 
 
PARÁGRAFO II: LA EMPRESA efectuará al momento del pago, los descuentos por concepto de retención en la fuente y 

los demás que procedan contractual y legalmente.  
   
22. INTERESES 

 
En caso de mora en la cancelación de las facturas, LA EMPRESA reconocerá una tasa equivalente al Interés Bancario 

Corriente certificado por la Superintendencia Financiera para el período durante el cual se cause el atraso. 
 
23. AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
De conformidad con los requisitos exigidos por la Ley 100 de 1993 y demás normas complementarias, EL CONTRATISTA 

deberá afiliar a todos los trabajadores que ocupe en la ejecución del presente contrato, al sistema de seguridad social 
integral, hecho que acreditará con la presentación de una certificación expedida por su revisor fiscal o contador, en el 
sentido de encontrarse al día en el pago de los aportes parafiscales y de seguridad social. 
 
24. INTERVENTORÍA 
 
LA EMPRESA verificará la ejecución y cumplimiento de los trabajos y actividades del CONTRATISTA por medio del interventor 
que designe para ese propósito. LA EMPRESA se reserva el derecho de contratar la Interventoría con personas naturales o 
jurídicas.  El interventor será el representante de LA EMPRESA, actuará como intermediario de las partes y por su conducto se 

tramitarán todos los aspectos relativos al desarrollo y vigilancia del contrato. 
 
El interventor ejecutará su labor de conformidad con lo previsto en el Manual de Interventoría de LA EMPRESA. 

 
25. RESPONSABILIDAD DEL OFERENTE 
 
Correrán por cuenta de EL CONTRATISTA los daños que le sean imputables durante el término de vigencia del contrato por 

acción, omisión, operación, error técnico, negligencia o descuido suyo o de cualquiera de quienes integran su equipo de trabajo.  
 
De acuerdo con lo previsto por los artículos 2341 y 2342 del Código Civil Colombiano, también correrá por su cuenta cualquier 
reparación, ordenada legal o judicialmente, por daño o perjuicio causado a un tercero o al personal de LA EMPRESA con 

ocasión de la ejecución del contrato.  
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26. RESPONSABILIDAD POR SALUD OCUPACIONAL Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 

 
EL CONTRATISTA declara que se compromete a aplicar la política que LA EMPRESA ha establecido en materia de salud 

ocupacional y seguridad industrial: 
 
ñLa Transportadora de Gas Internacional S.A. ESP, como miembro del Grupo Energía de Bogotá está comprometida con la 
protección de la vida, la integridad y la salud de sus colaboradores. Por lo anterior, controla los factores de riesgo 
identificados y desarrolla programas y planes de gestión en seguridad y salud ocupacionalò.  
 
EL CONTRATISTA estará obligado a cumplir las disposiciones legales establecidas sobre Medicina preventiva, Medicina 

del Trabajo, Higiene y Seguridad Industrial (Ley 9ª del 24 de enero de 1979 ï Ley marco de salud ocupacional -, Resolución 
2400 del 22 mayo de 1979 ï Estatuto de seguridad industrial -, Resolución 2013 del 6 de junio de 1986 ï Comité paritario de 
salud ocupacional-, Resolución 1016 del 31 de Marzo de 1989 ï Programas de salud ocupacional -, Ley 100 de diciembre 
de 1993 ï Ley marco de la Seguridad Social y la Salud Ocupacional -, Decreto 1295 de junio de 1994 ï Clasificación de 
riesgos de enfermedades profesionales y accidentes de trabajo -, entre otros). En cualquier caso EL CONTRATISTA deberá 

cumplir con todas las disposiciones legales establecidas en el país, normas y demás parámetros dirigidos a proteger a sus 
trabajadores en la ejecución de los trabajos.  
 
El CONTRATISTA debe presentar a LA EMPRESA para su aprobación los siguientes documentos, previo al inicio del 

proyecto los cuales está obligado a cumplir: el Programa de HSE, Plan de Contingencia, Análisis de trabajo seguro de 
actividades, Panorama de identificación, prevención y control de riesgos, cronograma de ejecución de actividades de HSE, 
los cuales deberán ser ajustados a los lineamientos de LA EMPRESA durante el proceso constructivo y al objeto del 

contrato.  
 
El CONTRATISTA en concordancia con las anteriores disposiciones, deberá cumplir con lo estipulado en los siguientes 
documentos de LA EMPRESA: Manual SISO y Ambiental para contratistas MASI-02, Manual Plan Corporativo de 

Contingencia MASI-03, Instructivos (análisis de trabajo seguro, investigación de incidentes y accidentes, permisos de 
trabajo, inspección vehicular, control de extintores y equipos de emergencia), Procedimientos (Identificación de peligros, 
evaluación y control de riesgos, inspección de seguridad, incidentes y accidentes de trabajo, identificación de cumplimiento y 
requisitos legales), Formatos (Evaluación de riesgos, inspecciones, reportes de incidentes, permisos de trabajo, entre otros), 
los cuales se adjuntan como parte integral de esta solicitud de oferta y que en todo momento durante la ejecución del 
servicio serán exigidos por el representante de LA EMPRESA y de obligatorio cumplimiento por EL CONTRATISTA. Así 

mismo, EL CONTRATISTA se obligará a cumplir todos los reglamentos y las normas específicas que en materia de 
seguridad y salud ocupacional establece LA EMPRESA, los cuales declara conocer en su integridad 

 
EL CONTRATISTA será el único responsable por el cumplimiento de las normas de salud ocupacional y seguridad industrial 
de todo el personal que trabaje para él o para sus subcontratistas.  EL CONTRATISTA deberá reportar al interventor los 

programas de entrenamiento y capacitación del personal en estos aspectos. 
 
EL CONTRATISTA evitará igualmente cualquier daño o perjuicio que sus labores puedan ocasionar a la comunidad, sus 
trabajadores o a LA EMPRESA y reembolsará plenamente a LA EMPRESA las sumas que ésta llegare a pagar por 

cualquier concepto a causa de estos perjuicios. 
 
En razón a lo anterior, EL CONTRATISTA deberá dotar al personal y vehículos que utilice de  los elementos y equipos de 

protección y utilizar los procedimientos adecuados para el desarrollo de los trabajos o servicios contratados, de acuerdo con 
las normas legales que rigen la materia y los reglamentos establecidos por LA EMPRESA para tales fines.  

 
Cualquier aprobación, instrucción, comentarios o recomendaciones dadas por LA EMPRESA al CONTRATISTA no releva a 

éste de sus obligaciones ni atenúa su responsabilidad. 
 
Antes de la iniciación de los trabajos se hará una reunión entre EL CONTRATISTA y representantes de LA EMPRESA, con 

el fin de dar una inducción de seguridad sobre el gas natural y los riesgos que implica trabajar en este tipo de 
infraestructuras para garantizar el conocimiento de todas las normas que se deben implementar y advertir sobre los riesgos 
que implica este tipo de trabajos. Se debe dejar constancia de esta inducción, mediante un acta firmada por todos los 
participantes, destacando los temas tratados en ella. 
 
ASPECTOS LABORALES  
 
EL CONTRATISTA deberá efectuar el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal que ocupe 
en la obra. Igualmente, EL CONTRATISTA deberá afiliar a todos los trabajadores que ocupe en la ejecución del Contrato, al 
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sistema integral de seguridad social (pensión, salud y riesgos profesionales) de conformidad con los requisitos exigidos por 
la Ley 100 de 1993 y demás normas complementarias, hecho que acreditará con la presentación de una certificación 
expedida por su revisor fiscal o contador, en el sentido de encontrarse al día en estos pagos. 
 
El CONTRATISTA se obliga, si LA EMPRESA lo considera necesario, a presentar copia de las planillas de pago de 

salarios, prestaciones sociales y aportes al sistema integral de seguridad social para verificar el cumplimiento de la 
legislación colombiana (Código Sustantivo del Trabajo). EL CONTRATISTA deberá acreditar oportunamente a LA 
EMPRESA el cumplimiento de esta obligación. 

 
El personal que utilice EL CONTRATISTA durante la ejecución del contrato, es de su libre escogencia y entre aquel y LA 
EMPRESA  no existe ni existirá vínculo alguno. En consecuencia, de acuerdo con las imposiciones que le son atribuidas en 
su carácter de empleador por la ley laboral colombiana, EL CONTRATISTA será el único patrono del personal empleado y 

responderá de manera exclusiva por el  pago de los salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones, seguridad social, 
seguro colectivo de vida y aportes parafiscales a que haya lugar, obligándose a mantener indemne a LA EMPRESA  de 

cualquier reclamación que se presente por estos conceptos. 
 
EL CONTRATISTA tomará todas las precauciones necesarias y será responsable por los daños o perjuicios que éste o sus 
empleados ocasione en propiedades o daños a terceros o bienes de LA EMPRESA en razón a la ejecución de los trabajos. 
En virtud de lo anterior, deberá mantener indemne a LA EMPRESA de cualquier reclamo judicial o extrajudicial que por esta 

causa se genere. 
 
EL CONTRATISTA al ofertar o cotizar garantiza que tiene la suficiente experiencia y capacidad, incluyendo supervisión 

competente para la ejecución eficiente, segura y rápida de los trabajos de acuerdo con la naturaleza del Contrato y garantiza 
que continuamente suministrará el personal requerido para la conclusión de la obra en el tiempo estipulado. EL 
CONTRATISTA se obliga a suscribir contratos de trabajo por escrito con el personal a su cargo. 
LA EMPRESA podrá establecer los requisitos y determinar los documentos que deberán ser solicitados por EL 
CONTRATISTA a sus trabajadores de acuerdo con sus requerimientos. LA EMPRESA se reserva el derecho de aceptar o 
rechazar el personal propuesto por EL CONTRATISTA para la ejecución de los trabajos. 

 
Cuando, a juicio de LA EMPRESA, la conducta o desempeño de cualquier miembro del personal del CONTRATISTA sea de 
alguna manera insatisfactorio, LA EMPRESA podrá notificar al CONTRATISTA al respecto, y éste a sus propias expensas, 

reemplazará dicha persona o personas con personal adecuadamente calificado. 
 
Para definir el Personal SISO y médico, del contratista, éste debe seguir los parámetros establecidos en el MASI-02 Manual 
SISO y Ambiental de LA EMPRESA en el numeral 6.1.1.11 Personal SISO y médico del contratista. 

 
 
 

27. RESPONSABILIDAD SOCIO - AMBIENTAL 

 
EL CONTRATISTA declara que se compromete a aplicar las políticas que LA EMPRESA ha establecido en materia de 

responsabilidad socio ï ambiental: 
 
La política de gestión social: 
 
ñLa Transportadora de Gas Internacional S.A. ESP define estrategias de posicionamiento y responsabilidad corporativa que 
contribuyen a establecer relaciones armónicas con los actores sociales e institucionales del entorno para su desarrollo y 
fortalecimiento. Los Ejes de Acción que conforman la Política son: Comunicación para el Desarrollo, Crecimiento Económico 
Regional, Conservación Ambiental y Mitigación del Riesgo, Educación y Salud: componente de Transformación Socialò. 
 
La política ambiental: 
 
 ñLa Transportadora de Gas Internacional S.A. ESP, como miembro del Grupo Energía de Bogotá, establece los 
lineamientos con los que  las empresas del Grupo se comprometen a orientar su gestión ambiental para generar calidad 
ambiental.  
La gestión ambiental de la Transportadora de Gas Internacional S.A. ESP, como miembro de las empresas que conforman 
el Grupo Energ²a de Bogot§ se enmarca dentro de la iniciativa del ñPacto Globalò de las Naciones Unidas que busca 
promover un enfoque preventivo, fomentar la responsabilidad ambiental y favorecer las tecnologías respetuosas con el 
medio ambiente. 
 
La política ambiental responde a propósitos de la responsabilidad social corporativa del Grupo Energía de Bogotá, que 
establece los  compromisos  con sus grupos de interés y las partes interesadas. 



 

SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS SPLO-GPR-0873-2010 
Construcción de obras de geotecnia para el mantenimiento del Derecho de Vía y 

protección de la tubería en el Gasoducto Centro Oriente Distrito II, sector  Mariquita- 
Neiva y ramales. 

 

 

 
Código:  PAJU-08 -F-01  Revisión:  1 

 

Archivo : INT/AJU/AJU -03 / DOCUMENTOS/FORMATOS/PAJU -08 F -01    Página 11  de 86  

Alcance: La Transportadora de Gas Internacional S.A. ESP, como miembro del Grupo Energía de Bogotá, declara su 
compromiso con la sostenibilidad ambiental mediante el respeto y  la protección ambiental  para lo cual planean,  construyen 
y mantienen su infraestructura en armonía con el medio ambiente y promueven actividades que contribuyen al desarrollo 
sostenible.ò   
 
EL CONTRATISTA dará a conocer estas políticas expresamente a su personal. En desarrollo de estas políticas, en el 

campo práctico, deberá prestar la debida atención al medio ambiente, a la salud de sus trabajadores y a la salud de las 
demás personas del lugar donde se ejecutarán los trabajos, preservando el aire, las aguas, el suelo y la vida animal y 
vegetal de cualquier efecto adverso que pueda surgir de las labores correspondientes y colaborar estrechamente con LA 
EMPRESA en el cuidado de sus bienes y equipos.  EL CONTRATISTA evitará igualmente cualquier daño o perjuicio que 
sus labores puedan ocasionar a la comunidad o a LA EMPRESA y a sus trabajadores y reembolsará plenamente a LA 
EMPRESA las sumas que ésta llegare a pagar por cualquier concepto a causa de estos perjuicios. Toda contravención o 
acciones de personas, que trabajen en el proyecto y que originen daño ambiental, deberán ser informadas a LA EMPRESA. 
De igual forma, El CONTRATISTA se compromete a establecer, mantener y garantizar la conservación de las mejores 

relaciones con las comunidades con las que interaccione como consecuencia del desarrollo del contrato y en cualquiera de 
las fases de su ejecución. Para ello, deberá tramitar oportunamente los permisos de acceso a los predios sobre los cuales 
debe realizar alguna labor para el cumplimiento del objeto del contrato, contratar el personal de la región para los cargos de 
mano de obra no calificada, cumplir oportunamente con los compromisos de pagos por servicios, reparaciones por daños y 
cualquier otra obligación comercial contraída durante el desarrollo del contrato.     
 
EL CONTRATISTA declara que conoce la Legislación Colombiana sobre protección de los recursos naturales y el medio 

ambiente y se obliga a cumplirla, en especial los principios constitucionales (el Decreto 2811 de 1974 ï Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y Protección al Medio Ambiente -, el Decreto 1541 de 1978 ï De aguas no marítimas -, el 
Decreto 02 de 1982 ï Emisiones atmosféricas -, el Decreto 2104 de 1983 ï Residuos sólidos -, el Decreto 1594 de 1984 ï 
Normas de vertimientos -, la Resolución 2309 de 1986 ï Residuos Especiales -, la Ley 99 de 1993 ï Crea el Ministerio de 
Medio Ambiente y organiza el Sistema Nacional Ambiental -, el Decreto 1728 de 2002 ï Reglamenta la Licencia Ambiental  y 
demás normas concordantes, complementarias, reformatorias o sustitutivas). En cualquier caso EL CONTRATISTA deberá 

cumplir con todas las leyes, reglas, disposiciones gubernamentales, normas vigentes, guías, reglamentos colombianos 
sobre el medio ambiente a nivel nacional, regional y local (incluyendo las interpretaciones, apreciaciones, o aplicaciones 
oficiales de las autoridades competentes). 
 
Así mismo, EL CONTRATISTA deberá cumplir con las exigencias y/o requerimientos establecidos en el Estudio de Impacto 

Ambiental (EIA), la Licencia Ambiental ó Resolución de Modificación, los permisos ambientales y demás disposiciones que 
expidan entidades como el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas 
Regionales y demás organismos oficiales en relación con la conservación del medio ambiente, sin que ello implique 
aumento en el valor del  contrato, ni prórroga en el plazo para la ejecución de los trabajos. 
 
Cualquier infracción a las normas de protección ambiental y manejo de bienes, durante la ejecución de las labores, será 
corregida de inmediato por EL CONTRATISTA a su costa y riesgo.  Si la infracción no fuera corregida, LA EMPRESA podrá 
suspender total o parcialmente las labores hasta que ello ocurra, corriendo EL CONTRATISTA con todos los costos y 
riesgos que se deriven de la suspensión. En caso de reincidencia, LA EMPRESA podrá dar por terminado el contrato, sin 

lugar a ninguna indemnización. 
 
LA EMPRESA, en forma directa o por medio del interventor del contrato, debe dar observancia a los requisitos socio-
ambientales mencionados  e informar al CONTRATISTA sobre cualquier incumplimiento de los mismos. Asimismo, podrá 
realizar inspecciones periódicas al sitio de las labores o a las instalaciones de EL CONTRATISTA para verificar el 

cumplimiento de las normas sobre protección al medio ambiente y a los bienes y detectar cualquier acción nociva o 
riesgosa, para lo cual EL CONTRATISTA otorga desde ahora su consentimiento expreso.  
 
EL CONTRATISTA deberá durante las actividades de aprovisionamiento de combustible y mantenimiento de su equipo, 

incluyendo lavado, realizar éstas de tal forma que los escapes o desechos no contaminen o afecten los suelos, cursos de 
agua, aire, animales y plantas. La ubicación de los sitios para estas operaciones deberá ser aislada de los cursos de agua. 
Los aceites y lubricantes usados, residuos de limpieza y mantenimiento deberán ser retenidos en recipientes herméticos y la 
evacuación final deberá hacerse conforme al EIA.  En ningún caso podrán tener como receptor  final los cursos de agua. 
  
Durante la ejecución de los trabajos se dará cumplimiento a todas las leyes, normas, reglamentos y regulaciones referentes 
a los procesos de adecuación, construcción de botaderos, recolección, transporte y/o disposición final de sedimentos, 
residuos o escombros.  
 
El CONTRATISTA deberá presentar a LA EMPRESA antes del inicio del contrato para su revisión y aprobación las fichas 

Ambientales del plan de manejo ambiental que apliquen de acuerdo con las actividades objeto del contrato. Las fichas del 
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PMA deben precisar como mínimo: objetivos, metas, etapa, impactos a controlar, tipo de medida, acciones a desarrollar, 
lugar de aplicación, mecanismos y estrategias participativas, personal requerido, indicadores de seguimiento (cualitativos y 
cuantitativos) y monitoreo, responsable de la ejecución, cronograma y presupuesto (se adjunta modelo). 
 
Se deberán contemplar, en caso que apliquen para el manejo de los impactos identificados, las fichas correspondientes a 
los siguientes programas para cada uno de los medios y otras según las actividades objeto del contrato: 
 
Medio abiótico 
 

 Programas de manejo de suelo  
ü Manejo y disposición de materiales sobrantes 
ü Manejo de taludes 
ü Manejo paisajístico 
ü Manejo de áreas de préstamo lateral 
ü Manejo de materiales de construcción 
ü Manejo de residuos líquidos 
ü Manejo de escorrentía 
ü Manejo de residuos sólidos y especiales 
ü Movilización de vehículos, maquinaria y equipo 
ü Obras de Geotecnia 

 Programas de manejo del recurso hídrico 
ü Manejo de residuos líquidos 
ü Manejo de residuos sólidos 
ü Manejo de cruces de cuerpos de agua 

 
 

Medio biótico 
 

 Programas de manejo de suelo  
ü Manejo de remoción de cobertura vegetal y descapote 
ü Manejo de aprovechamiento forestal 

 Programa de revegetalización 
 
 

Medio socioeconómico 
 

 Programa de educación y capacitación al personal vinculado al proyecto 

 Programa de información y participación comunitaria 

 Programa de contratación de mano de obra local 

 
Estas fichas  servirán de línea base para el seguimiento durante toda la ejecución del Contrato, por lo que serán de 
obligatorio cumplimiento y se deberán tener en cuenta para la elaboración de la Oferta Técnica y Económica.   
 
TRÁMITE DE PERMISOS, LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 
EL CONTRATISTA será responsable del trámite y obtención de las licencias, permisos y autorizaciones que requieran para 
la ejecución del alcance del contrato. LA EMPRESA será únicamente responsable por el trámite y obtención de la licencia 

ambiental (o modificación si es el caso), de acuerdo a lo establecido en el cuadro siguiente: 
 
 

LICENCIA, PERMISO O 
AUTORIZACIÓN 

AMBIENTAL 

OTRO TIPO DE 
PERMISOS 

RESPONSABLE TGI S.A. 
E.S.P. 

RESPONSABLE 
CONTRATISTA 

Licencia Ambiental  X  

Permiso de 
aprovechamiento forestal 

  X 

Permiso de emisiones 
atmosféricas 

  X 

 Título y registro minero  X 

Otros permisos   X 
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Como requisito para la ejecución del contrato, EL CONTRATISTA deberá garantizar que los subcontratistas y proveedores 

de materiales y servicios cuenten con todas las licencias y permisos exigidos según la normatividad vigente. La Interventoría 
podrá solicitar cuando lo considere conveniente los documentos que acrediten esta condición. 
 
A continuación se relaciona el listado de documentos que serán entregados por LA EMPRESA para conocimiento del 
CONTRATISTA, quien deberá conocerlos e implementarlos durante el desarrollo de sus actividades: 

 

CÓDIGO SISTEMA 
GESTIÓN 

INTEGRADO 
DOCUMENTO 

MASI-02 MANUAL SISO Y AMBIENTAL PARA CONTRATISTAS 

IASI-02-F2 ANÁLISIS DE TRABAJO SEGURO - ATS 

IASI-02-F1 EVALUACIÓN DE RIESGOS DE TRABAJO 

MASI-03-F16 INSPECCIONES E.P.P. 

MASI-03-F17 REPORTE DE ACTOS Y CONDICIONES INSEGURAS 

MASI-03-F23 REPORTE INSPECCION DE SEGURIDAD 

PASI-13-F1 MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGOS Y RIESGOS 

PASI-17-F2 REPORTE DE INCIDENTES 

PASI-17-F1 INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES - ACCIDENTES 

PRASI-14-F1 PERMISO DE TRABAJO EN ALTURAS 

IASI-03-F1 CONTROL DE EXTINTORES Y EQUIPOS DE EMERGENCIAS 

IASI-03-F2 INSPECCIÓN DE HERRAMIENTAS 

IASI-04-F1 INSPECCIÓN SEMANAL VEHICULAR 

PASI-16-F1 MATRIZ IDENTIFICACIÓN ASPECTOS Y EVALUACIÓN IMPACTOS AMBIENTALES 

 
 
28. CONSIDERACIONES DE CALIDAD 
 

El contratista deberá estar certificado en el sistema de Gestión de Calidad ISO 9001 o formular y desarrollar un plan de 
calidad durante la ejecución del contrato, sobre el cual el Interventor designado por LA EMPRESA realizará la verificación 

periódica correspondiente. Para tal fin el contratista deberá conocer y respetar la política de calidad de la empresa y 
cumplir con las especificaciones y fichas técnicas para cada abscisa, consignadas en la presente solicitud de oferta. 
 
 
29. RECIBO DE BIENES O RECIBO DE LA OBRA 
 

EL CONTRATISTA deberá haber cumplido a satisfacción el objeto del contrato a más tardar el último día del plazo fijado 
para el efecto. La certificación de cumplimiento definitivo será responsabilidad del interventor y así constará en el Acta de 
Entrega y Recibo Final firmada por las partes, junto con la relación de los bienes recibidos o los servicios prestados con 
cargo al contrato. En cualquier caso, será requisito para el pago del saldo final, la aprobación de las pólizas que deba 
constituir el contratista al finalizar el contrato por exigencia de LA EMPRESA. 

 
EL CONTRATISTA deberá suministrar los informes de avance de ejecución del contrato con la periodicidad que le exija LA 
EMPRESA. 

 
30. IMPUESTOS  -  RETENCIÓN EN LA FUENTE 

 
En el valor de la propuesta y de las correspondientes facturas se debe discriminar el IVA. El IVA que debe facturar EL 
CONTRATISTA cuando pertenece al régimen común será retenido por LA EMPRESA en el porcentaje vigente establecido 

por la ley para el efecto y el saldo será pagado con el valor de la correspondiente factura, excepto en los casos en que el 
CONTRATISTA sea agente retenedor del IVA. Si EL CONTRATISTA pertenece al régimen simplificado, no debe facturar el 

IVA. 
 
LA EMPRESA practicará las retenciones en la fuente a que haya lugar en los porcentajes que rijan al momento del pago por 

concepto de impuesto de Industria y Comercio e impuesto sobre la renta, de acuerdo con las normas vigentes a nivel 
municipal y nacional a menos que EL CONTRATISTA acredite ser autorretenedor mediante resolución de la DIAN, de lo 

cual se hará manifestación expresa en la factura. 
 
Si EL CONTRATISTA no manifiesta en la factura, en forma escrita, la resolución de la DIAN demostrando la calidad de 
autorretenedor, LA EMPRESA efectuará al momento del pago, los descuentos por concepto de retención en la fuente. 
Igualmente, LA EMPRESA practicará las retenciones por el impuesto al valor agregado IVA, a menos que EL 
CONTRATISTA esté clasificado como gran contribuyente o agente retenedor del IVA, mediante resolución de la DIAN. 
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SECCIÓN II 
 

ESPECIFICACIONES GENERALES 

 INTRODUCCIÓN 

 
En este documento se establecen las especificaciones técnicas que la empresa Transportadora de Gas Internacional S. A. 
ESP exigirá para la ejecución de las obras de geotecnia para el mantenimiento del Derecho De Vía y protección de la 
tubería en el Gasoducto Centro Oriente Distrito II, sector Mariquita ï Neiva y ramales, con sus respectivas áreas de 
influencia. 
  
Las obras se localizan en el departamento de Tolima, municipios de Mariquita, Lérida, El Guamo, San Luis y El Líbano. 
 
El oferente deberá estudiar cuidadosamente las condiciones presentadas en el presente documento y establecer los costos 
en que deberá incurrir para darles cabal cumplimiento, en caso que se le adjudique la oferta. 
 
Todos los costos que sean necesarios para la construcción de las obras conforme a estas condiciones deben incluirse en 
los ítems del valor de la propuesta. 
 
LA EMPRESA no suministrará ningún servicio especial para la construcción de las obras, tales como agua, energía eléctrica 

o teléfono, por tal razón, los OFERENTES deben considerar estos costos dentro de su oferta. 
 
El CONTRATISTA deberá contar con sus propios medios de comunicación con el fin de facilitar el trabajo en el campo. 

 
Todos los trabajos del CONTRATISTA deberán ser ejecutados diligentemente, en forma continua, obrando en todo de 

buena fe y con el cuidado, la pericia y la habilidad necesaria de acuerdo con las prácticas aplicables y recomendadas de 
ingeniería y teniendo en cuenta todos los requerimientos de seguridad industrial de LA EMPRESA. EL CONTRATISTA  

deberá dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el Ministerio de Vivienda, Ambiente y Desarrollo 
Territorial. 
 
Se hace énfasis, en la necesidad de extremar los controles en seguridad industrial durante la ejecución de los trabajos y en 
especial a las obras localizadas en cercanías a las líneas en operación. Para tal efecto, EL CONTRATISTA en caso de ser 
necesario, deberá solicitar, conocer y respetar el Plan de Contingencia de LA EMPRESA. 

  
La construcción de las obras deberá ejecutarse en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones,  con los diseños 
presentados en las fichas técnicas de cada abscisa, con las complementarias establecidas en el Código ASME B 31.8, 
última edición y con los códigos o normas que se mencionen en los apartes de estas especificaciones. 
 
Para facilitar la programación de labores, el CONTRATISTA deberá tener en cuenta las condiciones climáticas imperantes 

en la región. 
 
Las obras se deberán construir según la programación que LA EMPRESA tiene para este proyecto y el CONTRATISTA 

deberá ajustarse a dicha programación. 
 
Para la elaboración de la propuesta, EL CONTRATISTA deberá considerar en sus costos, los correspondientes a 

reconocimiento a los propietarios de predios, los daños causados en los predios intervenidos tales como cultivos, pastos, 
pastoreo, accesos, cercas, arborización, semovientes y cualquier otro tipo de daño originado por la ejecución de las obras. 
 

 REGLAMENTACIONES DEL TRABAJO 

 
Personal  

 
Para aquellas labores que no requieran personal especializado o de alta calificación, tales como obreros y ayudantes se 
deben seguir las políticas de LA EMPRESA en cuanto a contratación de personal de la región, buscando la mayor 

participación comunitaria en los frentes de trabajo.   
 

 PROGRAMACIÓN DE OBRA  

 
El OFERENTE debe anexar la programación de las obras y la estrategia de construcción de los trabajos a ejecutar tomando 

en consideración y presentando las actividades de construcción.  
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 REPLANTEO DE OBRA 

 
Antes de iniciar las actividades constructivas EL CONTRATISTA en compañía del Interventor, deberá visitar cada una de 

las abscisas, con el fin de realizar el replanteo de las obras previstas para determinar si las cantidades de obra proyectadas 
se ajustan a cada evento geotécnico velando por mantener  el balance total del Contrato. Una vez se hayan definido las 
cantidades replanteadas deberá entregarse un informe que incluya el registro fílmico y fotográfico de los sitios, los ajustes 
necesarios con la justificación respectiva y el cuadro comparativo de las obras y cantidades iniciales vs las replanteadas. 
 

 INSPECCIÓN, TRABAJOS DEFECTUOSOS Y NO AUTORIZADOS 

 
EL CONTRATISTA proveerá en todo tiempo facilidades suficientes y adecuadas, tales como herramientas, instrumentos, 
etc., para que los representantes de LA EMPRESA puedan inspeccionar los trabajos. Deberá también suministrar libre de 

costo, todas las muestras de materiales que hayan de utilizarse en ensayos o para futura referencia, cuando tales muestras 
sean solicitadas por el representante de LA EMPRESA.  
 
EL CONTRATISTA removerá y reemplazará a su costo toda obra defectuosa que ordene demoler LA EMPRESA; estas 
demoliciones y su reconstrucción se deberán ejecutar  dentro de los plazos que para el efecto se determinen. LA EMPRESA 
podrá ordenar la demolición o reparación de estas obras, según sea el caso, a expensas del CONTRATISTA  y su valor se 

descontará de las actas de pago. 
 
El trabajo ejecutado en desacuerdo con los planos y/o las especificaciones, o no autorizado por LA EMPRESA, no 
será medido ni pagado. 
 

 MATERIALES Y EQUIPOS 

 
Materiales suministrados por LA EMPRESA 

 
LA EMPRESA no suministrara ningún tipo de material. 

 
Materiales Suministrados por el CONTRATISTA 

 
EL CONTRATISTA  deberá suministrar todos los materiales y combustibles necesarios para la correcta ejecución de las 
obras. Los materiales que suministra el CONTRATISTA serán nuevos y de una calidad tal que cumpla con estas 
especificaciones técnicas y con las normas ICONTEC. EL CONTRATISTA deberá acreditar adecuadamente tal calidad 
realizando además los ensayos necesarios solicitados por LA EMPRESA; en caso de presentarse defectos, estos 
materiales sólo podrán ser sustituidos por otros de calidad similar o superior, previa aprobación escrita de  LA EMPRESA. 
Cuando un material sea rechazado por LA EMPRESA, el CONTRATISTA a su costo deberá retirarlo y reemplazarlo en un 

plazo de tres (3) días, sin que este hecho implique modificaciones en el precio y el plazo pactados en el contrato. Los 
materiales fungibles deberán ser de fabricación nacional en lo posible. 
 
Los materiales utilizados por el CONTRATISTA deberán ser sometidos a la aprobación de LA EMPRESA, mediante 

solicitud escrita, acompañada de las normas y especificaciones pertinentes. Una vez aprobado el material, las normas y 
especificaciones se consideran parte integral de éstas especificaciones. 
 
El transporte de materiales a los diversos sitios donde se necesitan será efectuado por el CONTRATISTA por su cuenta y 

bajo su exclusivo cuidado y responsabilidad. Cualquier material o equipo que se encuentre defectuoso después de haber 
sido entregado al CONTRATISTA deberá ser sustituido por su cuenta, lo más pronto posible. 

 
Es de responsabilidad del CONTRATISTA suministrar los servicios básicos tales como agua, luz, servicio telefónico, zona 

de parqueo, zona de almacenamiento, construcción de campamentos, etc.  
 

 INFORME DE OBRA 
 
Diariamente el CONTRATISTA deberá registrar los avances de la obra en un libro destinado exclusivamente para ello; este 
libro deberá permanecer en la obra y estar a disposición de LA EMPRESA en cualquier momento.  

 
En el reporte diario debe constar como mínimo lo siguiente: 
 

V Personal utilizado. 
V Equipos, combustible e insumos empleados. 
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V Cantidad de obra ejecutada  por cada frente y avance ponderado.  
V Materiales empleados.  
V Observaciones si las hay.   

 
Antes de iniciar la obra, El CONTRATISTA consultará a LA INTERVENTORÍA la manera como deben hacerse los reportes 
diarios. Al finalizar la obra, este libro pasará a ser propiedad de LA EMPRESA.  

 
Durante el desarrollo de la obra y en cualquier momento, EL CONTRATISTA deberá proporcionar la información que el 
representante de LA EMPRESA le solicite. Tal información deberá ser oportuna, completa, precisa y debidamente ilustrada.  

 
Mensualmente EL CONTRATISTA deberá presentar al INTERVENTOR un informe ejecutivo sobre las actividades 

desarrolladas durante el mes, el cual deberá contener como mínimo lo siguiente: 
 

V Actividades relevantes desarrolladas. 
V Estado de la programación y curva S. 
V Personal utilizado. 
V Equipos, combustible e insumos empleados. 
V Permisos de trabajo. 
V Permisos de ingreso a predios. 
V Cantidad de obra ejecutada  por cada frente y avance ponderado.  
V Materiales empleados.  
V Resultados de pruebas y ensayos. 
V Comunicaciones. 
V Registro fotográfico. 
V Observaciones si las hay.   

 

 REPORTES FINALES. 
 

AL final de los trabajos el CONTRATISTA deberá suministrar entre otra, la siguiente información: 
 

V Planos As-Built detallados (incluyendo: caños, postes de abscisado, obras construidas, curvas de nivel, 
coordenadas, cruces especiales, detalles, etc). 

 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
1. MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN (CON-PR-MD-01) 

 
Descripción 

 
La movilización se refiere al transporte de personal, equipos, herramienta y materiales, que se requieren para la ejecución 
de las obras, desde la sede del CONTRATISTA hacia sus campamentos provisionales y hacia los diferentes frentes de 
trabajo, al igual que el suministro e instalación de la señalización temporal que debe realizar el Contratista, en todo momento 
en las diferentes áreas de trabajo a fin de garantizar la seguridad de sus trabajadores y de terceros. 
  
Como desmovilización se considera todas las operaciones que el CONTRATISTA debe realizar para retirar, de los 
diferentes frentes de trabajo, el personal, equipo, herramientas, materiales sobrantes, residuos no biodegradables, etc., 
requeridos durante la construcción.  
 
Ejecución de los trabajos 

 
EL CONTRATISTA efectuará la movilización utilizando los medios más adecuados para evitar daños en los sitios por donde 
pase; el deterioro que se ocasione como consecuencia de esta actividad tanto en el Derecho De Vía y en los accesos, como 
fuera de estos, deberá ser reparado oportunamente a cuenta del CONTRATISTA. Se debe tomar especial precaución en los 
cruces con los cuerpos de agua a fin de evitar erosión hacia estos y aporte de sedimentos que afecten la calidad del agua 
como consecuencia de las actividades de movilización. La movilización se hará con suficiente anticipación de acuerdo con la 
programación establecida y con las políticas de LA EMPRESA. 
 
Previo a la movilización, el Contratista deberá gestionar con los Propietarios el permiso de ingreso a los predios ubicados en 
el área de influencia de los trabajos, con el fin de identificar Su estado antes del inicio y dejarlo en iguales condiciones a su 
salida del mismo. 
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La desmovilización deberá efectuarse inmediatamente se terminen los trabajos, tomando todas las precauciones necesarias 
para evitar daños tanto a las obras, como a los terrenos, semovientes y/o propiedades aledañas a los lugares  por donde 
pase. Cualquier daño causado deberá ser reparado a cargo del Contratista, o su valor se descontará de las sumas que se le 
adeuden o con cargo a la garantía de estabilidad. 
 
Los vehículos que se utilicen para el transporte deben ser los apropiados tanto en número como en capacidad para no 
sobrepasar los límites de carga para las vías y puentes por donde se transite. Estos deben estar en óptimas condiciones 
mecánicas para no ocasionar interrupciones en el tráfico. 
 
Este ítem incluye los costos de la limpieza final, remoción de escombros y sobrantes de los sitios de acopio,  trabajo y 
campamentos.  
 
Instalación de campamentos e instalaciones temporales 

 
Consiste en la instalación de los talleres y oficinas que EL CONTRATISTA estime necesarios, en los sitios más adecuados, 
presentando para la aprobación del representante de LA EMPRESA, con 5 días de anticipación  a la iniciación de la 
construcción, la localización y el diseño de adecuación del terreno, vías de acceso, infraestructuras, distribución de 
instalaciones, etc. Así mismo presentará los permisos a las autoridades competentes. Será por cuenta del CONTRATISTA 
la adquisición de los predios escogidos y la obtención de los permisos que se requieran para el desarrollo de esta actividad. 
 
EL CONTRATISTA utilizará los materiales necesarios para la implementación de los campamentos provisionales de tal 
forma que cuenten con las condiciones adecuadas para la operación del mismo durante el tiempo que duren las obras.  
 
Se deberá disponer de los equipos adecuados para la instalación del campamento provisional incluyendo cuando se 
requiera, mezcladora, equipo para movimiento de tierras, motosoldador, equipo para cargue y descargue de contenedores, 
entre otros. 
 
Los talleres y oficinas tendrán todas las comodidades para el personal que allí labore. Deberán contar con suministro de 
agua apta para el consumo humano, los servicios sanitarios serán los adecuados para garantizar la conservación del 
ambiente en el área de acuerdo a la legislación existente y con la Licencia ambiental del Proyecto. 
 
Señalización Temporal 

 
Esta especificación reglamenta la señalización que debe realizar el Contratista, en todo momento en las diferentes áreas de 
trabajo a fin de garantizar la seguridad de sus trabajadores y de terceros. 
 
Cuando se ejecuten obras o actividades cerca o sobre carreteras, ferrocarriles, caminos y/o construcción a borde de 
carreteras. El Contratista deberá mantener día y noche señales adecuadas para proteger a las personas de cualquier 
accidente y prevenir a los conductores de la obstrucción existente. En particular debe informar de la ubicación de vías de 
acceso a la obra para no interferir con el tráfico continuo de vehículos por vías principales.  
 
Los diferentes tipos de señales se instalarán antes de la iniciación de las operaciones de construcción en el sector. El diseño 
y aplicación de señales será normalizado por la entidad afectada. 
 
El Contratista utilizará los materiales con la calidad requerida para trabajos a intemperie, necesarios para la construcción de 
las señales de acuerdo con las características y aplicación de cada una, de tal forma que cumplan con el objetivo para el 
cual fueron diseñadas. 
 
De ser necesarias las señales provisionales deben cumplir con las siguientes condiciones para su correcta aplicación: 
 
Visibilidad 

 
Todas las señales que exijan visibilidad durante las horas de la noche, deben ser reflectivas o estar convenientemente 
iluminadas. 
 
Conservación 

 
Todas las señales deben permanecer en una posición correcta, suficientemente clara y legible durante el tiempo de su 
utilización y ser reemplazadas o retocadas aquellas que por agentes externos se hayan deteriorado y ya no cumplan su 
función. 
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Especificaciones de Diseño para Señales Preventivas 

 
Forma: Cuadradas. Se colocará con una diagonal en sentido vertical. 
Dimensión Mínima: Lado del cuadrado noventa (90) centímetros. 
Color: Fondo anaranjado y orla negra. 
 
Especificaciones de Diseño para Señales Reglamentarias 

 
Forma: Circular 
Dimensión Mínima: Diámetro del círculo.  Noventa (90) centímetros 
Color: Fondo Blanco, símbolo y orla negra, trazado oblicuo rojo. 
 
Las señales reglamentarias que indican prohibición, deben tener un trazo oblicuo descendente a cuarenta y cinco grados 
(45º) con la horizontal de izquierda a derecha, desde el punto de vista del usuario. 
 
Especificaciones de Diseño para Señales Informativas 

 
Forma: Rectangular. Se hará con la mayor dimensión en posición horizontal 
Dimensión Mínima: Las dimensiones del rectángulo varían de acuerdo con el mensaje. El lado será mínimo de cincuenta 
(50) centímetros. Las señales informativas indicarán además entradas y salidas de equipos pesados y su ubicación debe ser 
escogida en forma tal que sea fácilmente visible y no interfiera el tránsito continuo de los vehículos, ni la visibilidad, ya por 
ubicación o por las demoras ocasionadas por su lectura. 
 
Especificaciones de las Barricadas 

 
Serán formadas por bandas o listones horizontales de longitud no superiores a tres (3) metros y ancho de treinta (30) 
centímetros separados por espacios iguales a sus anchos. La altura de cada barricada debe tener un mínimo de uno y 
medio (1.5) metros. Las bandas horizontales se pintarán con franjas alternadas negras y anaranjadas reflectivas que formen 
un ángulo con la vertical de cuarenta y cinco grados (45º). 
 
Canecas 

 
Las canecas deberán pintarse con franjas alternadas negras y anaranjadas de veinte (20) centímetros de ancho, la altura de 
las canecas no será inferior a ochenta (80) centímetros. 
 
Conos de Delineación y Delineadores Luminosos 

 
Se deben utilizar señales intermedias con una altura mínima de cuarenta y cinco (45) centímetros. Se emplearán para 
delinear los sitios temporales de construcción, cuando el flujo de tránsito ha de ser temporalmente desviado de su ruta. Se 
podrán utilizar señales intermitentes que demarquen la calzada de tránsito por medio de focos luminosos distanciados no 
más de diez (10) metros. 

 
Condiciones para el recibo de los trabajos 

 
EL CONTRATISTA deberá presentar a LA INTERVENTORIA, los correspondientes permisos de funcionamiento, otorgados 
por las autoridades municipales y ambientales competentes, lo cual no lo exime de su responsabilidad permanente por la 
correcta operación de los sistemas de tratamiento y disposición, respondiendo ante las autoridades ambientales pronta y 
diligentemente a cualquier observación que ellas llegaren a formular. 
 
LA INTERVENTORIA verificará que todos los equipos requeridos para la ejecución de la obra y ofrecidos por el 
CONTRATISTA, se encuentren en los sitios de trabajo y confirmará por escrito. Con esta confirmación El CONTRATISTA 
podrá presentar el cobro por la Movilización que equivale al 60 % del valor total del ítem. Igualmente verificará y confirmará 
que todos los equipos, campamentos y señalizaciones del CONTRATISTA han sido debidamente Desmovilizados del sitio 
de los trabajos y que los daños causados a las vías, obras y terrenos han sido reparados. Con esta certificación EL 
CONTRATISTA podrá facturar el 40% restante. 
 
Medida y pago 
 

La unidad de medida será GLOBAL (Gbl) de Movilización y Desmovilización.  
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Se pagará el 60% del ítem una vez se termine la Movilización y el 40% restante se pagará una vez se termine la 
Desmovilización.  Para el cálculo del precio deben tenerse en cuenta las cargas y distancias de transporte y en general 
todos los trabajos que se requieran para la correcta ejecución de esta labor.   
 
El precio unitario incluye el suministro de la totalidad de los materiales, mano de obra, equipos, herramientas, transportes, 
señalización temporal, adecuaciones previas del terreno, movimiento de tierras, excavaciones, rellenos, disposición de 
residuos, manejo de aguas durante la construcción, consecución de permisos ambientales y de los propietarios de los 
terrenos, indemnizaciones por daños causados a terceros, dirección técnica y todos los demás elementos que se requieran 
para la construcción correcta y total del ítem e incluye además los imprevistos, administración, utilidades, etc. 
 
 
2. MANEJO DE AGUAS (PGE-DB-AG-01) 

 
Descripción 

 
Esta especificación se refiere al manejo de las aguas subterráneas, superficiales y subsuperficiales durante la ejecución de 
las obras.  Este trabajo comprende el suministro de mano de obra, materiales y equipo necesarios, para mantener libres de 
agua las obras en ejecución, como también las zonas y bancos de préstamo. 
 
El contratista deberá efectuar los trabajos necesarios para remover las obras de control de aguas o anular su efecto, cuando 
lo ordene el Interventor. 
 
Antes de iniciar los trabajos a que se refiere esta especificación, el contratista deberá someter a la aprobación del 
Interventor, el plan general que pondrá en marcha, indicando las obras provisionales y equipo. 
 
La aprobación por parte del Interventor de dicho plan, no exonera al contratista de su responsabilidad por los daños que 
ocasione al contratante o a terceros por causas derivadas de estos trabajos. 
 
Medida y pago 

 
En general, el costo de estos trabajos deberá incluirlo el Contratista dentro de los precios unitarios de los ítems que tienen 
incidencia con esta especificación. 
 
Cuando se trata de trabajos de mayor envergadura, esta actividad se considera como un ítem independiente (según Cuadro 
de Cantidades y Precios) y en estos casos especiales,  el Manejo de Aguas se paga como un valor GLOBAL (Gbl). El precio 
unitario incluye la totalidad de equipos, herramientas, transporte, mano de obra, materiales, consecución de permisos 
ambientales y de los propietarios de los terrenos, indemnizaciones por daños causados a terceros, dirección técnica y 
demás elementos que se requieran para la construcción correcta y total del ítem e incluye además los imprevistos, 
administración, utilidades, etc. 
 
3. EXCAVACIÓN MANUAL Y RETIRO, EN MATERIAL COMÚN, CONGLOMERADO Y ROCA (CON-EG-EX-01) 
   

 
Descripción 
 

Este trabajo consiste en el suministro y transporte de los equipos para las actividades de excavación manual, conforme lo 
establezcan los planos del proyecto o lo indique el Interventor.   
 
Las excavaciones se clasificarán como material común entendiéndose por éste cualquiera de los siguientes tipo de 
materiales encontrados: suelos orgánicos, suelos residuales blandos, suelos tales como arenas, arcilla, capa vegetal, o 
cualquiera de sus mezclas formadas por agregación natural con piedras sueltas,   escombros superficiales, 
amontonamientos de material proveniente de la acción del agua lluvia; y se clasificara como roca:  los suelos residuales 
duros, rocas ígneas, sedimentarias y metamórficas y conglomerados de estas. 
 
 
  
Equipo 
 

El Contratista podrá utilizar cualquier tipo de equipo o herramienta apropiada para la realización de las excavaciones, previa 
aprobación de la Interventoría. 
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Ejecución de los trabajos 
 

El Contratista verificará con el Interventor la localización de las excavaciones por acometer.  Esta excavación incluye el 
descapote, rocería, perfilada, sacada, retiro, transporte y colocación de los materiales producidos por corte en los sitios 
indicados por la Interventoría. 
 
El Contratista deberá tomar a su propio costo, todas las medidas para mantener drenadas las excavaciones y demás áreas 
de trabajo.  
 
Las excavaciones se harán con el mayor cuidado, en la vecindad de estructuras u obras existentes asegurando la 
estabilidad, perfilado y conservación de las mismas. 
 
Se considerará como sobre ï excavación, el retiro o ablandamiento de materiales, por fuera de los alineamientos o cotas 
indicadas en los planos o aprobados por la Interventoría.  Estas sobre ï excavaciones no se pagarán y el Contratista estará 
obligado a ejecutar a su propio costo, los rellenos necesarios por esta causa, de acuerdo con las normas y aprobación de la 
Interventoría. 
 
La mano de obra no calificada deberá contratarse con las juntas veredales vecinas al área de ejecución del proyecto. 
Los materiales provenientes de las excavaciones se instalaran al borde de  esta mínimo a 1 Mt del borde de excavación y 
podrá ser mayor la distancia dependiendo de la profundidad de la excavación y de la estabilidad del talud. 
 
Cuando, con la previa aprobación de la Interventoría, se considere que el  material proveniente de las excavaciones  es 
adecuado, éste se puede utilizar para  llenado de saco ï suelo cemento, rellenos y otros,  y el material restante se dispondrá 
en un lugar donde no ocasione daños y derrumbes en las obras ejecutadas y/o a terceros siendo esta la responsabilidad del 
contratista. 
 
El material proveniente de excavaciones que se vaya a utilizar para  rellenos compactadas se debe cubrir con plástico para 
evitar que se sature y  así se deje compactar. 
 
Medidas de control para excavaciones 
 

El encargado de la labor es el responsable de hacer aplicar todas las normas y medidas necesarias de HSE para garantizar 
el buen estado de los trabajadores y la de él mismo. 
 
Para la ejecución de las excavaciones debe tenerse en cuenta: 
 
Dimensiones de la zanja 
Tipo de terreno 
Condiciones climáticas 
Riesgos específicos 
Procedimientos de trabajo 
Tiempo de exposición o permanencia de la excavación 
 
Para así poder tomar las medidas de prevención y controles necesarios durante todo el proceso.  
 
Excavaciones Mayores de 1.20 Metros 

 
Para ingresar a cualquier excavación mayor de 1.20 m de profundidad se debe diligenciar un certificado de espacio 
confinado. 
 
Además, se deben de aplicar todas las medidas de control necesario para garantizar el bienestar de los trabajadores que 
ingresan a la excavación, algunas de las medidas a tomar serian: 
 
V Perfilado de taludes, con base en el tipo de suelo y de acuerdo con las inclinaciones 
V Instalación, aseguramiento y verificación de la capacidad de resistencia de entibados 
V Controles para evitar el ingreso de agua a la excavación 
V Demarcación clara de los puntos de salida y entrada a la excavación 
V Supervisión permanente del estado de las paredes de la excavación 
V En caso de lluvia el encargado dará la orden de evacuar la excavación. 
V Después de la lluvia el encargado evaluara el estado de la excavación, antes de ordenar la continuación de los trabajos 
V Debe estar provisto de escaleras de evacuación por lo menos cada 15 ms. 
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V Se debe señalizar los bordes de la excavación. 
 

Disposición del material proveniente ce la excavación por lo menos a 1 mt. o más del borde dependiendo del terreno y la 
profundidad 
 
La separación mínima de los trabajadores dentro de la excavación debe ser no menos de 2 ms. 
 
Se debe evaluar la excavación después de presentarse lluvias nocturnas. 
 
Condiciones para el recibo de los trabajos 
 

Durante la ejecución de los trabajos, el Interventor adelantará los siguientes controles principales: 
V Verificar el estado y funcionamiento del equipo empleado por el constructor para la ejecución de los trabajos. 
V Comprobar que los trabajos se ajusten a las exigencias de esta especificación. 
V Confirmar e identificar cualquier daño hecho durante las labores de construcción, los cuales de existir deberán ser 

corregidos en el menor tiempo posible y por cuenta del Contratista. 
V Medir para efectos de pago la cantidad de obra correctamente ejecutada. 
 
Medida y pago 
 

La excavación se medirá por METRO CÚBICO (M3) de material excavado, clasificado en material común o roca.  La 
cubicación se hará en las áreas de corte de las secciones transversales del proyecto verificadas por la Interventoría, antes y 
después de ejecutarse los trabajos. 
 
El Pago se hará de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el contrato y según la clasificación efectuada por la 
Interventoría con base en ésta especificación. No obstante lo anterior, el Interventor se asegurará de que el costo de este 
ítem no esté incluido dentro de los costos de otros ítems asociados a la obra. 
 
El precio unitario incluye el suministro de la totalidad de los materiales, mano de obra, equipos, herramientas, transportes, 
adecuaciones previas del terreno, movimiento de tierras, excavaciones, entibados, disposición de residuos, manejo de 
aguas durante la construcción, consecución de permisos ambientales y de los propietarios de los terrenos, indemnizaciones 
por daños causados a terceros, dirección técnica y todos los demás elementos que se requieran para la construcción 
correcta y total del ítem e incluye además los imprevistos, administración, utilidades, etc. 
 
4. RELLENO COMPACTADO CON SUMINISTRO DE MATERIAL (CON-EG-RE-03) 

 
Descripción 
 

Este trabajo consiste en el transporte, suministro, manejo y construcción de relleno compactado con material seleccionado 
de la zona, producto de las excavaciones ó de préstamo, conforme los establezcan el Formulario de Cantidades y Precios, 
los planos del proyecto o lo indique el Interventor. 
 
Comprende la preparación del terreno, esparcida del material en capas uniformes entremezclándolo para obtener una 
adecuada distribución de tamaños, retiro de los sobretamaños o materiales desechables, control de la humedad del 
material, compactación de las capas sucesivas. 
 
Materiales 

- Se utilizarán materiales escogidos de los producidos en las excavaciones localizadas según los planos de diseño y con los 
respectivos permisos escritos por parte del dueño del predio afectado. 

-  Los materiales escogidos producto de las excavaciones para los rellenos materia de esta sección deberán ser 
homogéneos, libres de raíces, troncos, piedras de tamaño superior a las 2 pulgadas y cualquier otro elemento objetable. 

-  El terreno que sirva de base a los rellenos, deberá estar totalmente libre de vegetación, tierra orgánica, materiales de 
desecho de  construcción y otros materiales objetables a juicio del Interventor. 

 
Equipo: 

El Contratista podrá usar cualquier tipo de equipo mecánico y/o manual para la realización de los rellenos aprobado por la 
Interventoría.  Los compactadores manuales (pisones) deberán tener un peso no menor de 20 kg y su área de contacto con 
el terreno no debe superar 20 cm por 20 cm.  
 
Ejecución de los trabajos: 

- El Contratista verificará con el Interventor la localización de los rellenos a acometer. 
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- El Contratista explotará, cargará, transportará y descargará el material de relleno hasta el sitio de la obra por sus 
propios medios. 

- El relleno se colocará por capas de un espesor suelto no mayor de 25 centímetros.  Cada capa deberá compactarse 
cuidadosamente con pisón. 

- El material deberá tener la humedad necesaria, antes de la compactación para que ésta sea la indicada de acuerdo con 
los ensayos de laboratorio.  Así mismo deberá tratarse en tal forma que se asegure un contenido de humedad uniforme 
en toda la capa. 

- Para estos materiales de rellenos típicos de la región, se trabajará con un factor de compactación de 1.4 así, por cada 
metro cúbico compactado en obra, el Contratista deberá traer 1.4 m3 sueltos en volqueta o similar. 

- El Contratista será responsable por la preservación de todas las superficies excavadas y en especial por aquellas que 
sirvan de fundación para los rellenos; así mismo deberá evitar la contaminación del material de fundación y remover por 
su cuenta, el barro, material suelto, o cualquier otra sustancia que se encuentre en dicha superficie antes de la 
colocación de los respectivos rellenos, previa aprobación de la Interventoría. 

- Los movimientos de tierra a que haya lugar para el normal desarrollo de la presente especificación no deberá realizarse 
en ningún caso con equipos pesados que provoquen potenciales desestabilizaciones del derecho de vía y/o zonas 
adyacentes. 

- La mano  de obra no calificada deberá contratarse con las juntas veredales vecinas al área de ejecución del proyecto. 
 
 

Condiciones para el recibo de los trabajos: 

 
Durante la ejecución de los trabajos, el Interventor adelantará los siguientes controles principales: 
 
- Verificar el estado y funcionamiento del equipo empleado por el constructor para la ejecución de los trabajos. 
- Comprobar que los materiales cumplen con los requisitos de calidad establecidos. 
- Comprobar que los trabajos se ajusten a las exigencias de esta especificación. 
- Confirmar e identificar cualquier daño hecho durante las labores de construcción, los cuales de existir deberán ser 

corregidos en el menor tiempo posible y por cuenta del Contratista. 
- Medir para efectos de pago la cantidad de obra correctamente ejecutada. 
 
 
Medida y pago: 

 
La unidad de medida será el METRO CÚBICO (M3) de Relleno Compactado.  
 

El precio unitario incluye la totalidad de mano de obra, equipos, herramientas, transportes, adecuaciones previas del terreno, 
movimiento de tierras, excavaciones, materiales, suministro del suelo relleno, compactación, disposición de residuos, 
manejo de aguas durante la construcción, consecución de permisos ambientales y de los propietarios de los terrenos, 
indemnizaciones por daños causados a terceros, dirección técnica y todos los demás elementos que se requieran para la 
construcción correcta y total del ítem 
 
5. GAVIONES EN COLCHONETA RENO (PGE-OC-GV-00) 
 
Descripción 
 

Comprende los trabajos de construcción de Gaviones en colchoneta tipo reno en los sitios y detalles indicados en los planos 
emitidos para construcción. 
 
Materiales 
 

La colchoneta Reno deberá tener un galvanizado adecuado de tal manera que se asegure una buena protección contra la 
corrosi·n. El tipo de galvanizado ser§ de acuerdo a la norma B. S. S. 443/1982 ñZinc Coating On Steel Wireò. 
 
Todo el alambre empleado en la fabricación de las colchonetas y en las operaciones de amarre en el ensamble tendrá que 
ser conforme con la norma B.S. S. 1052/1980 ñMild Steel Wireò, o bien el alambre deber§ tener carga de ruptura media de 
38-50 Kg/mm2. Este dato es referido al alambre antes de la fabricación de la red. El diámetro del alambre empleado en la 
fabricación de la red será de 2.0 a 2.2 mm para malla tipo 6*8. La prueba de estiramiento sobre el alambre deberá ser 
efectuada antes de la fabricación de la red sobre una muestra de 30 cm de largo. El estiramiento no deberá ser inferior al 
12%. 
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La colchoneta será fabricada con refuerzos en los bordes y malla tipo hexagonal a triple torsión. Las torsiones serán 
obtenidas entrecruzando dos hilos tres medio giros. Las medidas de las mallas deberán estar conforme con las 
especificaciones de fabricación. Las medidas disponibles son del tipo 6*8. La base, los lados y las dos extremidades de la 
colchoneta Reno serán fabricadas con un solo paño de red (o sea el paño principal). Los diafragmas, fabricados en el mismo 
tipo de malla, serán juntados a la base del paño principal, de manera que resulten formados bolsillos de 1.0 m con los 
cuales será dividida la colchoneta. La cubierta tendrá un solo paño. 
 
Todo alambre utilizado en la fabricación del colchón Reno, después de galvanizado, deberá revestirse con PVC mediante el 
método de extrusión. El espesor de este revestimiento no deberá ser inferior a 0.40 mm. 
 
Todos los bordes de las colchonetas Reno, incluidos los bordes de los bolsillos, deberán ser reforzados mecánicamente de 
manera que puedan impedir que se deshile la red y poseer la misma resistencia de la malla. El diámetro de este alambre 
deberá ser mayor al de la red, estimándose un promedio de 2.4 mm. 
 
Los gaviones en colchoneta tipo reno estarán conformados por canastas metálicas o enrejados de malla electrosoldada tipo 
BWG-12 Heliacero o similar usualmente galvanizados, en torsión triple con agujeros entre 0.075m a 0.1m en ambas 
direcciones, para ser llenadas de piedra en el sitio de la obra y formar un elemento de gran estabilidad estructural, 
permeable al agua y relativamente flexible, lo cual le permite adaptarse al terreno. 
 
Ejecución de los Trabajos 

 
El Contratista tendrá la obligación de inspeccionar y verificar junto con el Representante Autorizado de TGI, la localización 
de la estructura antes de realizar los trabajos de estabilización geotécnica.  Seguidamente preparará, excavará y 
acondicionará el terreno. 
 
Una vez realizada esta labor, se comenzara con la construcción de estructuras de protección en los cauces de las 
quebradas, utilizando gaviones en colchoneta tipo reno. 
 
Igualmente se construirán estas estructuras de protección del relleno sobre la tubería para evitar la erosión del mismo 
debido a la acción de las corrientes de agua de la Quebrada, utilizando gaviones en colchoneta tipo Reno. 
 
Previo a la colocación de las estructuras, el Contratista deberá conformar y compactar el suelo de soporte, de tal manera 
que no se presenten asentamientos diferenciales que desestabilicen la estructura de protección consistente en gaviones con 
colchoneta tipo Reno del espesor indicado en los planos o por el Interventor.  
 
En caso de presentarse sub-presión, aguas freáticas, subterráneas, por escurrimiento, por niveles bajos, medianos o altos 
de cuerpos de agua (ríos, quebradas, arroyos, caños, pantanos, bajos, jagüeys, manantiales, remansamientos, resaltos), 
estos serán manejados bajo este ítem por cuenta y riesgo total del Contratista, mientras acomete las obras incluido los 
stand-by en caso de presentarse. 
 
Los gaviones construidos con colchonetas tipo Reno deberán ser divididos en el interior mediante la inserción de los 
diafragmas que formarán celdas de largo no superior a una vez y media el ancho del gavión. 
 
Para el armado del gavión, el Contratista deberá ceñirse estrictamente a las instrucciones del Fabricante siguiendo la cartil la 
de procedimiento constructivo Heliacero o similar. 
 
El material de relleno del gavión en colchoneta tipo reno estará conformada por piedras duras no porosas (rocas igneas y/o 
sedimentarias) que tengan el tamaño mínimo en su eje menor de por lo menos 3 cm mayor que la abertura de las mallas. 
 
Como se trata de una estructura que trabaja por gravedad, se deben amarrar solidariamente los cuerpos del gavión, 
garantizando así el monolitismo.  
El Contratista será el encargado de la explotación de piedra, su cargue, transporte, descargue hasta el sitio de la obra y 
conformación de la misma en los gaviones tipo reno. Por lo tanto se deben considerar estas actividades dentro del análisis 
del precio unitario por metro cúbico de gavión en colchoneta tipo reno. 
 
Se deber§ utilizar geotextil ñno tejidoò negro pavco o similar en los lugares donde los gaviones tipo reno queden en contacto 
con los rellenos, el material de sedimentación o el terreno natural.  Todo será revisado y aprobado por la Interventoría. 
 
El Contratista verificara el estado de los trabajos, si se encuentran problemas deberá informar por escrito al Representante 
Autorizado de LA EMPRESA, en un periodo no mayor de 24 horas, para proceder a realizar los correctivos a que haya lugar. 
El Contratista no podrá iniciar trabajos hasta tanto sea autorizado por el Representante de LA EMPRESA. 
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Las excavaciones necesarias para la construcción deben realizarse en forma manual preferentemente, pero podrá utilizarse 
maquinaria en aquellos sitios donde se requiera o el Contratista lo considere pertinente, previa autorización escrita del 
Interventor, para lo cual deberán tomarse todas las precauciones para no producir daños a la infraestructura de LA 
EMPRESA o existente en el lugar de los trabajos.  El recibo de las obras se efectuará previa revisión y aprobación por parte 
de la Interventoría o Representante Autorizado de LA EMPRESA. Los daños producidos por el Contratista durante la 
ejecución de la obra deberán ser reparados a satisfacción de los afectados, para lo cual se deberá dejar constancia escrita 
mediante paz y Salvo que será requisito para la liquidación del contrato. 
 
También será responsabilidad del Contratista el desvío de cauces, desestabilización de márgenes y lecho, cambio de la 
sinuosidad natural de la quebrada o río en zonas aledañas, tala de bosques para actividades complementarias, 
contaminación biológica, bioquímica, bacteriológica del agua derivadas de las actividades para la ejecución de las labores, 
contaminación física por aporte de sedimentos, contaminación por desechos, combustibles, aceites y cualquier otro material 
que conlleve a un cambio nocivo a las características normales de contaminación del cuerpo o corriente de agua. 
 
Medida y Pago 

 
La unidad de medida para este ítem será el METRO CÚBICO (m

3
) de Gavión en Colchoneta Reno, recibido a satisfacción 

por el Representante Autorizado de LA EMPRESA. 
 
El precio unitario incluye el suministro de la totalidad de los materiales tales como protección del alambre con PVC, mano de 
obra, equipos, herramientas, transportes, adecuaciones previas del terreno, movimiento de tierras, excavaciones, rellenos, 
disposición de residuos, manejo de aguas durante la construcción, consecución de permisos ambientales y de los 
propietarios de los terrenos, indemnizaciones por daños causados a terceros, dirección técnica y todos los demás elementos 
que se requieran para la construcción correcta y total del ítem e incluye además los imprevistos, administración, utilidades, 
etc. 

 

6. GAVIONES EN PIEDRA Y EN SACOS DE SUELO CEMENTO PGE-OC-GV-01   
 
Generalidades 
 

A continuación se presentan las especificaciones técnicas básicas para los materiales y el procedimiento constructivo de 
muros de gaviones  empleados en la construcción de distintos tipos de estructuras, tales como estribos y aletas de puentes, 
trinchos, espolones, muros de contención, revestimientos para protección de riberas y revestimiento de canales, entre otras. 
Por lo general, se emplean gaviones en forma de paralelepípedo con dimensiones que varían según su empleo o colocación 
dentro de la estructura. En nuestro medio, los tipos de gaviones más empleados son los siguientes: 
 

TIPO LONGITUD (m) ANCHO (m) ALTURA (m) 

Gaviones de base 2.00 1.00 0.50 

Gaviones de cuerpo 2.00 1.00 1.00 

Colchonetas 4.00 2.00 0.15 a 0.30 

Dimensiones de los tipos de gaviones más empleados en nuestro medio 

 
Sin embargo, es posible usar dimensiones diferentes de acuerdo con las características específicas de cada estructura. Las 
dimensiones recomendadas por empresas productoras de gaviones son las siguientes: 
 

V Longitud: 2.00 m, 3.00 m o 4.00 m 
V Ancho: 1.00 m 
V Altura: 0.50 m o 1.00 m 
V Se admite una tolerancia de ± 3 % en la longitud del gavión y de ± 5 % en el ancho y alto.   

 
Los gaviones poseen la capacidad de comportarse como una estructura flexible que se adapta al terreno, soportando 
deformaciones relativamente grandes sin perder su capacidad estructural o sus funciones como revestimiento. Por esta 
razón, uno de los aspectos que se deben tener en cuenta en el diseño de un gavión es precisamente su grado de 
flexibilidad, el cual depende de: 
 
- La geometría y dimensiones de la malla. 
- Las propiedades mecánicas del alambre. 
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- El tamaño y la forma de las piedras de relleno. 
- El número de tirantes y diafragmas. 
- Las dimensiones del gavión. 
 
El diseñador debe especificar los detalles de cada uno de los elementos enunciados para producir el gavión que desea, de 
acuerdo con la rigidez que requieren sus diseños. Debe observarse que para algunas estructuras tales como muros de 
contención, se requieren rigideces altas, mientras que para estructuras como recubrimientos de canales o protección ante 
socavación, se requieren gaviones muy flexibles. 
 
En la construcción de estas estructuras se aplican las especificaciones dadas en este numeral y las siguientes 
especificaciones particulares: 
  
Preparación de la fundación 
 

Se deben retirar materiales sueltos o blandos o contaminados con materia orgánica o roca deleznable, hasta proporcionar 
un terreno de fundación firme y estable. Las excavaciones en ladera deben realizarse por etapas, con el fin de instalar los 
gaviones inmediatamente después de la excavación respectiva. Se debe garantizar el drenaje eficiente de las excavaciones 
en cada una de las etapas de construcción. 
 
La profundidad de cimentación de un muro en gaviones debe ser tal que las erosiones posibles en el pie del muro no 
permitan que se descubra el piso de fundación. 
 
Es costumbre emplear una profundidad de 50 cms. pero en algunos casos es recomendable aumentar a un metro de 
profundidad o más dependiendo de la garantía que ofrezca el piso de cimentación en lo referente a erosión por acción del 
agua u otro agente mecánico. 
 
Seguridad del personal 
 

Se deben tomar todas las precauciones de seguridad durante el proceso de construcción por derrumbes y flujos de 
materiales, especialmente durante períodos lluviosos, con observación minuciosa del terreno durante fuertes aguaceros y 
horas después de estos. 
 
Durante todo el tiempo de construcción se deben realizar campañas periódicas de monitoreo del terreno vecino a 
excavaciones, con el objeto de detectar oportunamente movimientos o agrietamientos del terreno. 
 
Materiales 
 

Los materiales que conforman los gaviones, y cuyas características controlan en gran medida su rigidez o flexibilidad, son 
los siguientes: 
-  Alambre. 
-  Mallas. 
-  Material de relleno. 
 
A continuación se establecen los requerimientos para cada uno de estos  materiales. 
 
Alambre 

Todo el alambre usado en la fabricación de los gaviones y para las operaciones de amarre y atirantamiento durante la 
colocación en obra, debe ser de acero dulce recocido, galvanizado en caliente con zinc puro y exento de escamas, grietas, 
corrosión u otros defectos. 
 
a) Diámetro del alambre 
Existen varias denominaciones para el calibre de los alambres galvanizados usados en la construcción de las canastas, 
estas denominaciones se presentan en la Tabla. 
Es recomendable indicar el diámetro del alambre en milímetros para evitar confusiones respecto a la denominación que se 
está utilizando. 
 
 

DENOMINACIÓN GALGA DE PARIS 

Calibre Nº 13 14 15 16 17 18 19 

Diámetro (mm) 2.00 2.20 2.40 2.70 3.00 3.40 3.90 
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DENOMINACIÓN BWG 

Calibre Nº 10 11 12 13 14 15 16 

Diámetro (mm) 3.40 3.05 2.77 2.41 2.11 1.83 1.65 

Denominación para diámetro de alambres 

 
b) Revestimiento del alambre 
La función principal del recubrimiento de zinc o galvanizado es la de proveer la resistencia a la corrosión requerida para las 
condiciones en las cuales se van a emplear los alambres. El zinc tiene buena resistencia a la corrosión si el pH del agua en 
contacto con el gavión está entre 6 y 12.5; sin embargo, en obras que estén en contacto con aguas negras o suelos ácidos 
se pueden contemplar revestimientos adicionales con asfalto o P.V.C. 
 
El recubrimiento con asfalto aísla parcialmente la humedad y previene la corrosión. El recubrimiento con P.V.C. aísla 
totalmente la humedad y resiste en forma apreciable la corrosión, su principal ventaja es la protección contra las aguas 
saladas y las aguas negras. 
 
El alambre también puede ser protegido mediante revestimientos con concreto en las partes del gavión que están en 
contacto con aguas negras u otro agente corrosivo. El recubrimiento con concreto también es útil cuando se requiere 
protección contra la abrasión producida por corrientes de agua. 
La efectividad del galvanizado depende de la proporción de peso de zinc por área de alambre expuesto. El peso mínimo del 
revestimiento de zinc determinado según la norma NTC 3237 o la ASTM A-90, debe obedecer a los que se presentan en la 
Tabla Nº 3. 
 

Diámetro (mm) 2.20 2.40 2.70 3.00 3.40 

Peso mínimo del 
revestimiento de zinc 
(gr/m

2
) 

240 260 260 275 275 

Pesos mínimos del revestimiento de zinc según el diámetro del alambre 

 
El revestimiento de zinc debe soportar cuatro inmersiones sucesivas de un minuto cada una, en una solución de sulfato de 
cobre cristalizado, sin que el acero aparezca aún parcialmente. La concentración de ésta solución debe ser de una parte por 
peso de cristales a cinco partes por peso de agua. La temperatura del baño debe ser de 15ºC y entre cada inmersión, las 
muestras deben ser lavadas secadas y examinadas. 
 
c) Resistencia del alambre 
 
- Resistencia a la tensión: La carga media de rotura a tensión de los  alambres empleados en la construcción de 

gaviones debe estar entre 38 y 50 kg/mm², medida según el procedimiento establecido en la norma NTC 2. 
 
- Alargamiento: La prueba de alargamiento debe ser efectuada antes de la fabricación de la malla sobre una muestra de 

alambre de 30 cm de largo. El alargamiento de la muestra no debe ser inferior al 12%. 
 
- Resistencia a la flexión: El alambre sostenido en una prensa con bordes redondeados debe soportar sin romperse diez 

(10) plegados sucesivos de 90 grados. Los plegados deben efectuarse en un mismo plano y con una amplitud de 180 
grados de acuerdo con el procedimiento establecido en la norma NTC 3973. 

 
- Resistencia a la torsión: La muestra de alambre debe soportar treinta (30) vueltas completas de torsión sin romperse y 

sin que el zinc se agriete o se desprenda. El eje de la muestra de alambre debe permanecer recto durante toda la 
prueba, la cual se debe efectuar de acuerdo con el procedimiento que se establece en la norma NTC 3995. 

 
- Enrollamiento: El alambre debe poderse enrollar en espirales ajustadas y cerradas sobre un cilindro de diámetro igual al 

doble del suyo, sin que el zinc se agriete o se desprenda. 
 
Los alambres utilizados en el cocido de los gaviones, los tirantes interiores y las uniones entre unidades, deben ser del 
mismo diámetro y calidad que el alambre de la malla. El alambre usado en las aristas o bordes del gavión debe tener un 
diámetro mayor; se recomienda que éste sea de un calibre inmediatamente superior al del alambre usado para la fabricación 
de la malla. Se debe tener en cuenta que a mayor diámetro del alambre mayor será la rigidez del gavión. 
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Mallas 

Para la construcción de las canastas de gaviones se han empleado tres tipos de malla: 
- Malla hexagonal o de doble torsión 
- Malla de eslabonado simple. 
- Malla electrosoldada 
La malla de eslabonado simple es muy flexible, lo cual dificulta su conformación durante la construcción del gavión, además, 
presenta la desventaja de que al romperse un alambre se abre toda la malla permitiendo la salida del material de relleno. La 
malla electrosoldada es más rígida que la eslabonada y la hexagonal, y su conformación se hace en cuadrículas de igual 
espaciamiento en las dos direcciones. 
 
La fragilidad y la rigidez de las uniones soldadas las hace muy poco resistentes a las deformaciones a las que están sujetas, 
llevándolas a la rotura. Lo anterior, sumado a la corrosión por la desaparición del recubrimiento de zinc en éstas mismas 
uniones, se constituye en la principal desventaja de las mallas electrosoldadas. 
 
En éstas especificaciones se recomienda el uso de mallas hexagonales debido a que permiten tolerar esfuerzos en varias 
direcciones sin que se produzca rotura, lo cual las hace más flexibles ante movimientos en cualquier dirección. Otra ventaja 
de este tipo de mallas consiste en que al romperse un alambre en un punto determinado, la malla no se abrirá por completo 
como ocurre con la eslabonada. 
Las dimensiones de las mallas hexagonales se indican por la distancia entre entorchados paralelos y colineales. Los 
diámetros del alambre varían según las dimensiones de las mallas, aumentando proporcionalmente con la escuadría de 
éstas, de modo que el peso por unidad de área se mantiene más o menos constante. 
Los tres tamaños de malla hexagonal que se usan para la construcción de gaviones son los siguientes:  
 
Malla de 5.0 X 7.0 cm de escuadra. Alambre calibre Nº 14 (2.11 mm). 
Malla de 8.0 X 10.0 cm de escuadra. Alambre calibre Nº 13 (2.41 mm). 
Malla de 12.0 X 14.0 cm de escuadra. Alambre calibre Nº 11 (3.05 mm). 
 
Las torsiones de la malla deben ser obtenidas entrecruzando dos hilos por tres medios giros, así mismo, el alambre 
empleado en la fabricación de la malla debe cumplir los requerimientos establecidos. 
 

 
 
 
 
Material de relleno 

El relleno de las canastas se debe efectuar con fragmentos de roca o cantos rodados, resistentes y durables. La dimensión 
de cada fragmento de roca o canto rodado debe estar entre 10 y 30 cm. No se pueden utilizar materiales descompuestos, 
fracturados o agrietados, así mismo, es recomendable evitar  la utilización de fragmentos de lutita, arcillolita o pizarra, a 
menos que cumplan con los requerimientos de durabilidad y resistencia que se especifican a continuación. 
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Los requisitos de resistencia y durabilidad que deben cumplir los materiales rocosos usados para rellenar las canastas son 
los siguientes: 
 

 Índice de desleimiento - durabilidad: 
El índice de desleimiento - abilidad debe ser mayor o igual al 90%.  

 

 Porcentaje de desgaste en la Máquina de los Ángeles: 
El porcentaje de desgaste, determinado de acuerdo con la norma INV E-218 debe ser menor al 60%. 

 

 Resistencia a la carga puntual sobre fragmentos o núcleos de roca: 
 

La resistencia a la carga puntual (Is(50)), determinada según el procedimiento establecido por el grupo de trabajo 
sobre Revisión del Método de Ensayo de Carga Puntual debe ser mayor a diez (10) veces el nivel de esfuerzos al 
que va a estar sometida la estructura de gaviones, de acuerdo con lo establecido en el diseño de la misma. 

 
El relleno debe ser efectuado de manera que los fragmentos de roca con tamaños más pequeños queden dispuestos en la 
parte central del gavión, y los fragmentos más grandes queden dispuestos en la parte exterior, en contacto con la canasta. 
En ningún caso los fragmentos de roca deben ser menores de 10 cm. 
Cuando no se pueda disponer de material rocoso, pueden utilizarse sacos rellenos de suelo  - cemento en proporción 6:1, 
los cuales se deben disponer dentro de la malla en reemplazo de los fragmentos de roca. 
 
Procedimiento constructivo 

El terreno de fundación debe ser nivelado previo a la construcción de la estructura de gaviones, suprimiéndose las 
depresiones o salientes y los materiales sueltos u orgánicos que allí se encuentren. Sobre el terreno de fundación, cuando 
así se especifique, debe construirse una capa de material de fundación o una capa drenante con las características y 
espesores indicados en el diseño. En caso de que se encuentren afloramientos de roca dura El Contratista debe 
acondicionar el terreno mediante concreto ciclópeo para dejar una superficie plana y llana sobre la cual colocar el primer 
nivel de gaviones. 
 
Armado de la Canasta 

En el armado de la canasta se deben seguir los siguientes pasos: 
- Desplegar la canasta del gavión sobre el suelo. 
- Levantar las paredes laterales conformando el paralelepípedo que alojará el material de relleno. 
- Enlazar o coser las cuatro aristas verticales de la canasta empleando un alambre de la misma calidad y mayor diámetro 

que el de la malla. 
- Cada unidad de gaviones puede estar dividida en dos o más celdas separadas por medio de diafragmas verticales 

ubicados transversalmente, los cuales proveen rigidez al gavión y le permiten conservar su forma regular durante el 
llenado. La longitud de las celdas formadas por los diafragmas no debe ser superior a 1.5 veces el ancho del gavión. 

                                          
 
Colocación del Gavión en su sitio 
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Las canastas deben ser amarradas y llenadas en el sitio exacto donde han de quedar definitivamente, sin permitir ningún 
tipo de transporte de las mismas una vez se haya efectuado el relleno. Para la colocación de las canastas en su sitio se 
deben seguir los siguientes pasos: 
 
Una vez ubicada la canasta en el sitio adecuado, se deben enlazar las aristas verticales de ésta con las aristas verticales de 
los gaviones vecinos.  
Enseguida, se debe tensar la malla con una palanca o barra de hierro de modo que se garantice la regularidad del gavión. 
La arista en la cual gire la tapa debe estar en contacto con el gavión anteriormente rellenado de forma que pueda ser 
cerrada por el espacio libre que deberá ocupar el gavión siguiente. Se puede utilizar formaleta de madera en las caras que 
no estén en contacto con otros gaviones, para tensar lascaras de la canasta y facilitar su llenado. 
 
 

 
 
Llenado y Atirantado 

La colocación de los fragmentos de roca o cantos rodados se hace a mano, colocando los de mayor tamaño en la parte 
exterior y los de menor tamaño en el interior, de tal forma que se obtenga una buena trabazón entre fragmentos, con un 
mínimo porcentaje de vacíos y con superficies de contacto entre gaviones, parejas y libres de entrantes o salientes. Se debe 
tener especial cuidado para no formar zonas con gran acumulación de piedras pequeñas. En ningún caso se permite el 
llenado por medio de canalones o cualquier otro método que pueda producir una segregación de tamaños. 
  
A medida que se adelanta el relleno del gavión se deben colocar tirantes transversales de alambre del mismo diámetro y 
calidad que el de la malla, dispuestos horizontalmente en los tercios medios de la altura en los gaviones de cuerpo, y en la 
mitad de la altura en los gaviones de base. Estos tirantes deben estar espaciados cada 50 cm en sentido horizontal 
procurando alternar la posición que ocupan los de una hilada, con la que ocupan los de la hilada inferior. La función de estos 
tirantes es vincular las caras opuestas del gavión con el propósito de evitar su deformación debido a la presión ejercida por 
el relleno. 
 
En los gaviones de base, se deben colocar tirantes verticales que unan la base con la tapa. También se pueden colocar 
tirantes diagonales en las esquinas de los gaviones que ocupan los extremos de cada hilera. Se  recomienda que los 
tirantes sean atados a la malla por ligaduras que abarquen varios alambres.  
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Clasificación de los gaviones según su llenado 

 
Gavión en Piedra: 
 
Son aquellos cuyo llenado de las canastas se realiza con fragmentos de rocas o cantos rodados. 
 
Gavión en Saco-Suelo-Cemento: 
 
Son aquellos cuyo llenado de las canastas se realiza con sacos de polipropileno llenados con una mezcla de cemento y 
suelo en una proporción generalmente utilizada de 1:5. La proporción puede variar según las características del suelo, 
siendo mayor la presencia de cemento cuando en el suelo predomina materia arcilloso. 
 
 
Procedimiento constructivo 

 Se realiza la excavación trazando la base del muro y su alineamiento 

 La excavación es de tipo rectangular y de profundidad requerida para la cimentación de los gaviones 

 Encontrándose lista la cimentación se prosigue a la instalación de las canastas de gavión ya armadas 

 Se inicia el llenado de la malla con fragmentos de roca o cantos rodados sanos, resistentes y durables Por 
consiguiente el contratista no puede utilizar materiales descompuestos, fracturados o agrietados  

 No se aceptan fragmentos de lutitas, arcillolitas o pizarras 

 Las dimensiones de cada fragmento de roca o canto rodado debe estar comprendido entre 10 y 30 cms. 

 Durante el llenado de las canastas deben mantenerse firmes y en posición correcta con los tensores transversales 
adecuadamente espaciados  

 Se deben utilizar formaletas para mantener tensionada la malla y dar buena presentación al gavión, para que este 
no quede con entrantes o salientes. Esto es opcional en los gaviones de Saco-Suelo-Cemento. 

 Para dar buena presentación al gavión se debe procurar rajonar los fragmentos de roca por cantos rodados y 
colocarlos contra la malla en la cara externa. 
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 La colocación del relleno se debe realizar a mano depositando los de mayor tamaño en la periferia y los de menor 
tamaño hacia el centro del gavión, de tal forma que se obtenga una masa rocosa bien gradada, con mínimo 
porcentaje de vacíos y con superficies de contacto entre gaviones. 

 Se debe tener especialmente cuidado para no formar zonas con gran acumulación de piedra pequeña, en ningún 
caso s permite el llenado por medio de canalones o cualquier otro método que pueda producir una segregación de 
tamaños 

 En el caso de los gaviones en Saco-Suelo-Cemento, se inicia el llenado con los sacos que hayan sido previamente 
llenados con la mezcla homogénea de suelo ligeramente húmedo y cemento; además, debidamente cosidos con 
hilo de nylon para su sellamiento y para la confinación de la mezcla. Independientemente de su tamaño, el espesor 
de los sacos no debe superar los 10 cm, su disposici·n debe ser ñtrabadaò. Una vez dispuestos los sacos dentro de 
la malla, cada una de las capas o gradas de sacos se deben apisonar de forma tal que se compacte el material de 
llenado y a su vez, los espacios vacios entre sacos sea el mínimo posible.  

 Al gavión se le instalará geotextil no tejido para evitar el contacto directo con la tierra, para retener finos y solo 
permitir el paso de aguas subterráneas o niveles freáticos altos. 

 Cuando se considere útil, se instalará tubería de 2" sanitaria para que funcionen como lloraderos. 

 Los gaviones deben cerrarse y coserse con alambre galvanizado de un diámetro mayor al empleado en la tela 
metálica; la costura debe realizarse de manera que abarque un modulo completo de la malla. 

 Los tirantes transversales y longitudinales; se deben colocar tirantes transversales cada 50 cms en el primer tercio 
y a los 2/3 de la altura de cada gavión de cuerpo, estos alambre galvanizado son de igual diámetro al utilizado en el 
amarre de la malla. 

 La unión entre las mallas de gavión debe ser de una resistencia ligeramente inferior a la de la malla a fin de 
garantizar la resistencia del complejo pero al mismo tiempo impedir la rotura de la malla haciendo de la unión el 
punto más débil de la estructura.  

 
Herramientas 

Las herramientas utilizadas en la construcción de los gaviones son pala, pica, maceta 18 lb, bichiroque, alicates diablos, 
maceta 4 lb etc.  
 
Maquinaria y equipo 

Solo se podrá utiliza maquinaria para la excavación de los gaviones, por que el proceso constructivo debe ser manual. La 
maquinaria para realizar la excavación seria una Retroexcavadora. 
 
Control técnico y de HSE 

El encargado de la construcción de los gaviones en piedra debe aplicar todas  las medidas necesarias en seguridad 
industrial, salud ocupacional y  minimizar los efectos al medio ambiente desde la planeación de la obra hasta su culminación 
de esta. 

 
EL encargado debe cumplir con los siguientes requisitos 
 

 Análisis de Riesgo propio de la obra 

 Permisos de trabajos diarios 

 Calificación de HSE 

 Registro de inducción al personal 

 Registro de charlas diarias 

 Inspecciones programadas 

 El contratista debe asumir y facilitar estos controles. 
 
Mano de Obra 

La mano  de obra no calificada deberá contratarse con las juntas veredales vecinas al área de ejecución del proyecto. 
 
Medida y pago 

 
La unidad de medida será el METRO CÚBICO (M3)  de Gaviones, ya sea gaviones en Piedra o en sacos de suelo ï 
cemento en proporción 6:1 en volumen.  El volumen del gavión se determinará sumando los volúmenes de las canastas 
correctamente colocadas de acuerdo con los planos y las instrucciones del Interventor.  
 
El precio unitario incluye el suministro de la totalidad de los materiales, mano de obra, equipos, herramientas, transportes, 
adecuaciones previas del terreno, movimiento de tierra, excavaciones, rellenos, instalación de las canastas, material de 
relleno; la construcción o adecuación de las vías de acceso a las fuentes, la obtención de los permisos y derechos de 
explotación; la adecuación de las fuentes al terminar la explotación para recuperar sus características hidrológicas 
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superficiales; el cargue, transporte y descargue de las piedras; el llenado, amarre y anclaje de los gaviones, suministro e 
instalación de sacos en suelo ï cemento, abrazaderas, alambre, separadores, silletas de alambre o cualquier otro elemento 
utilizado para sostener y mantener el gavión en su sitio, disposición de residuos, manejo de aguas durante la construcción, 
consecución de permisos ambientales y de los propietarios de los terrenos, indemnizaciones por daños causados a terceros, 
dirección técnica y todos los demás elementos que se requieran para la construcción correcta y total del ítem e incluye 
además los imprevistos, administración, utilidades, etc. 
 
El costo del geotextil debe incluirse en el precio unitario del gavión. 
 

 
7. ACERO DE REFUERZO (CON-EG-AR-01) 
 
Descripción 

 
Este trabajo consiste en el suministro, transporte, almacenamiento, corte, doblamiento y colocación de las barras de acero 
dentro de las diferentes estructuras permanentes de concreto, de acuerdo con los planos del proyecto, esta especificación y 
las instrucciones del Interventor.   
 
Materiales 
 

Barras de refuerzo 
Deberán cumplir con la más apropiada de las siguientes normas, según se establezca en los planos del proyecto: ICONTEC 
161, 245 y 248; AASHTO M-31 y ASTM A-706. 

 

Alambre y mallas de alambre 
Deberán cumplir con las siguientes normas AASHTO, según corresponda: M-32, M-55, M-221 y M-225. 
Pesos teóricos de las barras de refuerzo 
Para efectos de pago de las barras, se considerarán los pesos unitarios que se indican en el cuadro. 
  

Peso de las barras por unidad de longitud 
 
 

BARRA DIAMETRO NOMINAL PESO 

No. Cm Pulgadas kg/m 

2 0.64 1/4 0.25 

3 0.95 3/8 0.56 

4 1.27 1/2 1.00 

5 1.57 5/8 1.55 

6 1.91 3/4 2.24 

7 2.22 7/8 3.04 

8 2.54 1 3.97 

9 2.87 1 1/8 5.06 

10 3.23 1 1/4 6.41 

11 3.58 1 3/8 7.91 

14 4.30 1 3/4 11.38 

18 5.73 2 1/4 20.24 

 

Los números de designación, son iguales al número de octavos de pulgada del diámetro nominal de las barras respectivas. 
 
 

Equipo 
Se requiere equipo idóneo para el corte y doblado de las barras de refuerzo.   Si se autoriza el empleo de soldadura, el 
Constructor deberá disponer del equipo apropiado para dicha labor. 
Se requieren, además, elementos que permitan asegurar correctamente el refuerzo en su posición, así como herramientas 
menores. 
 
Ejecución de los trabajos 
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Planos y despiece 
Antes de cortar el material a los tamaños indicados en los planos, el Constructor deberá verificar las listas de despiece y los 
diagramas de doblado.  Si los planos no los muestran, las listas y diagramas deberán ser preparados por el Constructor para 
la aprobación del Interventor, pero tal aprobación no exime a aquel de su responsabilidad por la exactitud de los mismos.  
En este caso, el Constructor deberá contemplar el costo de la elaboración de las listas y diagramas mencionados, en los 
precios de su oferta. 
 

Si el Constructor desea relocalizar una junta de construcción en cualquier parte de una estructura para la cual el Interventor 
le haya suministrado planos de refuerzo y listas de despiece, y dicha relocalización es aprobada por el Interventor, el 
Constructor deberá revisar a sus expensas, los planos y listas de despiece que correspondan a la junta propuesta, y 
someter las modificaciones respectivas a aprobación del Interventor, cuando menos quince (15) días antes a la fecha 
prevista para el corte y doblamiento del refuerzo para dicha parte de la obra.  Si, por cualquier razón, el Constructor no 
cumple este requisito, la junta y el refuerzo correspondiente deberán ser dejados sin modificación alguna, según se muestre 
en los planos suministrados por el Interventor. 
 

Suministro y almacenamiento 
 
Todo envío de acero de refuerzo que llegue al sitio de la obra o al lugar donde vaya a ser doblado, deberá estar identificado 
con etiquetas en las cuales se indiquen la fábrica, el grado del acero y el lote o colada correspondiente. 
El acero deberá ser almacenado en forma ordenada por encima del nivel del terreno, sobre plataformas, largueros u otros 
soportes de material adecuado y deberá ser protegido, hasta donde sea posible, contra daños mecánicos y deterioro 
superficial, incluyendo los efectos de la intemperie y ambientes corrosivos. 
 

Doblamiento 
Las barras de refuerzo deberán ser dobladas en frío, de acuerdo con las listas de despiece aprobadas por el Interventor.  
Los diámetros mínimos de doblamiento, medidos en el interior de la barra, con excepción de flejes y estribos, serán los 
indicados en el siguiente cuadro. 
 
Diámetro mínimo de doblamiento. 

 

NUMERO DE BARRA DIAMETRO MINIMO 

2 a 8 
9 a 11 
14 a 18 

6 diámetros de barra 
8 diámetros de barra 
10 diámetros de barra 

 

El diámetro mínimo de doblamiento para flejes u otros elementos similares de amarre, no será menor que cuatro  (4)  
diámetros de la barra, para barras No.5 o menores.  Las barras mayores se doblarán de acuerdo con lo que establece el 
cuadro anterior. 
 
 

Colocación y amarre 
 
Al ser colocado en la obra y antes de fundir el concreto, todo el acero de refuerzo deberá estar libre de polvo, óxido en 
escamas, rebabas, pintura, aceite o cualquier otro material extraño que pueda afectar adversamente la adherencia.  Todo el 
mortero seco deberá ser quitado del acero. 
Las varillas deberán ser colocadas con exactitud, de acuerdo con las indicaciones de los planos, y deberán ser aseguradas 
firmemente en las posiciones señaladas, de manera que no sufran desplazamientos durante la colocación y fraguado del 
concreto.  La posición del refuerzo dentro de las formaletas deberá ser mantenida por medio de tirantes, bloques, silletas de 
metal, espaciadores o cualquier otro soporte aprobado por el Interventor.  Los bloques deberán ser de mortero de cemento 
prefabricado, de calidad, forma y dimensiones aprobadas por el Interventor.   
Las silletas de metal que entren en contacto con la superficie exterior del concreto, deberán ser galvanizadas.  No se 
permitirá el uso de guijarros, fragmentos de piedra o ladrillos quebrantados, tubería de metal o bloques de madera.  Las 
barras se deberán amarrar con alambre en todas las intersecciones, excepto en el caso de espaciamientos menores de 
treinta centímetros  (30 cm), en el cual se amarrarán alternadamente. 
El alambre usado para el amarre deberá tener un diámetro equivalente de 0.0625 ó 0.00800 pulgadas  (1.5875 ó 2.032 mm), 
o calibre equivalente.  No se permitirá la soldadura de las intersecciones de las barras de refuerzo. 
Las barras deberán quedar colocadas de tal manera, que la distancia libre entre barras paralelas colocadas en una fila, no 
sea menor que el diámetro nominal de la barra, ni menor de veinticinco milímetros  (25 mm), ni menor de una y un tercio (1 
1/3)  veces el tamaño máximo nominal del agregado grueso.  Cuando se coloquen dos  (2)  o más filas de barras, las de las 
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filas superiores deberán colocarse directamente encima de las de la fila inferior y la separación libre entre filas no deberá ser 
menor de veinticinco milímetros  (25 mm). 
Estos requisitos se deberán cumplir también en la separación libre entre un empalme por traslapo y otros empalmes u otras 
barras.  Además, se deberán obtener los recubrimientos mínimos especificados en la norma NSR-98.  Si el refuerzo de 
malla se suministra en rollos para uso en superficies planas, la malla deberá ser enderezada en láminas planas, antes de su 
colocación. 
El Interventor deberá revisar y aprobar el refuerzo de todas las partes de las estructuras, antes de que el Constructor inicie 
la colocación del concreto. 
 

Traslapos y uniones 
 
Los traslapos de las barras de refuerzo deberán cumplir los requisitos de la NRS-98 y se efectuarán en los sitios mostrados 
en los planos o donde lo indique el Interventor, debiendo ser localizados de acuerdo con las juntas del concreto. 
El Constructor podrá introducir traslapos y uniones adicionales, en sitios diferentes a los mostrados en los planos, siempre y 
cuando dichas modificaciones sean aprobadas por el Interventor, los traslapos y uniones en barras adyacentes queden 
alternados según lo exija éste, y el costo del refuerzo adicional requerido sea asumido por el Constructor. 
En los traslapos, las barras deberán quedar colocadas en contacto entre sí, amarrándose con alambre, de tal manera, que 
mantengan la alineación y su espaciamiento, dentro de las distancias libres mínimas especificadas, con relación a las 
demás varillas y a las superficies del concreto.  Las láminas de malla o parrillas de varillas se deberán traslapar entre sí 
suficientemente, para mantener una resistencia uniforme y se deberán asegurar en los extremos y bordes.  El traslapo de 
borde deberá ser, como mínimo, igual a un  (1)  espaciamiento en ancho. 
 

Sustituciones 
La sustitución de las diferentes secciones de refuerzo sólo se podrá efectuar con autorización del Interventor.  En tal caso, el 
acero sustituyente deberá tener un área y perímetro equivalentes o mayores que el área y perímetro de diseño. 

 
Mano de Obra 

 
La mano  de obra no calificada deberá contratarse en lo posible con las juntas veredales vecinas al área de ejecución del 
proyecto 
 
Condiciones para el recibo de los trabajos: 
 

Controles 
Durante la ejecución de los trabajos, el Interventor adelantará los siguientes  controles principales: 

Ã Verificar el estado y funcionamiento del equipo empleado por el Constructor. 
Ã Comprobar que los materiales por utilizar cumplan con los requisitos de calidad exigidos por la presente 

especificación. 
Ã Verificar que el corte, doblado y colocación del refuerzo se efectúe de acuerdo con los planos de esta 

especificación y sus instrucciones. 
Ã Vigilar la regularidad del suministro del acero durante el período de ejecución de los trabajos. 
Ã Verificar que cuando se sustituya el refuerzo indicado en los planos, se utilice acero de área y perímetro iguales 

o superiores a los de diseño. 
Ã Efectuar las medidas correspondientes para el pago del acero de refuerzo correctamente suministrado y 

colocado. 
 

Calidad del producto terminado 
 
Se aceptarán las siguientes tolerancias en la colocación del acero de refuerzo: 
 
a.  Desviación en el espesor de recubrimiento: 

Ã Con recubrimiento menor o igual a 5 centímetros  (  5 cm): 0.5 cm 

Ã Con recubrimiento superior a 5 centímetros (  5 cm): 1.0 cm 
b.  Desviación en los espaciamientos prescritos: 
Se deberá cumplir lo indicado. 
c.  Area 
 
No se permitirá la colocación de acero con áreas y perímetros inferiores a los de diseño. 
Todo defecto de calidad o de instalación que exceda las tolerancias de esta especificación, deberá ser corregido por el 
Constructor, a su costa, de acuerdo con procedimientos aceptados por el Interventor y a plena satisfacción de éste. 
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Unidad de Medida 

 
La unidad de medida será el kilogramo (kg), aproximado al décimo de kilogramo, de acero de refuerzo para estructuras de 
concreto, realmente suministrado y colocado en obra, debidamente aceptado por la Interventoría, incluyendo el usado en los 
traslapos. 
 
La medida no incluye el peso de soportes separados, silletas de alambre o elementos similares utilizados para mantener el 
refuerzo en su sitio, ni los empalmes adicionales a los indicados en los planos, que sean autorizados por la Interventoría 
para conveniencia del Contratista. 
 
Tampoco se medirá el acero específicamente estipulado para pago en otros renglones del contrato. 
 
Si se sustituyen barras a solicitud del Contratista y como resultado de ello se usa más acero del que se ha especificado, no 
se medirá la cantidad adicional. 
 
La medida para barras se basará en el peso computado para los tamaños y longitudes de barras utilizadas, usando los 
pesos unitarios indicados en el cuadro. 
 
La medida para malla de alambre será el producto del área en metros cuadrados de la malla efectivamente incorporada y 
aceptada en la obra, por su peso real en kilogramos por metro cuadrado. 
 
No se medirán cantidades en exceso de las indicadas en los planos del proyecto u ordenadas por la Interventoría. 
 
Forma de Pago 
 

El pago se hará al precio unitario del contrato por toda obra ejecutada de acuerdo con esta especificación y aceptada a 
satisfacción por la Interventoría. 
 
El precio unitario deberá cubrir todos los costos por concepto de suministro, ensayos, transportes, almacenamiento, corte, 
desperdicios, doblamiento, limpieza, colocación y fijación del refuerzo y por toda mano de obra, materiales, equipos e 
imprevistos necesarios para terminar correctamente el trabajo, de acuerdo con los planos, esta especificación y las 
instrucciones de la Interventoría. 
 
El precio unitario deberá incluir, también, todos los costos por concepto de elaboración de listas de despiece y diagramas de 
doblado, por suministro e instalación de abrazaderas, separadores, silletas de alambre o cualquier otro elemento utilizado 
para sostener y mantener el refuerzo en su sitio; y, en general, todo costo relacionado con la correcta ejecución de los 
trabajos especificados cuando ellos no hayan sido suministrados. 
 
No habrá lugar a pago separado por el acero de refuerzo para concreto, colocado con el propósito de reemplazar 
estructuras de concreto que se deterioren o queden defectuosas, o en el concreto que el Contratista haya utilizado por su 
conveniencia con o sin autorización de la Interventoría.  Tampoco se pagará por separado el acero cuyo pago se haya 
estipulado en otros renglones del contrato, ni por los trabajos de soldadura que se autoricen para uniones soldadas en 
reemplazo de uniones traslapadas. 
 

El acero de refuerzo está incluido en el concreto reforzado y por tanto no se pagará por separado, salvo que se indique 
expresamente en el Formulario de Cantidades y Precios.  En tal caso el precio unitario incluye el suministro de la totalidad 
de los materiales, mano de obra, equipos, herramientas, transportes, adecuaciones previas del terreno, movimiento de 
tierras, excavaciones, rellenos, disposición de residuos, manejo de aguas durante la construcción, consecución de permisos 
ambientales y de los propietarios de los terrenos, indemnizaciones por daños causados a terceros, dirección técnica y todos 
los demás elementos que se requieran para la construcción correcta y total del ítem e incluye además los imprevistos, 
administración, utilidades, etc. 
 
8. CONCRETO (CON-EG-CO-00) 

 
Descripción 

 
Este trabajo consiste en el suministro de materiales, fabricación, transporte, colocación, vibrado, curado y acabados de los 
concretos de cemento Pórtland, utilizados para la construcción de estructuras de drenaje, muros de contención y estructuras 
en general, de acuerdo con los planos del proyecto, las especificaciones y las instrucciones del Interventor.  Por tanto, su 
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pago no se realizará por separado, salvo en los casos en que se haya considerado como una actividad (ítem) de pago 
separado (según Formulario de Cantidades y Precios). 
 
Materiales: 
 

Cemento 
 
El cemento utilizado será Pórtland, de marca aprobada oficialmente.  Si los documentos del proyecto o una especificación 
particular no señalan algo diferente, se empleará el denominado Tipo I. 
 

Agregados 
 

Ã El agregado fino deberá ser arena limpia, silicosa y lavada de granos duros y libres de polvo, esquistos, pizarras, álcalis, 
ácidos, materias orgánicas y sustancias nocivas. 

Ã La gradación del agregado fino deberá estar comprendida dentro de los límites de la tabla mostrada adelante.  El módulo de 
finura deberá estar comprendido entre 2.5 y 3.0. 

Ã El agregado grueso deberá ser material pétreo, triturado y clasificado de elementos duros y limpios de polvo, materia 
orgánica y otras sustancias de carácter nocivo.  No debe contener piedra, mica desintegrada o cal libre.  Tampoco se 
aceptarán piedras planas o alargadas.  El agregado grueso no deberá tener una pérdida mayor al 40% en el ensayo de 
abrasión de los ángeles. 

Ã La gradación del agregado grueso deberá estar dentro de los límites indicados en la tabla.  El tamaño máximo de los 
agregados gruesos no deberá ser mayor de una quinta parte de la dimensión mínima entre parámetros de la estructura 
construida y/o ¾ de la distancia entre varillas de refuerzo. 
 

Agregado ciclópeo 
 
El agregado ciclópeo será roca triturada o canto rodado de buena calidad.  El agregado será preferiblemente angular y su 
forma tenderá a ser cúbica.  La relación entre las dimensiones mayor y menor de cada piedra no será mayor que dos a uno  
(2:1).  El tamaño máximo admisible del agregado ciclópeo dependerá del espesor y volumen de la estructura de la cual 
formará parte.   
 
El material constitutivo del agregado ciclópeo no podrá presentar un desgaste mayor de cincuenta por ciento  (50%), al ser 
sometido a la prueba de Los Ángeles, gradación E. 
 

Agua 
El agua que se usa para concreto, mortero y lechada así como para el cuadro, deberá ser limpia, libre de cantidades 
perjudiciales de aceite, ácidos, sales, álcalis, limo, materia orgánica y otras impurezas.  Si el Representante Autorizado de 
TGI S.A. E.S.P., lo requiere el Contratista deberá presentar análisis químicos del agua que proponga utilizar. 
 
Equipo: 

El contratista podrá utilizar cualquier tipo de equipos apropiados para la ejecución de la estructura de concreto, incluyendo 
mezcladoras equipos de transporte, equipos de colocación de la mezcla, vibradores, etc.  El equipo deberá mantenerse en 
óptimas condiciones de funcionamiento y su capacidad y rendimiento deberán producir el adelanto en la construcción de 
acuerdo con los programas de trabajo aprobados. 
 
Equipo para la elaboración de agregados y la fabricación del concreto 

Se permite el empleo de mezcladoras estacionarias en el lugar de la obra, cuya capacidad no deberá exceder de tres 
metros cúbicos  (3 m3).  La mezcla manual sólo se podrá efectuar, previa autorización del Interventor, para estructuras 
pequeñas de muy baja resistencia o en casos de emergencia que requieran un reducido volumen de concreto.  En tal caso, 
las cochadas no podrán ser mayores de un cuarto de metro cúbico  (0.25 m3). 
 

Elementos de transporte 
La utilización de cualquier sistema de transporte o de conducción del concreto deberá contar con la aprobación del 
Interventor.  Dicha aprobación no deberá ser considerada como definitiva por el Constructor y se da bajo la condición de que 
el uso del sistema de conducción o transporte se suspenda inmediatamente, si el asentamiento o la segregación de la 
mezcla exceden los límites especificados.  Cuando la distancia de transporte sea mayor de trescientos metros  (300 m), no 
se podrán emplear sistemas de bombeo, sin la aprobación del Interventor.  Cuando el concreto se vaya a transportar en 
vehículos a distancias superiores a seiscientos metros (600 m), el transporte se deberá efectuar en camiones mezcladores. 
 

Vibradores 
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Los vibradores para compactación del concreto deberán ser de tipo interno, y deberán operar a una frecuencia no menor de 
seis mil  (6.000)  ciclos por minuto y ser de una intensidad suficiente para producir la plasticidad y adecuada consolidación 
del concreto, pero sin llegar a causar la segregación de los materiales. 
Para fundiciones delgadas, donde las formaletas estén especialmente diseñadas para resistir la vibración, se podrán 
emplear vibradores externos de formaleta. 
 

Equipos varios 
El Constructor deberá disponer de elementos para usos varios, entre ellos los necesarios para la ejecución de juntas, la 
corrección superficial del concreto terminado, la aplicación de productos de curado, equipos para limpieza, etc. 
 
Ejecución de los trabajos: 
 

Las proporciones de los componentes de la mezcla y las gradaciones de los agregados deberán ser las del diseño 
previamente aprobado por el Representante Autorizado de TGI S.A. ESP. Cualquier cambio de cemento, agregados y de 
sus proporciones en las mezclas, requieren la autorización del Representante Autorizado de TGI S.A. E.S.P., y el rediseño 
de la mezcla, si esta lo considera necesario. 
 
Las cantidades de los componentes de la mezcla se medirán y controlarán por peso, con excepción del agua, que podrá 
medirse en volumen. Se admitirá el control del cemento por sacos de la capacidad garantizada por el fabricante. 
La medida de los agregados por volumen solamente podrá ser autorizada para cantidades de obras pequeñas, bajo las 
responsabilidades del Contratista y sin prejuicio de la calidad de la obra terminada, en caso de efectuarse, se determinará 
una relación inicial de peso / volumen de agregado y se controlarán estrechamente las variaciones de esta, durante la 
construcción.  El tiempo de mezcla, después de que todos los componentes se encuentren en el tambor de la mezcladora, 
no será menor de uno y medio (1 1/2) minutos, excepto en mezcladoras en acción forzada, para las cuales el Representante 
Autorizado de TGI S.A. E.S.P., fijará el tiempo mínimo requerido.  El concreto se mezclará en las cantidades requeridas para 
uso inmediato. 
El Constructor deberá considerar que el concreto deberá ser dosificado y elaborado para asegurar una resistencia a 
compresión promedio lo suficientemente elevada, que minimice la frecuencia de los resultados de pruebas por debajo del 
valor de resistencia a compresión especificada en los planos del proyecto.  Los planos deberán indicar claramente la 
resistencia a la compresión, para la cual se ha diseñado cada parte de la estructura. 
 
Preparación de la zona de los trabajos 
 

La excavación necesaria para las cimentaciones de las estructuras de concreto y su preparación para la cimentación, 
incluyendo su limpieza y apuntalamiento.  Cualquier deterioro ocurrido después de terminada la excavación, deberá ser 
subsanado por el Constructor, empleando procedimientos aceptables para el Interventor. 
 

Formaletas y obra falsa 
Todas las formaletas en las cuales sea necesario confinar y soportar la mezcla de concreto mientras se endurece, deberán 
ser diseñadas por el Constructor y aprobadas por Interventor.  Las formaletas deberán ser diseñadas de tal manera, que 
permitan la colocación y consolidación adecuada de la mezcla en su posición final y su fácil inspección; así mismo, deberán 
ser suficientemente herméticas para impedir pérdidas del mortero de la mezcla.  
La aprobación del diseño por parte del Interventor, no exime al Constructor de su responsabilidad respecto a la seguridad, 
calidad del trabajo y cumplimiento de todas las especificaciones.  
 
Las formaletas, tanto de madera como metálicas, se ensamblarán firmemente y deberán tener la resistencia suficiente para 
contener la mezcla de concreto.  Antes de iniciar la colocación del concreto, se deberán limpiar de impurezas, incrustaciones 
de mortero y cualquier otro material extraño.  Su superficie se deberá cubrir con aceite u otro producto que evite la 
adherencia y no manche la superficie del concreto.  
 

Fabricación de la mezcla 
 

V Almacenamiento de los agregados 
Cada tipo de agregado se acopiará por pilas separadas, las cuales se deberán mantener libres de tierra o de elementos 
extraños y dispuestas de tal forma, que se evite al máximo la segregación de los agregados.  
Si los acopios se disponen sobre el terreno natural, no se utilizarán los quince centímetros  (15 cm)  inferiores de los 
mismos.  Los acopios se construirán por capas de espesor no mayor a metro y medio  (1.50 m.)  y no por montones cónicos.  
 

V Suministro y almacenamiento del cemento 
El cemento en seco se deberá almacenar en sitios secos y aislados del suelo, en acopios de no más de 7 metros de altura.  
Si el cemento se suministra a granel se deberá almacenar en sitios aislados de la humedad. 
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La capacidad máxima de almacenamiento será la suficiente para el consumo de dos jornadas de producción normal.  Todo 
cemento que tenga más de dos meses de almacenamiento en sacos o tres en silos deberá ser examinado por el Interventor, 
para verificar si aún es susceptible de utilización. 
 

V Elaboración de la mezcla 
Salvo indicación en contrario del Interventor, la mezcladora se cargará primero con una parte no superior a la mitad  (1/2)  
del agua requerida para la cochada; a continuación se añadirán simultáneamente el agregado fino y el cemento y, 
posteriormente, el agregado grueso, completándose luego la dosificación de agua durante un lapso que no deberá ser 
inferior a cinco segundos  (5 s), ni superior a la tercera parte  (1/3)  del tiempo total de mezclado, contado a partir del 
instante de introducir el cemento y los agregados. 
Cuando la mezcladora haya estado detenida por más de treinta  (30)  minutos, deberá ser limpiada perfectamente antes de 
verter materiales en ella.  Así mismo, se requiere su limpieza total, antes de comenzar la fabricación de concreto con otro 
tipo de cemento.  Cuando la mezcla se produce en una planta central, sobre camiones mezcladores o por una combinación 
de estos procedimientos. 
Cuando la mezcla se elabore en mezcladoras al pie de la obra, el Constructor, con la supervisión del Interventor, 
transformará las cantidades correspondientes a la fórmula de trabajo a unidades volumétricas.  El Interventor verificará que 
existen los elementos de dosificación precisos para obtener una mezcla de la calidad deseada.  Cuando se haya autorizado 
la ejecución manual de la mezcla, ésta se realizará sobre una superficie impermeable, en la que se distribuirá el cemento 
sobre la arena, y se verterá el agua sobre el mortero anhidro en forma de cráter.  Preparado el mortero, se añadirá el 
agregado grueso, revolviendo la masa hasta que adquiera un aspecto y color uniformes. 
 

Descarga, transporte y entrega de la mezcla 
El concreto al ser descargado de mezcladoras estacionarias, deberá tener la consistencia, trabajabilidad y uniformidad 
requeridas para la obra.  La descarga de la mezcla, el transporte, la entrega y colocación del concreto deberán ser 
completados en un tiempo máximo de una y media  (1 1/2)  horas, desde el momento en que el cemento se añade a los 
agregados, salvo que el Interventor fije un plazo diferente según las condiciones climáticas, el uso de aditivos o las 
características del equipo de transporte. 
A su entrega en la obra, el Interventor rechazará todo concreto que haya desarrollado algún endurecimiento inicial, así como 
aquel que no sea entregado dentro del límite de tiempo aprobado o no tenga el asentamiento dentro de los límites 
especificados.  El concreto que por cualquier causa haya sido rechazado por el Interventor, deberá ser retirado de la obra y 
reemplazado por el Constructor, a su costa, por un concreto satisfactorio. 
 

Preparación para la colocación del concreto 
Por lo menos cuarenta y ocho  (48)  horas antes de colocar concreto en cualquier lugar de la obra, el Constructor notificará 
por escrito al Interventor al respecto, para que éste verifique y apruebe los sitios de colocación.  La colocación no podrá 
comenzar, mientras el Interventor no haya aprobado el encofrado, el refuerzo, las partes embebidas y la preparación de las 
superficies que han de quedar contra el concreto.  Dichas superficies deberán encontrarse completamente libres de 
suciedad, lodo, desechos, grasa, aceite, partículas sueltas y cualquier otra sustancia perjudicial.  La limpieza puede incluir el 
lavado por medio de chorros de agua y aire, excepto para superficies de suelo o relleno, para las cuales este método no es 
obligatorio. 
Se deberá eliminar toda agua estancada o libre de las superficies sobre las cuales se va a colocar la mezcla y controlar que 
durante la colocación de la mezcla y el fraguado, no se mezcle agua que pueda lavar o dañar el concreto fresco.  Las 
fundaciones en suelo contra las cuales se coloque el concreto, deberán ser humedecidas completamente, o recubrirse con 
una delgada capa de concreto, si así lo exige el Interventor. 
 

Colocación del concreto 
 
Esta operación se deberá efectuar en presencia del Interventor, salvo en determinados sitios específicos autorizados 
previamente por éste.  El concreto no se podrá colocar en instantes de lluvia, a no ser que el Constructor suministre 
cubiertas que, a juicio del Interventor, sean adecuadas para proteger el concreto desde su colocación hasta su fraguado. 
En todos los casos, el concreto se deberá depositar lo más cerca posible de su posición final y no se deberá hacer fluir por 
medio de vibradores.  Los métodos utilizados para la colocación del concreto deberán permitir una buena regulación de la 
mezcla depositada, evitando su caída con demasiada presión o chocando contra las formaletas o el refuerzo.  Por ningún 
motivo se permitirá la caída libre del concreto desde alturas superiores a uno y medio metros  (1.50 m). 
Al verter el hormigón, se removerá enérgica y eficazmente, para que las armaduras queden perfectamente envueltas; 
cuidando especialmente los sitios en que se reúna gran cantidad de ellas, y procurando que se mantengan los 
recubrimientos y separaciones de la armadura. 
A menos que los documentos del proyecto establezcan lo contrario, el concreto se deberá colocar en capas continuas 
horizontales cuyo espesor no exceda de medio metro  (0.5 m).  
El Interventor o Representante Autorizado de TGI S.A. E.S.P., podrá exigir espesores aún menores cuando lo estime 
conveniente, si los considera necesarios para la correcta ejecución de los trabajos.   El Constructor deberá tener la 
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precaución de no mover los extremos del refuerzo que sobresalga del concreto, por lo menos durante las primeras 
veinticuatro  (24)  horas luego de colocado el concreto. 
 

Colocación del concreto bajo agua 
 
El concreto no deberá ser colocado bajo agua, excepto cuando así se especifique en los planos o lo autorice el Interventor, 
quien efectuará una supervisión directa de los trabajos.  En tal caso, el concreto tendrá una resistencia no menor de la 
exigida para la clase D y contendrá un diez por ciento  (10%)  de exceso de cemento. 
 
Dicho concreto se deberá colocar cuidadosamente en su lugar, en una masa compacta, por medio de un tremie u otro 
método aprobado por el Interventor.  Todo el concreto bajo el agua se deberá depositar en una operación continua.  No se 
deberá colocar concreto dentro de corrientes de agua y las formaletas diseñadas para retenerlo bajo el agua, deberán ser 
impermeables.  El concreto se deberá colocar de tal manera, que se logren superficies aproximadamente horizontales, y que 
cada capa se deposite antes de que la precedente haya alcanzado su fraguado inicial, con el fin de asegurar la adecuada 
unión entre las mismas. 
 

Vibración 
El concreto colocado se deberá consolidar mediante vibración, hasta obtener la mayor densidad posible, de manera que 
quede libre de cavidades producidas por partículas de agregado grueso y burbujas de aire, y que cubra totalmente las 
superficies de los encofrados y los materiales embebidos.  Durante la consolidación, el vibrador se deberá operar a 
intervalos regulares y frecuentes, en posición casi vertical y con su cabeza sumergida profundamente dentro de la mezcla. 
No se deberá colocar una nueva capa de concreto, si la precedente no está debidamente consolidada. 
La vibración no deberá ser usada para transportar mezcla dentro de las formaletas, ni se deberá aplicar directamente a 
éstas o al acero de refuerzo, especialmente si ello afecta masas de mezcla recientemente fraguada. 
 

Juntas 
Se deberán construir juntas de construcción, contracción y dilatación, con las características y en los sitios indicados en los 
planos de la obra o donde lo indique el Interventor.  El Constructor no podrá introducir juntas adicionales o modificar el 
diseño de localización de las indicadas en los planos o aprobadas por el Interventor, sin la autorización de éste.  En 
superficies expuestas, las juntas deberán ser horizontales o verticales, rectas y continuas, a menos que se indique lo 
contrario. 
En general, se deberá dar un acabado pulido a las superficies de concreto en las juntas y se deberán utilizar para las 
mismas los rellenos, sellos o retenedores indicados en los planos. 
 

Agujeros para drenaje 
Los agujeros para drenaje o alivio se deberán construir de la manera y en los lugares señalados en los planos.  Los 
dispositivos de salida, bocas o respiraderos para igualar la presión hidrostática se deberán colocar más abajo que las aguas 
mínimas y también de acuerdo con lo indicado en los planos.  
Los moldes para practicar agujeros a través del concreto pueden ser de tubería metálica, plástica o de concreto, cajas de 
metal o de madera.  Si se usan moldes de madera, ellos deberán ser removidos después de colocado el concreto. 
 

Remoción de las formaletas y de la obra falsa 
El tiempo de remoción de formaletas y obra falsa está condicionado por el tipo y localización de la estructura, el curado, el 
clima y otros factores que afecten el endurecimiento del concreto.  Si las operaciones de campo no están controladas por 
pruebas de laboratorio, el siguiente cuadro puede ser empleado como guía para el tiempo mínimo requerido antes de la 
remoción de formaletas y soportes: 
 
Estructuras para arcos 14 días 
Estructuras bajo vigas 14 días 
Soportes bajo losas planas 14 días 
Losas de piso 14 días 
Placa superior en alcantarillas de cajón 14 días 
Superficies de muros verticales  48 horas 
Columnas 48 horas 
Lados y vigas y todas las demás partes 24 horas 
 
Si las operaciones de campo son controladas por ensayos de resistencia de cilindros de concreto, la remoción de formaletas 
y demás soportes se podrá efectuar al lograrse las resistencias fijadas en el diseño.  Los cilindros de ensayo deberán ser 
curados bajo condiciones iguales a las más desfavorables de la estructura que representan.   
La remoción de formaletas y soportes se debe hacer cuidadosamente y en forma tal, que permita al concreto tomar gradual 
y uniformemente los refuerzos debidos a su peso propio. 
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Curado: 
 

Generalidades 
Durante el primer período de endurecimiento, se someterá el hormigón a un proceso de curado que se prolongará a lo largo 
del plazo prefijado por el Interventor, según el tipo de cemento utilizado y las condiciones climáticas del lugar.  
 
En general, los tratamientos de curado se deberán mantener por un período no menor de catorce (14) días después de 
terminada la colocación de la mezcla de concreto; en algunas estructuras no masivas, este período podrá ser disminuido, 
pero en ningún caso será menor de siete (7) días.  
 
En el caso de utilizar aditivo acelerante para fraguado, se acordará con la Interventoría la celeridad de fraguado con el fin de 
utilizar las proporciones que recomiende el fabricante del correspondiente aditivo. En cada cochada el Contratista mostrará 
a la Interventoría la adición de la sustancia  acelerante. 
 
 

Curado con agua 
El concreto deberá permanecer húmedo en toda la superficie y de manera continua, cubriéndolo con tejidos de fique o 
algodón saturados de agua, o por medio de rociadores, mangueras o tuberías perforadas, o por cualquier otro método que 
garantice los mismos resultados.   No se permitirá el humedecimiento periódico; éste debe ser continuo.   El agua que se 
utilice para el curado deberá cumplir los mismos requisitos del agua para la mezcla.  
 
limpieza final 

Al terminar la obra, y antes de la aceptación final del trabajo, el Constructor deberá retirar del lugar toda obra falsa, 
materiales excavados o no utilizados, desechos, basuras y construcciones temporales, restaurando en forma aceptable para 
el Interventor, toda propiedad, tanto pública como privada, que pudiera haber sido afectada durante la ejecución de este 
trabajo y dejar el lugar de la estructura limpio y presentable. 
 
Limitaciones en la ejecución 

La temperatura de la mezcla de concreto, inmediatamente antes de su colocación, deberá estar entre diez y treinta y dos 
grados Celsius (10°C ï 32°C). 
Cuando se pronostique una temperatura inferior a cuatro grados Celsius (4°C) durante el vaciado o en las veinticuatro (24) 
horas siguientes, la temperatura del concreto no podrá ser inferior a trece grados Celsius (13ºC) cuando se vaya a emplear 
en secciones de menos de treinta centímetros (30 cm.) en cualquiera de sus dimensiones, ni inferior a diez grados Celsius  
(10ºC)  para otras secciones. 
La temperatura durante la colocación no deberá exceder de treinta y dos grados Celsius (32ºC), para que no se produzcan 
pérdidas en el asentamiento, fraguado falso o juntas frías.  Cuando la temperatura de las formaletas metálicas o de las 
armaduras exceda de cincuenta grados Celsius (50ºC), se deberán enfriar mediante rociadura de agua, inmediatamente 
antes de la colocación del concreto. 
 
Condiciones para el recibo de los trabajos: 
 

Controles 
Durante la ejecución de los trabajos, el Interventor adelantará los siguientes controles  principales: 

Ã Verificar el estado y funcionamiento de todo el equipo empleado por el Constructor. 
Ã Supervisar la correcta aplicación del método aceptado previamente, en cuanto a la elaboración y manejo de los agregados, 

así como la manufactura, transporte, colocación, consolidación, ejecución de juntas, acabado y curado de las mezclas. 
Ã Comprobar que los materiales por utilizar cumplan los requisitos de calidad exigidos por la presente especificación. 
Ã Efectuar los ensayos necesarios para el control de la mezcla. 
Ã Vigilar la regularidad en la producción de los agregados y mezcla de concreto durante el período de ejecución de las obras.  
Ã Tomar, de manera cotidiana, muestras de la mezcla elaborada para determinar su resistencia. 
Ã Realizar medidas para determinar las dimensiones de la estructura y comprobar la uniformidad de la superficie. 
Ã Medir, para efectos de pago, los volúmenes de obra satisfactoriamente ejecutados. 

 
Condiciones específicas para el recibo y tolerancias: 

Calidad del cemento 
Cada vez que lo considere necesario, el Interventor efectuará los ensayos de control que permitan verificar la calidad del 
cemento. 
 
 

Calidad del agua 
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Siempre que se tenga alguna sospecha sobre su calidad, se determinará su pH y los contenidos de materia orgánica, 
sulfatos y cloruros. 
 

Calidad de los agregados 
Se tomará muestras representativas de los agregados y se realizarán los ensayos previstos por la AASHTO para este tipo 
de materiales.  
 

Calidad de la mezcla 
a.  Dosificación 
La mezcla se deberá efectuar en las proporciones establecidas durante su diseño, admitiéndose las siguientes variaciones 
en el peso de sus componentes: 

Agua, cemento y aditivos   1% 

Agregado fino   2% 

Agregado grueso hasta de 38 mm   2% 

Agregado grueso mayor de 38 mm   3% 
Las mezclas dosificadas por fuera de estos límites, serán rechazadas por el Interventor. 
 

b.  Consistencia 
El Interventor controlará la consistencia de cada carga entregada, para lo cual tomará una muestra representativa de ella 
que someterá al ensayo de asentamiento, cuyo resultado deberá encontrarse dentro de los límites mencionados.  En caso 
de no cumplirse este requisito, se rechazará la carga correspondiente. 
 
c.  Resistencia 
Por cada diez metros cúbicos (10 m3) o fracción colocada en una jornada de trabajo, se tomará una muestra compuesta por 
cuatro  (4)  especímenes, con los cuales se fabricarán probetas, para ensayos de resistencia a compresión, de las cuales se 
fallarán dos  (2)  a siete  (7)  días y dos  (2)  a veintiocho  (28)  días, luego de ser sometidas al curado normalizado.  Los 
valores de resistencia de siete  (7)  días sólo se emplearán para verificar la regularidad de la calidad de la producción del 
concreto, mientras que los obtenidos a veintiocho  (28)  días se emplearán para la comprobación de la resistencia del 
concreto. 
El promedio de resistencia de los dos (2) especímenes tomados simultáneamente de la misma mezcla, se considera como 
el resultado de un ensayo.  La resistencia del concreto será considerada satisfactoria, si ningún ensayo individual presenta 
una resistencia inferior en más de treinta y cinco kilogramos por centímetro cuadrado  (35 kg/cm

2
)  de la resistencia 

especificados y, simultáneamente, el promedio de tres ensayos consecutivos de resistencia iguala o excede la resistencia 
de diseño especificada en los planos. 
Si alguna o las dos  (2)  exigencias recién indicadas son incumplidas, el Interventor ordenará una revisión de la parte de la 
estructura que esté en duda, utilizando métodos idóneos para detectar las zonas más débiles y requerirá que el Constructor, 
a su costa, tome núcleos de dichas zonas.  Se deberán tomar tres  (3)  núcleos por cada resultado de ensayo inconforme.  
Si el concreto de la estructura va a permanecer seco en condiciones de servicio, los testigos se secarán al aire durante siete  
(7)  días a una temperatura entre dieciséis y veintisiete grados Celsius  (16ºC - 27ºC)  y luego se probarán secos.  Si el 
concreto de la estructura se va a encontrar húmedo en condiciones de servicio, los núcleos se sumergirán en agua por 
cuarenta y ocho  (48)  horas y se fallarán a continuación. 
Se considerará aceptable la resistencia del concreto de la zona representada por los núcleos, si el promedio de la 
resistencia de los tres  (3)  núcleos, corregida por la esbeltez, es al menos igual al ochenta y cinco por ciento  (85%)  de la 
resistencia especificada en los planos, siempre que ningún núcleo tenga menos del setenta y cinco por ciento  (75%)  de 
dicha resistencia.  Si los criterios de aceptación anteriores no se cumplen, el Constructor podrá solicitar que, a sus 
expensas, se hagan pruebas de carga en la parte dudosa de la estructura conforme lo especifica el reglamento ACI.  Si 
estas pruebas dan un resultado satisfactorio, se aceptará el concreto en discusión.  En caso contrario, el Constructor deberá 
adoptar las medidas correctivas que solicite el Interventor, las cuales podrán incluir la demolición parcial o total de la 
estructura, si fuere necesario, y su posterior reconstrucción, sin costo alguno para el Contratante. 
 

Calidad del producto terminado 
 

a.  Desviaciones máximas admisibles de las dimensiones laterales 
Ã Vigas pretensadas y postensadas -0.5 cm a +1.0 cm 
Ã Vigas, columnas, placas, pilas, muros y  estructuras similares de concreto reforzado -1.0 cm a +2.0 cm 
Ã Muros, estribos y cimientos  -2.0 cm a +5.0 cm 

 

b.  Desplazamiento 
El desplazamiento de las obras, con respecto a la localización indicada en los planos, no podrá ser mayor que la desviación 
máxima   (+)  indicada para las desviaciones. 
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c.  Otras tolerancias 
Ã Espesores de placas  -1.0 cm a +2.0 cm 
Ã Cotas superiores de placas y andenes  -1.0 cm a -1.0 cm 

Ã Recubrimiento del refuerzo  10% 
Ã Espaciamiento de varillas -2.0 cm a +2.0 cm 

 
d.  Regularidad de la superficie 
La superficie no podrá presentar irregularidades que superen los límites que se indican a continuación, al colocar sobre la 
superficie una regla de tres metros  (3 m). 

Ã Placas y andenes 0.4 cm 
Ã Otras superficies de concreto simple o reforzado 1.0 cm 
Ã Muros de concreto ciclópeo 2.0 cm 

 

e.  Curado 
Toda fundida de concreto que no sea correctamente curada, puede ser rechazada.  Si se trata de una superficie de contacto 
con fundidas subsecuentes de concreto, deficientemente curada, el Interventor podrá exigir la remoción de una capa hasta 
de cinco centímetros  (5 cm)  de espesor, por cuenta del Constructor. 
 
Todo concreto donde los materiales, mezclas y producto terminado excedan las tolerancias de esta especificación deberá 
ser corregido por el Constructor, a su costa, de acuerdo con las indicaciones del Interventor y a plena satisfacción de éste. 
 
Medida y pago 

 
El Concreto se medirá y pagará por METRO CÚBICO (M3), sólo en los casos en que se haya considerado como una 
actividad (ítem) de pago separado (según Formulario de Cantidades y Precios), el concreto deberá tener la resistencia 
especificada en las fichas técnicas y formulario de cantidades. 
 
 El precio unitario incluye el suministro de la totalidad de los materiales, mano de obra, equipos, herramientas, transportes, 
adecuaciones previas del terreno, movimiento de tierras, excavaciones, rellenos, disposición de residuos, manejo de aguas 
durante la construcción, consecución de permisos ambientales y de los propietarios de los terrenos, indemnizaciones por 
daños causados a terceros, dirección técnica y todos los demás elementos que se requieran para la construcción correcta y 
total del ítem e incluye además los imprevistos, administración, utilidades, etc. 
 
 
9. CONCRETO CICLÓPEO (CON-EG-CO-04) 

 
Ejecución de los trabajos 

 
El contratista verificara con el interventor la localización de las estructuras. Seguidamente preparará, excavará, 
acondicionará y perfilara el terreno. 
 
El  contratista presentará a la Interventoría un plano detallado a escala 1:25 del dimensionamiento de la estructura para 
revisión y aprobación (mínimo planta y dos cortes). 
 
Este ítem incluye la excavación necesaria para las cimentaciones de las estructuras de concreto y su preparación para la 
cimentación, incluyendo su limpieza, formaleta y apuntalamiento.  Cualquier deterioro ocurrido después de terminada la 
excavación, deberá ser subsanado por el Constructor, empleando procedimientos aceptables para el Interventor. 
 
El concreto ciclópeo estará constituido por un 60% en volumen de concreto simple con una resistencia de 3000 psi - 210 
Kg/cm2 (mezcla 1:2:3) a los 28 días y un 40% en volumen de piedra o rajón con tamaños máximos de 30 cm en el eje 
mayor de la piedra y de 10 cm en el eje menor de la misma; distanciadas como mínimo 2" unas de otras. 
 
Las piedras, cantos o rajones serán pétreos explotados en río o en cantera previa aceptación de la Interventoría. Estos 
materiales deberán ser previamente limpios, durables, no plásticos y no porosos. 
 
Será por cuenta del contratista la explotación de la piedra y del material mixto de río, el cargue, el transporte y descargue 
hasta el sitio de la obra, con su respectivo permiso de explotación de material de arrastre. 
 
Medida y pago 
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La unidad de medida será el METRO CÚBICO (M3) de concreto ciclópeo utilizado para la construcción de la estructura de 
protección y/o contención que cumpla con la presente especificación para la revisión, medida, aprobación y recepción por 
parte del representante autorizado por La Empresa.   
 
El precio unitario incluye el suministro de la totalidad de los materiales, mano de obra, equipos, herramientas, transportes, 
adecuaciones previas del terreno, movimiento de tierras, excavaciones, rellenos, disposición de residuos, durante la 
construcción, consecución de permisos ambientales y de los propietarios de los terrenos, indemnizaciones por daños 
causados a terceros, dirección técnica y todos los demás elementos que se requieran para la construcción correcta y total 
del ítem e incluye además los imprevistos, administración, utilidades, etc. 
 
 
10. CONCRETO REFORZADO (CON-EG-CO-02) 

 
Descripción 

 
Se refiere esta especificación al suministro, almacenamiento de materiales, dosificación, elaboración de formaletas, 
preparación local del terreno, transporte, corte y colocación del refuerzo, vaciado y fraguado del concreto, vibración, curado, 
terminado, pruebas y reparación de los hormigones y concretos, conforme a las resistencias, alineamientos, dimensiones y 
demás detalles mostrados en los planos o indicados por el Interventor. 
 
El alcance del ítem contempla el suministro, figurado y colocación del refuerzo. 
 
Los materiales y los procedimientos de ejecución de los trabajos deben ceñirse a lo indicado en las especificaciones de 
CONCRETO y ACERO DE REFUERZO 
 
Todos los materiales a requerir en la obra deben ser suministrados por el Contratista. 
 
Si el Contratista se aparta de cualquiera de las indicaciones estipuladas en las normas sobre la producción y características 
de los agregados, calidad y dosificación del cemento, del agua, de los aditivos y de los agregados, transporte y colocación 
de las mezclas y curado de los concretos, debe efectuar bajo su responsabilidad y a su propio costo todos los trabajos 
requeridos por LA EMPRESA, con el fin de comprobar si el concreto fabricado en condiciones diferentes cumple con la 
resistencia estipulada. 
 
En caso de que la resistencia del concreto resultase inferior a la especificada, el Contratista se responsabiliza de los 
trabajos, riesgos y costos requeridos para la construcción, retiro y reparación o sustitución completa, a satisfacción de LA 
EMPRESA, de las estructuras construidas con el concreto defectuoso, sin que haya razón para reclamaciones de costo o 
modificaciones en los plazos estipulados. 
 
El Contratista debe construir todas las estructuras y fundir el concreto indicado en los planos y demás sitios donde sea 
necesario para cumplir con requerimientos ambientales, de seguridad, de protección o de estabilidad, en los cuales el 
Representante Autorizado de LA EMPRESA haya dado previa autorización. 
 
Medida y Pago 

 
La unidad de medida y pago será el METRO CÚBICO (M3) de Concreto Reforzado. El precio unitario debe incluir el costo 
del suministro, corte, figurado y colocación del acero de refuerzo. 
 
El precio unitario debe incluir todos los costos por explotación, lavado, clasificación, suministro, transporte y almacenamiento 
de materiales, acero de refuerzo; embebidos, aditivos, juntas en asfalto, sellos, utilización de equipos y herramientas, y la 
mano de obra para la elaboración de formaletas, figurado y amarre de refuerzos, preparación, transporte, colocación, 
desperdicios, fraguado, vibración, curado, terminado y reparación de los concretos reforzados para las estructuras, pruebas 
de materiales y concretos, limpieza y en general cualquier costo relacionado con la completa ejecución de los trabajos en 
concreto reforzado. 
 
El precio unitario incluye el suministro de la totalidad de los materiales, mano de obra, equipos, herramientas, transportes, 
adecuaciones previas del terreno, movimiento de tierras, excavaciones, rellenos, disposición de residuos, manejo de aguas 
durante la construcción, consecución de permisos ambientales y de los propietarios de los terrenos, indemnizaciones por 
daños causados a terceros, dirección técnica y todos los demás elementos que se requieran para la construcción correcta y 
total del ítem e incluye además los imprevistos, administración, utilidades, etc. 
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11. REVESTIMIENTO EN CONCRETO 

 
 
Descripción 

 
Se refiere esta especificación al suministro, dosificación, preparación de la mezcla, elaboración de formaletas, preparación 
local del terreno,  vaciado y fraguado del concreto, vibración, curado, terminado, pruebas y reparación de los hormigones y 
concretos, conforme a las resistencias, alineamientos, espesores y demás detalles mostrados en las fichas técnicas para el 
recubrimiento de otras estructuras. 
 
 
Los materiales y los procedimientos de ejecución de los trabajos deben ceñirse a lo indicado en las especificaciones de 
CONCRETO.  
 
Todos los materiales a requerir en la obra deben ser suministrados por el Contratista. 
 
Si el Contratista se aparta de cualquiera de las indicaciones estipuladas en las normas sobre la producción y características 
de los agregados, calidad y dosificación del cemento, del agua, de los aditivos y de los agregados, transporte y colocación 
de las mezclas y curado de los concretos, debe efectuar bajo su responsabilidad y a su propio costo todos los trabajos 
requeridos por LA EMPRESA, con el fin de comprobar si el concreto fabricado en condiciones diferentes cumple con la 
resistencia estipulada. 
 
En caso de que la resistencia del concreto resultase inferior a la especificada, el Contratista se responsabiliza de los 
trabajos, riesgos y costos requeridos para la construcción, retiro y reparación o sustitución completa, a satisfacción de LA 
EMPRESA, de las estructuras construidas con el concreto defectuoso, sin que haya razón para reclamaciones de costo o 
modificaciones en los plazos estipulados. 
 
El Contratista debe construir todas las formaletas y fundir el concreto indicado en las fichas técnicas y demás sitios donde el 
Representante Autorizado de LA EMPRESA haya dado previa autorización, cumpliendo con los requerimientos ambientales, 
de seguridad, de protección o de estabilidad. 
 
Medida y Pago 

 
La unidad de medida y pago será el METRO CUADRADO (M2) de Concreto colocado sobre otra estructura a manera de 
recubrimiento, de acuerdo con las dimensiones y espesores indicados en las fichas técnicas.  
 
El precio unitario debe incluir todos los costos por explotación, lavado, clasificación, suministro, transporte y almacenamiento 
de materiales, aditivos, juntas en asfalto, sellos, utilización de equipos y herramientas, y la mano de obra para la elaboración 
de formaletas, preparación, transporte, colocación, desperdicios, fraguado, vibración, curado, terminado, pruebas de 
materiales y concretos, limpieza y en general cualquier costo relacionado con la completa ejecución de los trabajos para el 
recubrimiento en concreto. 
 
El precio unitario incluye el suministro de la totalidad de los materiales, mano de obra, equipos, herramientas, transportes, 
adecuaciones previas del terreno, movimiento de tierras, excavaciones, rellenos, disposición de residuos, manejo de aguas 
durante la construcción, consecución de permisos ambientales y de los propietarios de los terrenos, indemnizaciones por 
daños causados a terceros, dirección técnica y todos los demás elementos que se requieran para la construcción correcta y 
total del ítem e incluye además los imprevistos, administración, utilidades, etc. 
 
 
12. CANALES Y CUNETAS EN CONCRETO SIMPLE (PGE-DS-CN-02) 
 
Descripción 

 
Este trabajo consiste en el suministro, transporte de los materiales y la construcción de canales y cunetas  en concreto 
simple con el objetivo de dar control a las aguas de escorrentía, conforme lo establezcan los planos del proyecto o lo indique 
el Interventor. 
 
Materiales 

El concreto será de 3000 PSI (libras) mezcla (1:2:3) y deberá cumplir con las especificaciones de la especificación de 
ñCONCRETOSò. 
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Equipo 

Se requiere mezcladora mecánica para elaboración de concreto, equipo para el transporte de materiales, herramienta para 
excavación y conformación de zanjas, formaletas, y todas las herramientas necesarias para la construcción correcta del 
canal en concreto simple. 
 
Ejecución de los trabajos 
 

- El Contratista verificará con el Interventor la localización del canal.  Seguidamente se preparará, excavará y 
acondicionará el terreno. 

- Las excavaciones necesarias deben realizarse en forma manual. 
- El espesor de las paredes y fondo del canal  o la cuneta será de por lo menos 0.10 metros. 
- Se caracterizan tres tipos, para los cuales e indican sus dimensiones libres, a saber:  

- TIPO 1: Canal que  tiene un ancho de 0.4 m en el fondo 1,20 m arriba y una  altura de 0.40 m. 
- TIPO 2: Cuneta Trapezoidal tiene un ancho de 0,20 m en el fondo, ,50 m arriba y 0,20 de altura.  
- TIPO 3: Cuneta en V tiene un ancho de 0.60 m y altura de 0.2 metros.   

- Las dimensiones de los canales podrán ser ajustadas de acuerdo a las condiciones del sitio. 
- La mano  de obra no calificada deberá contratarse con las juntas veredales vecinas al área de ejecución del proyecto. 
- Si la Interventoría lo autoriza se puede hacer el mezclado del concreto en forma manual. 
 
Condiciones para el recibo de los trabajos 

Durante la ejecución de los trabajos, el Interventor adelantará los siguientes controles principales: 
-  Verificar el estado y funcionamiento del equipo empleado por el constructor para la ejecución de los trabajos. 
-  Comprobar que los materiales cumplen con los requisitos de calidad establecidos en el t²tulo ñCONCRETOSò. 

-  Comprobar que los trabajos se ajusten a las exigencias de esta especificación. 
-  Confirmar e identificar cualquier daño hecho durante las labores de construcción, los cuales de existir deberán ser 

corregidos en el menor tiempo posible y por cuenta del Contratista. 
-  Medir para efectos de pago la cantidad de obra correctamente ejecutada. 
 
Medida y pago 

La unidad de medida será el METRO LINEAL (Ml) de Canal o Cuneta en Concreto Simple, debidamente terminado, 
autorizado y recibido por Interventoría. 
 
El precio unitario incluye el suministro de la totalidad de los materiales, mano de obra, equipos, herramientas, transportes, 
adecuaciones previas del terreno, movimiento de tierras, excavaciones, rellenos, disposición de residuos, manejo de aguas 
durante la construcción, consecución de permisos ambientales y de los propietarios de los terrenos, indemnizaciones por 
daños causados a terceros, dirección técnica y todos los demás elementos que se requieran para la construcción correcta y 
total del ítem e incluye además los imprevistos, administración, utilidades, etc.   
 
13. CORTACORRIENTES TIPO II (PGE-DS-CC-02) 
 
Descripción: 

Este trabajo consiste en el suministro y transporte de materiales para la construcción de cortacorrientes tipo II (sección 
trapezoidal) en sacos de suelo cemento o en piedra pegada, conforme lo establezcan los planos del proyecto o lo indique el 
Interventor.  Cuando en los formularios de precios o en los planos de diseño no se indique expresamente que los 
cortacorrientes son en piedra pegada, se entenderá que son en sacos de suelo cemento. 
 
Materiales: 

- Los sacos serán de fibra de fique tejida tupida, dosificados con mezcla de suelo arenoso y cemento en proporción 6:1 y 
agua de acuerdo a las instrucciones de la Interventoría. 

- También se utilizarán estos sacos para conformar la revegetalización del cortacorriente. 
- La piedra pegada deberá cumplir con las condiciones técnicas de la Especificación No. 30 Placa en Piedra Pegada. 
- Los Estolones y/o semillas y suelo orgánico deberán ser los especificados en los planos de diseño. 
 
Equipo: 

Se requieren principalmente equipos para el transporte de los materiales, excavación, compactación manual y herramientas 
para la construcción de los cortacorrientes. 
 
Ejecución de los trabajos: 

- El Contratista verificará con el Interventor la localización de la estructura.  Seguidamente preparará, excavará y 
acondicionará el terreno. 

- Las excavaciones necesarias para la construcción deben realizarse en forma únicamente manual. 



 

SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS SPLO-GPR-0873-2010 
Construcción de obras de geotecnia para el mantenimiento del Derecho de Vía y 

protección de la tubería en el Gasoducto Centro Oriente Distrito II, sector  Mariquita- 
Neiva y ramales. 

 

 

 
Código:  PAJU-08 -F-01  Revisión:  1 

 

Archivo : INT/AJU/AJU -03 / DOCUMENTOS/FORMATOS/PAJU -08 F -01    Página 46  de 86  

- Los sacos de suelo cemento se sellarán a máquina con hilo de fique trenzado en tres hilos, con la resistencia adecuada 
mientras se cura la mezcla. El Contratista procederá a colocar inmediatamente los sacos de fibra fique después de la 
mezclada  ñin situò, sobre el terreno acondicionado, se instalar§ primero el del medio y seguidamente se acomodar§n 
los otros dos laterales. 

- En el caso de cortacorrientes en piedra pegada, será por cuenta del Contratista la explotación de la piedra y del material 
mixto del río, el cargue, transporte y descargue hasta el sitio de la obra. 

- Se recomienda que la piedra sobresalga en el solado para mejorar la rugosidad. 
- La estabilización lateral de los cortacorrientes estará conformada mediante el relleno apisonado y compactado 

manualmente con el material extraído de la cuneta y el faltante será tomado de préstamo lateral, que conformará un 
camellón en un área de 0.20 metros de ancho aproximadamente y el largo necesario, sobre el cual se sembrará 
estolones o semillas con biomanto de fique y deberá tener un cubrimiento máximo sobre el área a proteger. 

- Este cortacorriente se construirá para pendientes entre 17° y 29°. 
- Todas las dimensiones serán las especificadas en los planos de diseño y en dado caso podrán ser ajustadas de 

acuerdo a las condiciones del sitio. 
- La mano  de obra no calificada deberá contratarse con las juntas veredales vecinas al área de ejecución del proyecto. 
 
Condiciones para el recibo de los trabajos: 

Durante la ejecución de los trabajos, el Interventor adelantará los siguientes controles principales: 
- Verificar el estado y funcionamiento del equipo empleado por el constructor para la ejecución de los trabajos. 
- Comprobar que los materiales cumplen con los requisitos de calidad establecidos. 
- Comprobar que los trabajos se ajusten a las exigencias de esta especificación. 
- Medir, para efectos de pago la cantidad de obra correctamente ejecutada. 
 
Medida y pago: 

La unidad de medida será el METRO LINEAL  (Ml) de Cortacorriente Tipo II, debidamente terminado. 
 

El precio unitario incluye el suministro de la totalidad de los materiales, semillas, materiales vegetales, estolones, mano de 
obra, equipos, herramientas, transportes, adecuaciones previas del terreno, movimiento de tierras, excavaciones, rellenos, 
disposición de residuos, manejo de aguas durante la construcción, consecución de permisos ambientales y de los 
propietarios de los terrenos, indemnizaciones por daños causados a terceros, dirección técnica y todos los demás elementos 
que se requieran para la construcción correcta y total del ítem e incluye además los imprevistos, administración, utilidades, 
etc. 
 

 
14. DESCOLES EN PIEDRA PEGADA (PGE-DS-DE-02) 

 
Descripción 

 
Los canales de recolección deberán desaguar a corrientes naturales cercanas y su entrega deberá realizarse por medio de 
estructuras de descole construidas en piedra pegada, según el perfil del terreno donde sean aprobados por la 
INTERVENTORIA.  
 
El trabajo consiste en el suministro y transporte de materiales para la construcción de descoles con paredes y fondo en 
piedra pegada con concreto simple, conforme lo establezcan los planos del proyecto o lo indique LA INTERVENTORIA. 
 
Ejecución de los trabajos 
 

Para las paredes laterales se usará concreto simple de 3000 PSI  (210 kg/cm
2
), mezcla 1:2:3. Para la solera se usará un 

60% en volumen de concreto simple 3000 PSI (210 kg/cm
2
), mezcla 1:2:3, más un 40% en volumen de piedra.  El tamaño 

del eje mayor de la piedra oscila entre 1 İò y 3ò, distanciadas m²nimo 2ò unas de otras. 
 
Resistencia: 3000 psi 
Proporción 1:2:3  
 Cemento: 350 Kilos/ 5 1/2 Bultos
 Arena: 0.56 Metros Cúbicos. 
 Agua: 140 Litros 
 Triturado: 0.84 Metros Cúbicos 
 
Las piedras o cantos serán pétreos. Estos materiales deberán estar previamente seleccionados y serán  limpios, durables y 
no plásticos. 
 



 

SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS SPLO-GPR-0873-2010 
Construcción de obras de geotecnia para el mantenimiento del Derecho de Vía y 

protección de la tubería en el Gasoducto Centro Oriente Distrito II, sector  Mariquita- 
Neiva y ramales. 

 

 

 
Código:  PAJU-08 -F-01  Revisión:  1 

 

Archivo : INT/AJU/AJU -03 / DOCUMENTOS/FORMATOS/PAJU -08 F -01    Página 47  de 86  

Se requiere equipos para el transporte de materiales, herramientas para la conformación de zanjas y herramientas menores. 
 
El Contratista determinará con LA INTERVENTORIA la localización de las estructuras.  
 
Se caracterizan dos tipos de estructuras de entrega:  
- El tipo I, cuenta con un ancho inicial de 0.60 metros y un ancho final de 1.6 metros, la longitud de transición es de 1.0 

metro.   
- El tipo II cuenta con un ancho inicial de 0.9 metros, un ancho final de 1.90 metros y una longitud de transición de 1.0 

metro. 
 
La piedra debe sobresalir en la solera para mejorar la rugosidad de la estructura. 
 
La entrega deberá estar mínimo 0.15 metros por encima del nivel normal del lecho amortiguador y contará con una 
protección en piedra pegada que cubra 0.5 metros en altura. 
 
Todas las dimensiones de la estructura podrán ser ajustadas de acuerdo a las condiciones del sitio. 
 
Condiciones para el recibo de los trabajos: 
 

Durante la ejecución de los trabajos, el Interventor adelantará los siguientes controles principales: 
- Verificar el estado y funcionamiento del equipo empleado por el constructor para la ejecución de los trabajos. 
- Comprobar que los materiales cumplen con los requisitos de calidad y resistencia  establecidos. 
- Comprobar que los trabajos se ajusten a las exigencias de esta especificación. 
- Confirmar e identificar cualquier daño hecho durante las labores de construcción, los cuales de existir deberán ser 

corregidos en el menor tiempo posible y por cuenta del Contratista. 
- Medir para efectos de pago la cantidad de obra correctamente ejecutada. 
 
Medida y pago 

La unidad de medida será el METRO LINEAL (Ml) de Canal Lateral, Descole o Cuneta en Piedra Pegada, debidamente 
terminado. 
 
El precio unitario incluye el suministro de la totalidad de los materiales, mano de obra, equipos, herramientas, transportes, 
adecuaciones previas del terreno, movimiento de tierras, excavaciones, rellenos, disposición de residuos, manejo de aguas 
durante la construcción, consecución de permisos ambientales y de los propietarios de los terrenos, indemnizaciones por 
daños causados a terceros, dirección técnica y todos los demás elementos que se requieran para la construcción correcta y 
total del ítem e incluye además los imprevistos, administración, utilidades, etc. 
 

 
15. CERCA DE 4 HILOS (CON-EG-CE-01) 

 
Descripción 

Este trabajo consiste en el suministro y transporte de materiales para la construcción de cercas de alambre.  Estas cercas y 
broches se instalarán en los tramos donde exista el sobrepastoreo (exceso de animales que limita la disponibilidad de forraje 
en pastizales), con el debido permiso escrito del propietario del predio o finca y/o donde lo indique el Interventor. 
 
Materiales 

- Los postes utilizados en la construcción de estos cerramientos serán en madera similar a los existentes en la región.  
Las longitudes serán las especificadas en los planos de diseño (2.0 metros sugerido).  El diámetro de los postes estará 
entre 4 y 6 pulgadas. 

- Toda la madera empleada en la construcción de estas cercas se conseguirá de acuerdo a la disponibilidad del 
aprovechamiento forestal de la región con su respectivo permiso. 

- Las cercas y broches serán de 4 hilos de alambre de púas galvanizado, calibre 12, distanciadas a 0.30 metros.  Estas 
cercas se aferrarán al poste de madera con grapas o similar (mínimo una grapa por hilo). 

 
Equipo 

- Paladragas o equipo menor adecuado que permita obtener una sección transversal mínima de 0.4 x 0.4 metros, y si es 
circular de diámetro de igual a 0.40 metros. 

- Se requieren equipos para el transporte de los materiales y herramientas menores para la construcción de las cercas de 
alambre. 

 
Ejecución de los trabajos 
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- El Contratista verificará con el Interventor la localización y alineamiento de las cercas.  Seguidamente se preparará, 
excavará y acondicionará el terreno (incluido descapote).  La profundidad mínima del hueco será de 0.50 metros. 

- Una vez colocado el poste se verticalizará su posición y se llenará el hueco con el suelo de la misma excavación, en 
capas delgadas compactadas (0.10 metros de espesor), cuidadosamente con pisón manual, de tal manera que el poste 
al terminar el relleno quede firmemente empotrado. 

- Los postes esquineros (en caso de presentarse) deberán reforzarse con un pie de amigo en madera o similar de 
longitud especificada en los planos de diseño, según las indicaciones de la Interventoría. 

- La mano  de obra no calificada deberá contratarse con las juntas veredales vecinas al área de ejecución del proyecto. 
 
Condiciones para el recibo de los trabajos 

Durante la ejecución de los trabajos, el Interventor adelantará los siguientes controles principales: 
- Verificar el estado y funcionamiento del equipo empleado por el constructor para la ejecución de los trabajos. 
- Comprobar que los materiales cumplen con los requisitos de calidad establecidos. 
- Verificar que la cerca se coloque de acuerdo con los alineamientos y pendientes indicados en los planos. 
- Confirmar e identificar cualquier daño hecho durante las labores de construcción, los cuales de existir deberán ser 

corregidos en el menor tiempo posible y por cuenta del Contratista. 
- Comprobar que los trabajos se ajusten a las exigencias de esta especificación. 
- Medir para efectos de pago la cantidad de obra correctamente ejecutada. 
 
Medida y pago 

La unidad de medida será el METRO LINEAL (Ml)  de Cerca de Cuatro Hilos, debidamente terminada y recibida a 
satisfacción por el representante autorizado de TGI. 
 
El precio unitario incluye el suministro de la totalidad de los materiales, alambres, postes, pie de amigos y demás estructuras 
de estabilización, mano de obra, equipos, herramientas, transportes, adecuaciones previas del terreno, movimiento de 
tierras, excavaciones, rellenos, disposición de residuos, manejo de aguas durante la construcción, consecución de permisos 
ambientales y de los propietarios de los terrenos, indemnizaciones por daños causados a terceros, dirección técnica y todos 
los demás elementos que se requieran para la construcción correcta y total del ítem e incluye además los imprevistos, 
administración, utilidades, etc. 
 
16. TRINCHO EN MADERA (PGE-PR-TL-01) 

 
Descripción 

 
Los trinchos son barreras transversales construidas en cárcavas, con el propósito de detener el flujo de material y estabilizar 
taludes expuestos a la acción erosiva del agua y el viento, a fin de procurar la recuperación de la cobertura vegetal. 
Igualmente se pueden utilizar a media ladera para conformación de bermas y cortacorrientes, así  como para reforzar 
estructuras construidas con bolsas en suelo cemento.  Sirven también como defensas o pequeños diques artificiales que 
protegen y contienen el derecho de vía contra la acción devastadora del agua de escorrentía superficial que escurre a 
velocidades altamente erosivas y retienen  el material de arrastre en su zona muerta, dejando pasar los sedimentos más 
finos.  

 
El cuerpo de los trinchos está conformado por postes o estacones  de madera rolliza, distanciados entre sí 1m  y unidos por 
travesaños de tabla, dispuestos horizontalmente, los cuales conforman una pantalla de contención o sedimentación. Los 
travesaños se colocan en la parte anterior ligeramente separados uno del otro  y recubren con  sacos en fibra de fique para 
permitir el paso de las aguas infiltradas sin que se vacíe el trincho.  
 
Los postes o estacones deberán ser de madera viva y por tanto, de árboles cuyo prendimiento será rápido y pueda 
garantizar una acelerada recuperación de la especie (árbol de matarratón, eucalipto, nacedero, árbol loco o similares). El 
contratista deberá tramitar, legalizar y diligenciar todos los permisos de aprovechamiento forestal, uso de corrientes de 
agua, botaderos, manantiales bosques, terrenos de uso e interés social etc. 
 
El diámetro D de los postes o estacones oscila entre 4" y 6" 
 
Las uniones entre postes y travesaños  se harán con puntilla o pernos. 
 
La altura libre máxima admisible  es de 1,0 m, o la que se indique en los planos, con un enterramiento de los postes de al 
menos 2/3 de la altura total. Generalmente se utilizan trinchos de 2,0 metros de altura con un enterramiento igual a 1,5 
metros. 
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Toda la madera empleada en la construcción de los trinchos se conseguirá de acuerdo a la disponibilidad del 
aprovechamiento forestal de la región, con su respectivo permiso. 
 
Cuando los trinchos se utilizan para conformar bermas, sostener cunetas (corta corrientes) o reforzar estructuras, en la parte 
anterior del trincho, entre el saco de fique y el terreno, debe  realizarse el relleno compactado en material común. 

 
 

 

     Sacos fique (2 Un/ML) 

 
 
 
Procedimiento de Construcción: 
 

El contratista verificará con el interventor la localización de la estructura. Seguidamente preparará y acondicionará el 
terreno. 
 
Para la construcción de los trinchos en madera, se procederá a retirar el material suelto que se encuentre en los taludes, se 
entierran los postes, dejándolos firmemente anclados. 
 
Posteriormente se inicia la colocación de los travesaños de abajo hacia arriba, sujetándolos a los postes con grapa para 
cerca y alambre galvanizado cal. 12, si los travesaños son en madera rolliza; o con puntilla cuando  éstos sean de  tabla. El 
primer travesaño debe ir enterrado hasta la mitad. 
 
Los travesaños deben dimensionarse de tal forma que los empalmes coincidan con el eje de los postes, y deberá obtenerse 
finalmente un borde superior uniforme  y perfectamente nivelado. 
 
El saco de fique a utilizar para cubrir la pantalla retenedora de sedimento será de 45 cm por 80 cm o los que disponga la 
Interventoría con el objeto de adecuar el espacio de los trinchos.  
 
El trincho en madera se recomienda para pendientes del terreno hasta 17°. A medida que se va inclinando el terreno la 
estructura debe ser más fuerte y resistente, no solo a la velocidad superficial del agua, sino a la contención de sedimentos 
gruesos como guijarros, piedras, rocas, palos, troncos, que bajo un aguacero intenso y durable se desprenden y ruedan, 
para afectarla y estropearla. 
 
La pendiente longitudinal del trincho, en la superficie del relleno, no debe superar el 3%. 
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En ningún caso, los trinchos se dejarán sin el relleno de respaldo. 
 
La berma conformada por el trincho debe cubrirse con vegetación apropiada a las condiciones ecológicas de la región 
(estacas vivas o arbustos),  a distancias de 2.00 a 2.5 m, coincidiendo preferiblemente con un estacón de anclaje. 
 
La  Interventoría determinará la posición y espaciamiento de los trinchos y aprobará previamente a la iniciación de los 
trabajos, el sistema de construcción  que adopte el contratista. 
 

 
Los postes deberán ser inmunizados y contarán con un diámetro mínimo de 0,10 m, con una longitud variable. Las tablas, 
de sección  0.20 x 0.03 m, con una longitud variable. 
 
 
Condiciones para el Recibo de los trabajos 

 
Durante la ejecución de los trabajos, LA INTERVENTORIA adelantará los siguientes controles principales: 
 

 Comprobar que los materiales cumplen con los requisitos de calidad y estabilidad requeridos. 

 Comprobar que los trabajos se ciñen a las exigencias de esta especificación. 

 
NOTA A: El estacón o poste deberá utilizarse de árboles cuyo prendimiento sea rápido y pueda garantizar una acelerada 
recuperación de la especie (árbol de mataratón, eucalipto, nacedero, árbol loco o similares). 
 
NOTA B: El contratista deberá tramitar, legalizar y diligenciar todos los permisos de aprovechamiento forestal, uso de 
corrientes de agua, botaderos, manantiales bosques, terrenos de uso e interés social etc. 

 
Medida y pago 

 
La unidad de medida será el METRO LINEAL  (Ml) de Trincho completamente terminado o la que se especifique en el 
Formulario de Cantidades y Precios. 

 
El precio unitario incluye el suministro de la totalidad de los materiales (postes, estacones, travesaños, tablas, esterillas, 
alambre, pernos, puntillas, grapas), mano de obra, equipos, herramientas, transportes, adecuaciones previas del terreno, 
movimiento de tierras, trabajos de excavación y relleno para su conformación, siembra de estacas, pastos y arbustos para 
cubrir la berma, disposición de residuos, manejo de aguas durante la construcción, consecución de permisos ambientales y 
de los propietarios de los terrenos, indemnizaciones por daños causados a terceros, dirección técnica y todos los demás 
elementos que se requieran para la construcción correcta y total del ítem e incluye además los imprevistos, administración, 
utilidades, etc. 

 
 
17. INSPECCIÓN Y REPARACION  DEL REVESTIMIENTO   
 

 
Esta actividad se refiere a los trabajos de adecuación, despeje, limpieza del Derecho de Vía, excavación, inspección y 
reparación del revestimiento, tapado de la tubería recomposición y revegetalización del terreno. El CONTRATISTA, bajo la 
supervisión de la INTERVENTORIA, procederá a realizar el tapado de la misma. Las partes averiadas o discontinuidades de 
los recubrimientos, ya sea por poros o rayones, deberán ser reparadas con el mismo producto utilizado para el 
recubrimiento de las juntas, ya sea revestimiento FBE, Tricapa o Autoimprimante Epoxico. Deberán calificarse 
procedimientos para cada revestimiento. 
 
17.1  Excavación y tapado 

Para tal fin, la excavación se realizará dejando la tubería apoyada en soportes de terreno natural (presillas), distanciados 
entre sí máximo 12 metros. Luego de destapar el tubo, el Contratista deberá ejecutar el franqueo de la tubería el cual 
consiste en retirar el material que se encuentra por debajo de la tubería, de tal forma que entre el fondo de la zanja y la cota 
batea de la tubería, quede una altura libre de cómo mínimo 0,80 metros. 
 
La excavación puede realizarse con maquina hasta una profundidad de 0.50 metros por encima de la cota clave de la 
tubería y luego debe ejecutarse solo excavación manual, conservando todas las precauciones de seguridad que se requiera, 
debido a que la tubería se encuentra en operación. 
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El CONTRATISTA verificará el estado del revestimiento existente, una vez se presenten las condiciones requeridas, de 
acuerdo a las especificaciones dadas en el presente ítem.  
 
Dado que la tubería se encuentra permanentemente en operación, el CONTRATISTA deberá extremar las medidas de 
seguridad tendientes a no golpear la tubería durante la excavación de la zanja. Cualquier daño que se le genere a la tubería 
durante la apertura de la zanja y sus respectivas consecuencias, son de total responsabilidad del CONTRATISTA. 
 
Bajo ninguna circunstancia  se permitirá el uso de explosivos para las labores de excavación y apertura de la zanja. 
 
El material producto de la excavación se debe acordonar al lado de la zanja, evitando que se mezcle con la capa vegetal 
retirada durante la adecuación, despeje, limpieza y apertura del derecho de vía. El material proveniente de la excavación 
debe tener el manejo necesario para evitar el lavado por escorrentía o que ingrese nuevamente a la zanja poniendo en 
peligro la integridad física del personal que esté trabajando. 
 
Si por las condiciones del terreno y/o por los altos volúmenes de material que deben removerse, el material de excavación 
no es posible acordonarlo al lado de la zanja, éste deberá disponerse temporalmente en botaderos y ser reintegrado a su 
sitio de origen, durante las actividades de tapado.  
 
El CONTRATISTA será el único responsable  por los perjuicios en animales o personas que se causen por mantener abierta 
la zanja, antes, durante o después de la apertura de la zanja, razón por la cual deberá garantizar en todo momento durante 
la ejecución de los trabajos las condiciones de seguridad para lo cual deberá tomar todas las medidas de precaución para 
evitar este tipo de inconvenientes. Para este efecto el contratista deberá tener en cuentas los costos que implique realizar 
cerramientos o señalizaciones que mitiguen este riesgo. 
 
El CONTRATISTA debe suministrar todas las instalaciones, equipos, herramientas, mano de obra y material que requiera 
para efectuar todos los trabajos de adecuación, despeje, limpieza del Derecho de Vía, excavación, inspección,  reparación 
del revestimiento y tapado de la tubería. 
 
Es de cargo del Contratista la mayor excavación que deba realizarse por efecto del tipo de terreno en el que se realicen los 
trabajos. 
 
El relleno de la zanja deberá ser realizado, después de verificado el revestimiento de la tubería por parte de la 
INTERVENTORIA, evitando exponer el mismo a temperaturas excesivas o lluvias; además, para iniciar esta actividad se 
debe contar con la autorización previa de la INTERVENTORIA, con el cuidado de no exponer el revestimiento a rocas 
sueltas. La tubería será tapada inicialmente con material suelto o fino. El CONTRATISTA deberá retirar los fragmentos de 
rocas y piedras sueltas con el fin de evitar que estas tengan contacto directo con el cuerpo de la tubería en el momento del 
relleno. Se entiende que el contacto de materiales rocosos con el revestimiento, lo deterioran quedando expuesta la 
superficie de la tubería a los agentes corrosivos externos. 
 
Todo el material que resulte de la excavación debe ser dispuesto tapando la tubería de manera que la parte sobrante del 
material forme un camellón. El relleno deberá tener un grado de compactación de seis pasadas de oruga para evitar el 
hundimiento del terreno. 
 
El CONTRATISTA será el único responsable por los perjuicios en animales o personas que se causen por mantener abierta 
la zanja, antes durante o después de tapar la tubería; para esto deberá seguir todas las normas de seguridad y las medidas 
de precaución para evitar este tipo de inconvenientes. 
 
Todos los tramos de zanjas ya rellenos deben ser conservados por el CONTRATISTA hasta la terminación del plazo 
contractual. 
 
El derecho de vía y sus áreas adyacentes deben quedar completamente libres de material de desecho como escombros y 
pedazos de madera y deberá entregarse a satisfacción de la INTERVENTORIA. Se dejará el terreno, donde quedó 
enterrada la tubería y sus alrededores, en la mismas o mejores condiciones a las que se encontraba 
 
Ç Todas las cercas de alambre o madera, accesos, caminos y vías principales o secundarios, corrientes de agua, 

etc., deben quedar tal y como estaban al principio, buscando conservar el estado natural inicial del terreno. 
Ç El CONTRATISTA deberá retirar todos los residuos de plásticos, latas y todos aquellos elementos que no tengan 

relación con el medio ambiente o con el entorno ambiental. 
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Ç No se aceptará que el material extraído de la zanja se extienda en las áreas vecinas, debido a que con el paso del 
tiempo el hundimiento que se presenta a lo largo de la zanja cuando se acomoda el material da origen a una ruta 
preferencial por donde drenará el agua de escorrentía superficial, causando erosión, carcavamiento y en casos 
extremos destape de la tubería. 

Ç El tapado debe quedar totalmente compactado y acamellonado el material, de manera que la parte superior de 
dicho camellón quede veinte (20) a treinta (30) centímetros por encima del nivel del terreno adyacente. 

 
Cuando se cruzan tierras laborables, no se deberá mezclar roca con el relleno de la zanja, o en el derecho de vía a 
elevaciones mayores de las formaciones de roca existentes en el terreno natural. El t®rmino ñtierras laborablesò usado aqu² 
significa: 
 
(1) tierras que estén actualmente cultivadas, 
(2) tierras que han sido cultivadas, 
(3) terrenos limpios aptos para cultivos pero que todavía no han sido cultivados o  
(4) tierras boscosas, que siendo deforestadas, podrían ser cultivadas por métodos convencionales. La zanja no se deberá 
llenar con piedra, ni dejar piedra en los límites del derecho de vía en terrenos en donde éstas puedan causar daños a la 
tubería o propiedades de terceros. 
 
En terreno pendiente se deberán instalar sacos de fibra llenos de tierra o arena, para evitar la erosión del relleno de la zanja, 
sirviendo como corta corrientes, y excavar cunetas, según sea necesario, para alcanzar las aguas arrojadas por los 
cortacorrientes fuera de la zona de la zanja. Se deberán tomar todas las precauciones para evitar agua en los alrededores 
de la zanja durante y después del tapado. 
 
Los daños causados durante la ejecución de los trabajos a cultivos y/o propiedades de terceros serán responsabilidad del 
CONTRATISTA, y este deberá subsanarlos sin sobrecosto alguno para LA EMPRESA. 
 
17.2  Aplicación del revestimiento de tubería. 

 
Comprende los trabajos de rasqueteo, limpieza con chorro de arena (sand blasting), aplicación de revestimiento, 
reparaciones menores, revestimiento de traslapes o interfases, pruebas; de acuerdo a las especificaciones que se describen 
a continuación: 
 
17.2.1 Rasqueteo 

 
Esta actividad consiste en quitar el recubrimiento de esmalte de alquitrán de hulla o poliken que actualmente tiene la tubería, 
hasta dejarla lista para ser limpiada con chorro de arena. 
 
El CONTRATISTA deberá retirar el recubrimiento utilizando las herramientas apropiadas para ello tales como martillos de 
bronce, machetes, monas, palas o cualquier otra herramienta que sea apropiada para efectuar esta actividad y que no 
produzca chispa. 
 
El personal que realice estos trabajos deberá contar con todos los elementos de seguridad adecuados para evitar cualquier 
accidente, cada trabajador deberá contar como mínimo con los siguientes elementos de seguridad: 
 
Ç Guantes 
Ç Gafas 
Ç Camisa manga larga para trabajo pesado 
Ç Botas con puntera 
Ç Pantalón largo para trabajo pesado. 
Ç Cremas protectoras. 
Ç Mascarilla contra polvo 
Ç Careta para protección facial 
 
 
17.2.2 Limpieza de la tubería 
 

 Con chorro de arena. 

 
El contratista deberá retirar las escamas de laminación, óxido suelto, revestimiento, aceites, grasas, humedad, polvo, lodo, 
escorias, o cualquier otro material extraño que pueda afectar la adherencia y el buen funcionamiento del recubrimiento a 
aplicar. 
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El grado de limpieza a obtener debe ser el especificado en la norma SSPC-SP5 ñLimpieza a Metal Blancoò, 
independientemente del estado inicial de la tubería. 
 
Para la limpieza con chorro de arena grado Metal Blanco se utilizará un compresor de 250 CFM como mínimo y arena seca 
que no contenga materia orgánica, ni sales solubles en forma de cloruros y sulfatos, y con clasificación 40 - 80 mesh, es 
decir que pasada por la malla No. 40 y retenida en la malla No. 80 y con rata de fraccionamiento máximo del 10%, para 
producir un perfil de anclaje mínimo de 2,5 a 4 mils. 
 
Antes del inicio del Sandblasting, el CONTRATISTA deberá realizar la caracterización físico ï química de la arena. 
 
Los máximos niveles de contaminación química permisibles sobre la superficie metálica, después de la preparación de 
superficie con abrasivo a presión e inmediatamente antes de hacer la aplicación de cualquier tipo de recubrimiento de 
acuerdo a criterios establecidos en la condición tipo SC-2 de la norma NACE No. 5 /SSPC-SP12, y especificados por LA 
EMPRESA son: 
 
Ç Iones Cloruros ( Cl-): Siete (7) microgramos/ cm2 de superficie 
Ç Iones Sulfato ( SO4-2): Diecisiete microgramos/ cm2 de superficie 
Ç Hierro soluble: diez (10) microgramos/ cm2 de superficie 
 
Por ningún motivo se aceptará la presencia de partículas arcillosas o limosas en la arena. Independientemente de los 
resultados de laboratorio, la presencia de partículas de arcilla en el tubo o en la arena, es suficiente motivo para rechazar de 
manera definitiva la arena. 
 
No se aceptará que se aplique revestimiento a un sector de tubería limpiado desde el día anterior,  en tal caso se pasará 
nuevamente el chorro de arena hasta obtener el grado de limpieza a Metal  blanco Nuevamente.  
 
En todos los tramos de empalme del revestimiento, se deberá realizar un traslape de por los menos 0,80 metros, sobre los 
cuales debe realizarse un arenado ligero, a fin de obtener el perfil de anclaje necesario para garantizar la adhesión del 
revestimiento a la tubería. 
 
17.2.3 Aplicación de revestimiento. 

 
La aplicación de revestimiento se hará después de realizados los trabajos de limpieza, inspección de la tubería y la 
reparaciones mecánicas (si se requiere). 
 
Estos trabajos contemplan la aplicación de revestimiento de recubrimiento autoimprimante epóxico, epóxi-fenólicos, 
poliuretano 100 % sólidos por volumen, libre de solventes, de curado rápido de tal forma que el tubo pueda ser enterrado el 
mismo día si se requiere. La aplicación del revestimiento debe hacerse el mismo día que se realiza la limpieza y en 
condiciones ambientales y de temperatura favorables, de acuerdo a las recomendaciones del fabricante del revestimiento. 
 
Equipo de aplicación 

 
El equipo a utilizar en la aplicación del revestimiento debe ser del tipo  PLURAL MULTI-COMPONENTE: Equipo estándar 
con relación de bomba de una relación de compresión mínimo de 45:1. La bomba debe estar equipada con manómetros 
para permitir verificación de la correcta relación de mezcla. La bomba debe estar equipada con una manguera de alta 
presión con doble trenza de acero, mínima presión de trabajo 5.200 psi. (para casos específicos, muy cortos,  podrá usarse 
un equipo airless, previa autorización de LA EMPRESA).  
 
Procedimiento de aplicación. 

 
Previo a la aplicación del revestimiento, el contratista deberá informar por escrito a LA INTERVENTORÍA, con copia a LA 
EMPRESA sobre el producto que va a utilizar. En caso de ser necesario, LA INTERVENTORÍA o LA EMPRESA podrán 
solicitar se realice una prueba en un laboratorio certificado en la cual se deben incluir: Adherencia, elongación, Impacto, 
abrasión, disbonding catódico. Estas pruebas deberán ser realizadas mediante normas y procedimientos internacionales 
para cada tema específico. Los resultados de estos ensayos, se entregaran a la Interventoría con copia a LA EMPRESA, 
quien aprobará o no la utilización del mismo. En caso de rechazo, el Contratista deberá suministrar otro tipo de 
recubrimiento y realizar nuevamente las pruebas anotadas anteriormente, hasta que estas pasen las pruebas exigidas en su 
totalidad. 
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El CONTRATISTA debe seguir estrictamente las recomendaciones del fabricante del revestimiento seleccionada en cuanto 
a  presión y características de los equipos de preparación y aplicación, temperatura de la superficie metálica a pintar, 
dilaciones máximas permitidas, tiempo de secado, tiempo de reacción, tiempo de curado y las demás que se requieran para 
asegurar una optima aplicación. 
 
Los revestimientos de altos sólidos están envasados en las proporciones correctas de resina y catalizador, los cuales deben 
mezclarse antes de su uso. El contratista debe seguir las siguientes recomendaciones o lo descrito por el fabricante del 
revestimiento seleccionado, entre otras las siguientes: 
 
Ç Limpiar todo el equipo antes de usarse con disolvente. 
Ç Mezclar cada componente por separado. Luego añada todo el catalizador (claro) a la resina (pigmentada) hasta 

lograr una apariencia uniforme. No debe utilizarse disolventes, Thinners. 
Ç Nunca se debe mezclar más material del que pueda utilizar durante la vida de la mezcla. 
 
Vida útil de la mezcla 

 
Aplicar una o dos y hasta tres capas del revestimiento seleccionado hasta alcanzar un espesor de 20 milésimas de pulgada 
(mils) de película seca, (+ o ï 2 mils), de un recubrimiento 100% sólidos, autoimprimante, de alta resistencia al impacto, 
abrasión, a la transmisión de vapor de agua, al desprendimiento catódico, a la exposición y contacto con derivados del 
petróleo no productos químicos y de fácil aplicación con equipo plural Multi-Componente, Aplicar sobre las capas aún 
húmedas, con pasadas paralelas, traslapando un 50% para evitar poros, áreas sin cubrir y hoyuelos. Si es necesario se 
debe continuar con aspersión cruzada en ángulos rectos. 
 
Durante la aplicación del revestimiento el único responsable por la medición del espesor de la película húmeda del 
revestimiento es el pintor, esto con el fin de minimizar las reparaciones por discontinuidades eléctricas que llegasen a 
presentarse por este tipo de actividades. 
 
Portable Adhesión Testers, Tipo Mecánico o Hidráulico. 
 
Algunos aspectos que deben tenerse en cuenta  sobre la mezcla son: 
 

 No se acepta ningún tipo de dilución para hacer la aplicación de los  revestimientos especificados. 

 La temperatura del material debe estar entre 10 y 32 °C. 

 Altas temperaturas acortan la vida útil de mezcla. Bajas temperaturas afectan la aspersión. 

 Ventilar con aire limpio durante la aplicación.  

 Mantenga la temperatura del aire para prevenir condensación sobre la superficie a pintar.  

 El fabricante del revestimiento deberá suministrar apoyo técnico profesional y experimentado necesario durante la 
ejecución de la obra sin costo adicional. 

 
Igualmente el fabricante del revestimiento deberá garantizar las existencias de inventario suficientes en Colombia para el 
proyecto, y se debe programar la entrega oportuna del material para evitar contratiempos. 
 
Medidas de Seguridad. 

 
El contratista deberá cumplir con los requerimientos de seguridad exigidos por el fabricante del producto, para ello deberá 
entregar a la Interventoría las fichas de seguridad del producto a aplicar. La Interventoría exigirá el cumplimiento de estas 
recomendaciones. 
 
17.2.4 Procedimiento para reparaciones menores 

 
Con chorro abrasivo retire todo el óxido, revestimiento suelto y otros contaminantes de las áreas dañadas, raspando hasta 
dejar la superficie descubierta. Si el tiempo máximo de repinte ha pasado, aplique chorro de arena suave sobre la superficie 
del recubrimiento. Aplique el revestimiento de altos sólidos tan pronto como sea posible sobre la superficie limpiada para 
prevenir contaminación de esta. 
 
La remoción de insectos e impurezas que se adhieran al revestimiento después de aplicada debe realizarse al día siguiente 
de la aplicación de la primera capa de revestimiento, de igual manera el día siguiente se deben aplicar las capas de 
revestimiento necesarias para llegar al espesor mínimo especificado y cinco días después de la aplicación del revestimiento 
con los espesores mínimos especificados se debe realizar la prueba de continuidad y de inmediato se deben hacer la 
reparaciones a que hubiese lugar. 
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17.2.5 Revestimiento de traslapes e interfases. 

 
Si la tubería presenta otro tipo de recubrimiento se debe seguir el siguiente procedimiento: 
 
1. Tipos de Recubrimiento en la Tubería: Estos pueden ser muy variados pero los más comunes pueden ser: 
1.1. FBE: Recubrimiento epóxico en polvo aplicado en planta. 
1.2. Recubrimientos epóxico Líquidos 100%: Son de reciente utilización. 
1.3. Recubrimientos en Poliuretano Líquidos 100%: Son de reciente utilización. 
1.4. Recubrimientos orgánicos, esmaltes de alquitrán de hulla. 
 
2. Limpieza y Preparación de Superficie: Para todos los casos deben ser retirados los contaminantes como grasas, aceites, 
polvo, recubrimientos en mal estado (hasta donde sea posible), etc. 
 
2.1. Metal Expuesto o Corroído: Efectuar una limpieza Manual ï Mecánica hasta alcanzar un grado SSPC-SP11 cuidando 
de no pulimentar el acero dejando un perfil de anclaje; o si es factible efectuar una limpieza con chorro de arena hasta un 
grado SSPC-SP10 ñLimpieza a Metal Casi Blancoò con un perfil de anclaje m²nimo de 2,5 mils. 
2.2. Zonas de Traslapo: Lijar la zona de traslapo (2 a 4 cm) con papel de lija 80-150 para crear un perfil de anclaje; se debe 
hacer un corte lo más parejo posible y dejar nivelada la frontera del recubrimiento traslapar, El que debe estar firmemente 
adherido, o si es factible efectuar una limpieza con chorro de arena hasta un grado SSPC-SP7 ñArenado Suaveò con un 
perfil de anclaje mínimo de 2,5 mils. 
2.3. Zonas de Transición (Tierra-Aéreo o Aéreo-Tierra): Aplica la especificación de limpieza y preparación de superficie 
anterior. 
 
3. Sistemas de Recubrimiento: Aplicar un recubrimiento 100% sólidos similar al descrito para la tubería, autoimprimante, de 
alta resistencia al impacto, abrasión, a la transmisión de vapor de agua, al desprendimiento catódico, a la exposición o 
contacto directo a derivados del petróleo en una o dos capas hasta alcanzar  20,0 mils secos (+ o ï 2 mils). 
 
4. Zonas de Transición: Aplicar un poliuretano alifático de altos sólidos (mínimo 54 % de Sólidos por volumen) de 3,0 a 4,0 
mils secos, teniendo en cuenta los tiempos de secado del recubrimiento sobre el que se aplicará (Si se seca mucho se debe 
lijar o efectuar un arenado suave), y que en la zona de interfase el poliuretano penetre en la tierra mínimo 1 metro lineal. 
 
Se pintarán los traslapos entre el recubrimiento existente y el nuevo sandblasteando y sellando con revestimiento 100% 
sólidos, 0.5 metros a lado y lado del tramo al cual se le cambio el recubrimiento. 
 
17.2.6 Pruebas 

 
Antes de iniciar la aplicación del revestimiento en cada sector,  el contratista deberá realizar las  siguientes pruebas 
siguiendo las normas especificadas en cada una de ellas. Sin estas pruebas la Interventoría no dará autorización para el 
inicio de la aplicación del revestimiento. 
 
El CONTRATISTA debe realizar y registrar los valores de las siguientes pruebas con sus propios equipos e instrumentos: 
 
Ç Humedad relativa. 
Ç Temperatura ambiente. 
Ç Punto de Rocío. 
Ç Temperatura de chapa. 
Ç Consumo de materia prima. 
Ç Película húmeda. 
Ç Tiempo entre manos. 
Ç Rugosidad: Dos (2) lecturas por área preparada diariamente, las cuales deben ser medidas por el método de cinta 

de réplica. En caso de no conseguir el perfil de anclaje especificado, no se debe aplicar revestimiento y se debe 
cambiar la arena utilizada. 

Ç Medición del espesor: Después de 120 horas de aplicado el  revestimiento, se debe medir el  espesor de la película 
seca deberá medirse en los extremos del tubo y a la mitad de la longitud del mismo, cada tubo en los cuatro 
cuadrantes. Esto es, mediciones sobre cuatro generatrices longitudinales situadas cada una a 90 grados, 
equivalentes a las posiciones horarias 3, 6, 9 y 12, partiendo de la soldadura longitudinal de la tubería; las 
mediciones deberán registrarse. El equipo de medición de la película seca, magnético o electromagnético, deberá 
ser aprobado por LA EMPRESA, este deberá calibrarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante, al 
comienzo y cada hora del turno de trabajo. Su exactitud deberá ser de ± 5%. Los tramos con bajos espesores 
deben reforzarse hasta obtener el espesor especificado. Deberá nivelarse espesores de revestimiento en los casos 
en que las mediciones no estén de acuerdo con las especificaciones. 
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Ç Inspección de Continuidad: Después de 120 horas de aplicado el revestimiento, el 100% de la superficie revestida 
de cada tubo deberá inspeccionarse con el detector de continuidad eléctrica denominado ñHolliday Detectorò 
previamente aprobado por LA EMPRESA. El detector debe permitir regulación continua  del voltaje de DC y deberá 
operar a 125 Voltios de DC/milésima de pulgada de espesor nominal del revestimiento y deberá ser calibrado al 
menos cada cuatro horas del turno de trabajo. Se deben llevar los registros correspondientes. Los defectos 
deberán ser reparados, a cargo del CONTRATISTA. Es indispensable reparar el recubrimiento en cada lugar donde 
el detector de continuidad eléctrica revele fallas de continuidad o en donde la envoltura exterior se encuentre 
desprendida. En el primer caso hay que observar el tamaño del daño; cuando se trate de daños de menos de 10 
cm2 basta aplicar el procedimiento del ítem anterior. Cuando se trata de daños más grandes es necesario remover 
el material desprendido, si lo hay, limpiar y puede ser necesario aplicar nuevamente el recubrimiento. Después de 
efectuadas las reparaciones, se realiza la prueba de discontinuidad eléctrica del recubrimiento con el detector de 
fallas. El procedimiento de prueba y reparación debe repetirse cuantas veces sea necesario hasta que la prueba 
con el detector no muestre falla alguna. 

 
17.3 Reconformación del terreno  y revegetalización  

 

Esta especificación reglamenta los trabajos que se realizan después de las reparaciones para lograr un perfil del terreno 
parecido al original, en los sitios donde se ejecutaron cortes en la conformación del derecho de vía y que se indican en los 
planos o fueron solicitados por LA INTERVENTORIA, utilizando los materiales provenientes de los cortes que fueron 
dispuestos en los alrededores. 

Materiales. 

- Todos los estolones y/o semillas empleadas en esta revegetalización, se conseguirán de acuerdo a la disponibilidad del 
aprovechamiento forestal de la región, con sus respectivos permisos. 

 
- Dentro y fuera del DDV el Contratista sembrará los estolones o macetas de pasto Brachiaria, Vetiver, Pangola, Elefante, 

San Agustín, Estrella, Puntero, Limonaria, Argentino, Gordura o especies similares, que ya se han adaptado en el 
corredor del gasoducto.  El sitio de obtención del material vegetal debe tener la autorización escrita del propietario del 
predio o finca donde se ejecute el banco de préstamo. 

 
- El suelo orgánico estará compuesto por tierra negra constituida por limos arenosos orgánicos y humus apto para la 

siembra de cualquier especie vegetal.  Deberá ser suelta, poco cohesiva, libre de cualquier otro tipo diferente de 
materiales de subsuelo como raíces, troncos, restos vegetales, piedras de diámetro mayor a 2 pulgadas y cualquier otro 
elemento inconveniente para el apropiado crecimiento de las semillas. 

 
Procedimiento 

 En los sectores en donde se hayan ejecutado cortes de más de 2 m de altura durante la apertura del derecho de vía y 
se requiera disminuir la pendiente del talud, se procederá a colocar y compactar los materiales contra la pata del talud 
de corte, hasta una altura equivalente al 60% de la altura del corte y con una inclinación máxima de 2H:1V, suavizando 
su forma y asimilándola a la existente antes de iniciar la obra en la forma indicada en la figura 1, de esta Norma. 

 El material debe colocarse en capas de 0.40 m de espesor máximo y apisonarse con un mínimo de cuatro pasadas de 
la oruga del bulldozer. 

 La forma final debe ser suave y con pendiente definida para evitar apozamientos de agua. 

 Cuando la pendiente final del Talud sea superior al 30%, se deben colocar refuerzos con gaviones perpendiculares o 
transversales al derecho de vía, en sacos de suelo cemento o en piedra, según se acuerde y apruebe por LA 
INTERVENTORIA, dependiendo de la estabilidad del área y de los materiales a conformar y tipo de zona a recuperar 
(fig. 2 y 3). 

 El suelo orgánico que se había dispuesto en sitios especiales durante la labor de desmonte y conformación del derecho 
de vía se debe extender sobre la superficie conformada. Cuando la pendiente sea superior al 10% se deben colocar 
elementos que sostengan el suelo, tales como barreras y terrazas.  

 El Contratista verificará con el Interventor el área a revegetalizar, demarcando con estacas e hilo el sector que requiere 
este tratamiento forestal. 
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 El Contratista verificará con el Interventor la localización del suelo orgánico a colocar, manteniendo como mínimo un  
espesor de diez (10) centímetros.  

 El Contratista explotará, cargará, transportará y descargará este material (suelo orgánico) hasta el sitio de la obra.  El 
sitio de obtención del material deberá tener la autorización escrita del propietario del predio o finca para los bancos de 
préstamo. 

 Una vez situado el material orgánico en el sitio de la obra a revegetalizar, el Contratista extenderá la tierra negra en un 
espesor tal, que una vez ocurrido el asentamiento natural, se obtenga el espesor mínimo de diez (10) centímetros.  

 No se deberá extender el material cuando se encuentre demasiado húmeda el área del trabajo o del mismo material. 

 Una vez extendido, emparejado y nivelado con los espesores requeridos, la superficie deberá repararse con rastrillos 
manuales, para retirar raíces, troncos, piedras y cualquier elemento desechable, añadiendo el material adicional 
necesario. 

 Para esta capa orgánica se trabajará con un factor de semicompactación de 1.2; así por cada M3 semicompactado en 
la obra, el Contratista deberá acarrear y situar 1.20 M3 en volqueta o similar. 

 Para la selección de los estolones y semillas, debe primeramente ponerse atención a la vegetación natural de la zona y 
determinar si los pastizales nativos circundantes reúnen las condiciones especificadas, ya que mediante un manejo 
adecuado es factible continuar y mantener el desarrollo de éstas. 

 Los estolones deberán ser vigorosos, transportados y sembrados el mismo día, manteniendo una porción mínima de 
ñpan de tierraò alrededor de sus ra²ces.  Seguidamente se esparcir§ la semilla Brachiaria o pastos similares en 
proporción de 4 Kg. por hectárea (0.4 gr/m2).  In situ se deben conformar surcos de 0.10 metros de ancho a lo largo del 
área a tratar, con una profundidad de 0.10 sobre las curvas de nivel.  La separación entre surcos será de 0.35 metros 
libre; Seguidamente, los estolones se deben cubrir levemente con el material orgánico de los surcos. 

 El Contratista aplicará riego durante el tiempo en que las condiciones de las plantas lo requieran.  Como mínimo se 
deberá hacer riego durante 15 días si no hay lluvias y se hará fertilización lineal con abono orgánico. 

 Las semillas se sembrar§n en los espacios entre surcos, mediante la pr§ctica del ñvoleoò, esparciendo la semilla al azar 
a mano o por dispersiones aéreas, tratando de que la distribución sea uniforme a través de toda el área al revegetalizar.   

 La época de siembra dependerá principalmente de las características de la especie y de los factores climáticos.  El 
Contratista antes de sembrar solicitará la aprobación al Interventor. 

 La mano  de obra no calificada deberá contratarse con las juntas veredales vecinas al área de ejecución del proyecto. 

 Esta revegetalización sólo es eficiente en áreas donde no ocurran lluvias torrenciales y con pendientes inferiores a 
1.5H:1V. 

 El Contratista deberá mantener en perfecto estado la totalidad de los ñestolonesò hasta la entrega y recibo final de los 
trabajos, lo cual no tendrá ningún caso, antes de 60 días después de terminada la siembra.  Con tal propósito deberá 
aplicar el riego, fertilizantes, insecticidas y cualquier otro material necesario de acuerdo a las instrucciones de la 
Interventoría.  Además, deberá tomar todas las medidas para la protección del trabajo. 

Condiciones para el recibo de los trabajos 

 
Durante la ejecución de los trabajos, el Interventor adelantará los siguientes controles principales: 
 

 El Contratista deberá reemplazar a satisfacción del Interventor, cualquier estolón y/o semilla que no presentare 
condiciones satisfactorias una vez sembrado.  

 Verificar el estado y funcionamiento del equipo empleado por el constructor para la ejecución de los trabajos. 

 Comprobar que los materiales cumplen con los requisitos de calidad establecidos. 

 Comprobar que los trabajos se ajusten a las exigencias de esta especificación. 




